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PODER EJECUTIVO 
Continúa el Decreto N9 2 

b) TRABAJOS DE DISEÑO: Preparación de instruc
:tivos, planes, manuales, esp~ifícacione:;, procedimi~l!tos y 
Jos demás que seau necesarios para meJOrar laí! actiVIdades 
del Departamento de Almacenes; 

e) TRABAJOS DE IMPLEMENTACION Y PUESTA 
·EN MARCHA: (i) Asesoría en la organización y prepara
ción de unidades adécuadas para operar eficazmente el De
partamento de Almacenes. (ü) Adiestramiento y capacita
ción del personal de ese Departamento; 

d) TRABAJOS DE OONTROL DE RESULTADOS: 
Evaluaciones periódicas de las medidas recomendadas, in
dicando los progresos logrados. !V.-ASISTENCIA TEG
NICA A LA DffiECCION GENERAL DE CAMINOS: 

a) TRABAJOS DE DIAGNOSTIOO: Análisis del sis
tema eXistente para la re;¡.lización de estudios de ingeniería 
de carreteras> preparación de, especificaciones y -de docu
mentos de licitación. 

b) TRABAJOS DE DISEÑO: Preparación de un pro
grama de trabajo de asesoría para mejorar los diferentes 
procesos reVisados en los trabajos de diagnóstico; 

e) TRABAJOS DE'IMPLANTACION Y PUESTA EN 
-MARCHA que incluirán: (i) Asesoría a los Ingenieros Je
fes de la Dirección. (ii) Asesoría~ la organiz;wión dfl ~
dades de trabajo para la preparac1on de ·estudios y diseno~> 

· finales de ingeniería de proyectos específicos del Ministerio. 
(ili) Adiestramiento técnico al personal de la Direccipn_y en. 
especial al del Departamento de Ingeriiería en (1) Loéali
zación de caminos y diseños geométri~s; (2) Fotogra.n;te
tria· (3) Control de calidad de matenales; (4) Estudios 
Hi&áulicos para estructuras; (5) Especificaciones de cons
truceión; (6) Presupuestos-detallados de obras, y (7) Do
munentos de licitación. 

CAPITULO B 
REALIZACION DEL PROGRAMA 

Sección 2.01.-CONTRATACION DE SERVICIOS.-:
Para la realización del Programa se contratar~ l?s. serVI
cios de la firma consultora y de Jos consultores mdiVlduales 
(en adelante denominados conjuntamente los "Consultores'') 
que a continuación se indican: _ . . 

a) Una firma consultora especializa~ e~ admm,stra
ción, contabilidad y finanzas, para la r';ah.za~10n de lo_s tra
bajos indicados en la Sección 1.02 I. Dicha .f~ sera .con
tratada por un periodo de 18 m~es y destinara. aproJO!M· 
damente ocho meses a la realizaciOn de los trabaJOS de diag
nóstico y diseño y diez meses a los de inlplantación puesta 
en marcha y control de resultados correspon~e!ltes; 

b) Un ingeniero especializad? .en ~antennm:nto de ca
rreteras y caminos incluyendo utilizac10n de eqmpo ~o, 
para la realización' de los trabajos indicados en la ~on 
1.02 II. Dicho ingeniero será contratado por un periodo de 
24 meses y destinará aproximadamente ocho meses para la 
:realización de los trabajos de diagnóstico Y diseño, Y 16 
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meses a los de inlplantación, puesta en mareha y control de 
resultados correspondientes; 

e) ]Jn ingeniero especializado en sistemas operati
de almacenes, para la realización de los trabajos pre'Vistos 
en la __ Sección 1.01-III. Dicho ingeniero será contratado por 
un período de 12 meses y destinará aproximadamente ·tres 
meses para la realización de los trabajos de diagnóstico Y, 
diseño, y nueve meses a los de inlplantación, 'puesta en mar• 
cha y control de Jos resultados correspondientes. 

d) Un ingeniero especialista en diseño de carreteras, 
especificaeiones y lieij:aciones para la realización. de los m
bajos previstos en la Sección 1.01 IV. Dicho ingeniero será 
contratado por un periodo de 24 meses y destinará aproxi
madamente cuatro meses para la realización de los trabajos 
de diagnóstico y diseño .y 20 meSes para los de implantación, 
puesta en -marcha y control de resultados correspondientes. 

Sección 2.02.-CONTRATACION DE LOS OONSULT(). 
RES.-El Ministerio, elegirá y contratará los servicios de 
los ConsultoreS cónformé · a.f siguiente precedimiento: 

a) En caso de contratación de expertos individuaÍes, 
el Ministerio someterá preyíamente a la aproba.ció!l del Ban
co: (i) el procedimiento de selección;· (ü) la nómina.' de Jo,, 
expertos entre .los que, se hará dicha selección,, señalando 
detalladamente sus antecedentes· y experiencia profesional¡ 
y, (ili) Íos términos de referencia y los calendarios --de tra. 
bajo respectivos. Una vez que ~l. Banco- haya .aprobado kl8 
requisitos anterioreS, e1 ~terlo procederá: a selecciODar 
los expertos. El texto del proyecto de contrato que haya de 
susc~l;>irse con cada uno de ellos, deberá ser sometido a la. 
aprobación· del Banco; · · 

b) En el caso de Contratación de -uua firma consult(,Jra", 
el ~ó someterá previamente a la aprobación del Ban-
co: (i) el procedinüento a ser' utilizado ·en -la 'selección de la·. 
firma; {ü) los términos de referencia (especificaciones)· 
que describan el trabajo que ejecutará Ja,·firma; (lli) la lis
ta de lás Ílimas que el Ministerio tenga intención de invita( 
a presentar propuestas de trabajo. Una yez que el BanCCJ 
haya aprobado los requisitos anteriores, el Ministerio solicf.. 
tará por lo )Ilenos a tres de las firmas aprobados por el 
Banco propuestas sin señalamiento de precios, sobre la fo!'< 
ma en que cada Ín-ma se propone realizar el trabajo y el 
personal que se asignará a la ejecución de ese trabajo .. ~ 
continuación selecionará entre dichas fimia.s, la que ofrezca 
la mejor propuesta y negociará con la firma seleccionada 
el precio de la contratación y el texto del proyecto del con• 
trato correspondiente, debiendo someter dicho proyecto a la 
aprobación del Banco; 

e) No obstante lo anterior. y a solicitud del Ministerio, 
el Banco podrá colaborar en el estudio y selección de los 
Consultores, lo mismo que en 1•- el~ boración de los contra
tos respectivos. Es entendido, sin embargo, que la negocia
ción final de tales contratos y su suscripción, en términos
y condiciones aceptables al Banco, corresponderán exclu.•· 
vamente al Ministerio y a los Consultores, sin que el Bance. 
asuma ninguna responsabilidad. al respecto; 

Pasa a la página N9 11 
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AVISOS más dos cuartos Interiores de cuatro va- a la se!iora Epil'ama RoJ¡lero de Chávez, 
ras de· largO po.r, tres y media varas de el veinte, de. ;itmlo de, mil. novecientos se-

: ancho otra ·eza de •-·•'es dimenM<>- senta Y nueve.,.Ins~lto. el dO!DÍlllO con el 
Y P' ' · """""· número 1~ folios 209 al 211, del To-

nes para servlcios. En el piSo alto bay dos , mo 242 del' Registro de la Prop~ In
piezas de seis Y media varas de largo por mueble 'Y ~tn. de 'este departamento 

El !nfnu!crito, . Secretario del . Juzgado seis de ancho, cada una y un corred,or por de Francisco UOIUáll. El Inmueble reJa
doCe varas de J.arg'o po.r tres Y media de clonado, .ba sido valorado en la cantidad 

Primero de :Letras de lo Civil, del dopar-

REMATES 

ancho; toda la construcción es de adobe de Treinta Mil Leinpiras, valor asignado 
tamento de Francisco Morazán. al pfiblico 

y está comprendida en -un solar situado de común, acuerdo entre las partes, Y se 
en general, hace saber: que en la audien- +~..;; rod to h pa-

. éQ· el barrio de ·-El Gua:nacas:te, el cual_ rem.awo::~o para con su P uc acer 
c!a del dia sábado quince de enero de mil mide catorce varas de oriente a poniente, go al Abogado Alejandro López cantare
novecientos setenta y <Ws, a las nueve de ro y a la se!iora Yo Annde Rodrlgoez, 

por veinte. varas -de fondo _de norte a sur; en cantidad de lempiras que le adeuda la 1& mafia";a- y en local que.-OCUP,a este: Juz..

gado, ""· rema.taxá en pfiblica subasta el 
Inmueble siguiente: U!!a C3$ qe _dOS p\-_ 

siend<> SUS· limites·: al Norte, Av1lnida El sefiora Isabel Seq\leiros viuda de Pinel .. Y 
QnanaCaste o Guttémbérg, antés Uamáda Se ~hace la- advertencia de -que por, ser. 
calle del ·Pacón que condUce a El Guana- prhnera. licitación, no se admltirán pasto-

sos, situada en el bá.rr:io de El Guanacaste b lo. - .:~-- "" .. - - del caste; al Este, con solar :Municipal, boy res, que no cu ran . s ,~ . "'-'cios 
de esta eiudád, siendo el piSo bajó de dieZ de IsabOJ Agorc!a de Sempé; al fuu:, ~le ·avalúo y sin que hagan el respectivo de

. varas de largo por seis Y' media varas de cerrito de La peza. hoy de doña._ Hin~ne 
, 31l.Cho'¡ teniendo-además --¡m. zaguán-e---por-. -dé SarJUJ':9.i. y, al Oeste, con propiedad que 

tól> 4-f!iefl' vatJ!B de largo_ por dO!<,- fUe d~ Gtegorio !zaguirre, -boy de ruu'aela. 

pósito.-Tegucigalpa, · D. C., 8 de diciem
bre d~ 1971, 

J. Fa.ustino Laíne>: 1\lejia, 

de ancho; un corredor de doce v~,- de Coello~ Siendo laS ParedeS de lo~ lados . 
'1arg'4 por dos.. Y~ media_ vai:a.s. de- ancb9; oriente· y sur de su exclUSiva pertenencia; · 
dOs ·cuartos :interiores- de- cuatro- varas· de.! yi Ji del ~este, es medianera, inmueble que 
lMI:9~ wr tre;l lr media :varas, dé aocho, - bUbo su poderdante pot compra_ efectúada 

Secretario. 

(f) J. Faustino Lalnez :Mejía, 1Iay uo sello _ 
gue dice: "Juzgaúo de Letras_ 1' de lo 
Civll".-Tegucigalpa. . 

BANCO CENTRAL DE RONDuaAS 
Tegucigalpa, »: C., ·Hondura¡¡, C. A. 

24 -DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL. 'IE.BlUTOmO DE LA BJ:l>UBLICA 

~n.¡.E!Jl!! - Gl!\CS 
~~-·~. V~~:- Compra: Veta: 

D4\Gf·--'--~~~ .. l. 2-ll!!f- L. 2.11! L. W - !. 2.1!2 L LSS L UY.¡ 
~ :¡,tx, -~=- '0.7Jl29._. ' Q,$! .sp - --o-- 0,7920 ~80 
().letzal ·-·-··-·-··o-;o 1.98. 2.00 ~ ... --o- 1.98 2.00" --
Co16o>- ~ !t. _,__ - 0.298868v' 0.:!01881- ' 0-'0ISU> --o-- ().298888 0.3011187 

es • r &¡._ -·----- o:~? 0.~4: ·. o.2WJ.4 ~ Q.?;828S7 o.285714 
p,¡..,~,'-" O.lóSI!!7> O.,l~c. O.)fl!\28• 0.-1,61¡, --o--
Oor!<-rtW- <!o-~ F,j¡>¡1 L •. 'll),OO.· ¡¡,.,.~~a; $!-1~. 9=11:9'! , 

COmA.C.Z<m. NQ QflGfAL ~- OT1tAS r.fONEDll$ ~·EJ. 
NEBGJ.PQ ~~yo~ 

LibfCJ Esterlina ........ _, ___ .. _____ · 

....., ~ ,.,,.- --''""'''""'"·-- ... 
~-'Ueac:···..,,--, .. -:-~-,~~ 
~co ,S~ ~···-.--......-.-~~~""';':""-,:;::-,'::';1!"'.-
Mareo - ,_,_,,,;,,_,. _______ _ 1'1- llolaa.J5 .~ .. --·---.. , __ _ 
~.su- ___ ,,_ ... _ ... ______ _ 
""" __ ... ,,, __ , _________ .. ,~"=·~-,_., 
P¡oseto ............... - ............... _ ....... _, __ ,,. 
1?9~ ~adi~-e~ :~····· .. --.. -......... - .. - ... -

NO~lj.~! 

110~: 
.. 2.4915·. 

..lf)! 
~~ 
g~ 
e~ 
0.!!995 
8.!!99-' 
1\.-!ll!l'l!!l,; 
0.01~ 
o .~m 

~ .. 
L 4.989 

8!.!101} -

~-. D-!í!l!$ 
0.!91!) 
0.5990 
0.399$ 
0.003'll!<l 
002S5 
19946 

l.-Los- gtros en Dó1al<ls ~ a cargo de Bancos costarrleenses serán acreQI,-
ta<Ws al tip-> -<le camb}o. de cea. 6.626 por -Dólar, ' . ' 

2.-Las coti!w!Joli~- no o~ eon ~ del lnfO!"ID8 BelllaDa1 del First Na
tional Gltv :Be.nk de I'Tew York. 

3.-P~, ~vi~ e¡¡pecu!Mi9.~ P:on!eriz<¡s, el DJrectoiio del Banco Central de 
Hondui'as á·rfbriz6 la venta. a la pa,r rl& las ~onedas centraamerieana.s. 

4.-E! ~co Ce>¡tral de Rondur!UI comprará la Plata producida en· el país al pr¡>, 
c!o de New York; menos gastos que ocasi~ne su JlllU¡ejO. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEIANDRO ARMIJO PINEDA, 
J~e del Depto. de Cambios. 

!le! 13 D. 71., al E· E. 72 

El inJrascrito Secretario del Juz-, ~ -- - ' 
g~QP 2' de Letras de l,o Gvil, <!el de-
p<rrtamento de francis~ 'M9r~~; al 
público en, general,· para los éfectÚ 
de ley, ha.ce saher: ,qu¡:; en audienci;¡ 
a. cel!>hrarse. él· d,íi~;. il!.eve.s trer,e !le 
epem de mil noveci.,ntos se~nta y .~os, 
a las nueve y media de 1a -~~i¡¡fianl!, y 
e:r¡ tlloc<ll qlle .<lCUpa ~ste .I!esp!!cho, 
se· t,~~~rá ~II ¡l@Ii!;a, ~1lasta el· si
guiev.te inm~IJle el!!b~~rgllª9:: · "Un!! 
~ip,n de hlte ~ terrf'!!'l ma¡-c,ado 
c¡;ñ el N' 23 dela-loJifi:~ción Bella . 
Vista,, situada e¡¡ esta ciud¡td de Co, 
l!lllyagüela,. y que se. descrillt l!~í; al 
,Nmte, -euar~ta y seis.vara:s.,eincuen-. 
~ <:e~té~in¡as de var¡t, éol!lote-N~-24; 
~. $11~, .Q.Wep¡.., Y· 9Í:~o~ ¡:;on 1_¡¡ otrl! 
Jr.{lpyjJÍJ! ~J lg~ ~; aJ i#.e, c;u<l!rO 
Y.ata,s; .. con ,el Ioi!UI!Í!!ler<!. P..<l.s!li~nt<:!s 
cinco, avenida, de- 0>r medio; y, al 
Oeste, siete varas, con -lotificación-Se
quei¡;_-QS; tie_ne est¡; fracción una ex
lei)Sió¡;¡. SlJ.Iler.ficjal de doscie11tas nue
ve _varas cuadradas. Aquf hay cons
truida- una casa de- madera cubierta 

- -- r ' • ' • .. 

de teill, ci>n su respej:t_Íva CQCÍn.{l, e 
insmt<;> el dominio a favor del señor 
Carlos Navasilrdóiie~, bajo.el N' 305, 
folios. 478· y 480, del tomo 160, del 
Registrq de. la: Propiedad, de este de
partamento. Valorado diého inmueble 
con sus·mejor~ en. la cantidad de 
Dos Mil Lempiras, y se rematará pa
ra con su pr{)ducto hacer efectivo el 
pago de cantidad de dinero. intereses 
y costas que es en adeudar!~ el señor 
NavM Ordóñez, a la señ<>ra Justa Pas

. tora v . .de Midence, en ]a demanda 
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Ejecativa que 1e ha _promovioo. Se 
.aMierte a los interesados que _por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas 1'jlle oo cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 
-Tegucigalpa, D. C., 10 de diciem
bre de 1971. 

' 
G. Tugliani, 
Secretario. 

( f) G. Tugliani. Hay un .sello que 
dice: "Juzgarlo de Letras 2' de lo 
C. •¡ T • al " lVI .-:.eguc¡g pa • 

Del 17 D. 7l alll E. 72; 

viuda. de J.fatamoros; Y, al Oeste, 
mediando -Calle, Mercado Los Dolo
res y propiedad de doña Amelía. -Rosa 

ae Zfuúga. Imñullble inscrito a favoc t=-"'"" ·-~" en _,_ 1IDD ...._ 
de ]os señores Scbír1a Po-'~~._.,.. ·--"'- ~ ~ ...,._ "" 

do, de wee piems, y -en d -i•d••h, 
-cuat:oo -piezas y i1JOs flEI1'Y.i4iol -ani
'l:árioe -<l!l -~ -uno de 10151 ¡Mil y 

"~~.r diéi:Jo¡pw"""; el ptiméro y el segun-
de GanaoUr, Yeni P-®Qol!:li!lBky de :.-~ . 
Dickerman y Zusel i!ubén Pardo- ilo _piso eStan unidos por una ~
minsky, -bajo el N• 100, folios 1.'43 lera de concreto; teniendo ros ,pisos 
y 144 del T-<>mo 154 dd cRegistro·de ~ .de -cemento, ~ 
J.a Propiedad I:nmneble Y -:Mercantil sobre un ~-situado~ el·'&nio 
de este .dej}artamento. 2'-Un solar ü:>s Dolores /'de esta ciudad,: -que 
situado en Saballagrande. de esta mide "dieciséis vliras de'Oriél:lbfa po
júrisdicción, lroy 13arrio 'San Felipe, 
CU}'IOS límites y dimensiooes son: al niente, pc>r _ónce de norte ll, sur, 
Norte, terreno de Adela Midence de esta última medida ~~ 
Alvarado Avenida de .La. Paz de -hast;a. el tapial(J.ue desde ·hace• mu-, -
por medio, hoy de los .Froceres, _ chos·•a:ños .separa con lac~iedad 
mide 'treinta y cine<> metroo; al Sur, -vecina -siendo sus limites -les si-

El infrascrito, 'Secretario ·del Juz. ~o• y solar de E~,.;nue Valladares ' 
gad de Le•~• · ero de Jo Civil, ~ ~-. guientes: 'al Norte, calle de ·p¡ir me-

o '"'"" ·prnn - · y casa y· terreno de Felieiana Borjas, 
' del den"-'"~ento de F.rahcisco Mo- dio-, .proniedad m-ui fue dél :Li.cencia-r"""""' mide catdrce metros sesenta cen- r - -.--
:razán,, al público en generai, hace tímetros; al Este, terreno de Adol- do Fra.nciooo Ariza, después de .don 
saber: que en la audiencia. señalada fó V. Midence, mide cincuenta y dos .Paulo -Lozano y hoy de sus herede
para el día. lunes' veinticuatro de metros; y, al Oeste,. terreno de Fe- ros; al Sur, solar de los 'hefedei'OS 
enero del año mil no-vecientos seten- liciana Borjas, mide aproximadamen- de don Rosendo Ferrera; -al ·Orien-
ta y dos, a las nueve de ia mañana te en la "-o· queb~da si<miendo la fu de d - L ="-"' ·~ ., - te, propiedad que - e ona :uz 
y en el local que ocupa el Juzgado, oh~«~·~ción del terreno, cincuenta . " read ¡ ~=.,;~~ BOnilla; y, .al Pomente, el ,.,_e o 
se rematará en pública subasta os y·cua•ro metros·,-hay .construida una dé! · '--"•· ·• . Los DOióres propiedad DJSo.uu.o 
innluebles signientes: 1. •-Una casa casa de madera; entejada; piso de Central. rns::rito a favor de los ¡;e-

situada en el Barrio 1Jos Dolores de · tierra: Se encuentra inscrito a fwor ñórell Schirla Pordominsky de .Gan
es~ ciudad, ~ paredes de adobe Y del señor Jorge J. Gando_ur Ayelar, -- dour, · Yeni PordmniJJsky de Die
cubierta de teJas, compuesta de cua- bajo el número 148,. folios 310 al k Zusél Rubéri Pordoininsky 
tro .piezas más ?tra en fortna -de 311 del Tomo 235 del RRgistro d~ ~:ae~ ~; 99, folip . H3, del '11om~ 
m~, una dispensa d~. ~ra, ~- la Propiédad Inmueble .Y Mercantil 154 del Registro• dé la Pl'opiedad In
~ baño Y dos escusados • ~breada de este departame~to. 3-~U_na _casa mueble y Mercantil de, este depax
dicha casa en un solar_ que tiene. el situada en el Bamo Lós Dolores de tamento. tos inmuébles an,terior
siguiente perímetro: nude en el m- -esta ·ciudad, colistruida de adobe, -- ' té deSCritoS .han sido. valorados 
terior y partiendo de la ca!le, en el . eubjerta ' de tejas, -eo~uesta .::de ::éonjunto éri la calítidad de. -c_ua
extremo suroeste, o sea en ia parte cÍtátro piezas y dos coomas Y dos trocientos Setenta y Cinco'MiLJ;Am
que colinda actualmente C?~ la ·cas:a cuartitos interiores, cOn, __ ~·:solar _de · iras (t'-475.000:00) y_ se ~ta

.._del General Abra:haUl W~,. sr- nill dóSCientas Var-as ~· :n- ~ ·para' eón sU. proouctó :-.bá,cer 
guiendo en linea-recta hac~a-eJJOrren- ciuyendo lo que OCUJ?& ?1 edifiCio, pago ál BalJoo de El_Ahorro.Hon
te, quince varas doce [llllg~__Y teniendo todo por límites: al -~orte, duréñó, S. A; de cantidad de- lem
media; de este punto c?n. direcCion sola:nrerteneeiente a d?n Jesus Es- pirás 'que le adéu(j.an.. los: señores 
al norte, tres ~ ~anti~tro"y trada. Y.~edád ~alle:JP, @~ra d~ Jorge J. Gan:dour, A; ~la Por
media pUlgáda; de allí en direCClOn la sucesron del.senor PordominskY, ~1iómiílsky de''Gandour, Yero, Pardo
este, cuarenta y una vara t~ pul- al Sur, la .plaza que fue de Dolores inins!<Y-'d.E< Dick~·y Zusel Rubén 
gadas; de este _punto se __ s~e ál Y casa y-solar. que fue de la suce: -Pordo!lrlnSky, .~resentados·JIOI'··el 
norte ·once -varas; de allí ·Ilácla el sión _Rosa Cnbas, .~ora.~.la. su. -Cur.ador-Ad Litem D!Jlllbrado.•Selid-

- poni~te, cuarenta _Y -~¡:o varas; ~¡j'. del señor ,Poro.«núpsky; ;~ -~~,que por ~;de -primera 
·de este punto-oon djreeéiOn sur, tre- ·Oriente rolar de la IiilSlllll- $ll~n ·ucitacilm no re. admitirán~ 
ée . varas cuatro pui~ Y media; y de ~ sucesiófi_ de don Atanasr~ que ·no ;wran los· dos terciOs del 
de a:auí ·con dirección ·pomente, once Valle; y; ai-Pomente, ;con ~ M~r avalúo; y .sin que ~ el respec-
~;:; veintiséis y'una Cl!arta pulga- cado Los Dolores. Inmueble_ rnscrito tivo dep<isito.~Tegucigalpa, D. C., 

v ... ~. . . ca1l de 1 -ores Schirl8- Por- . . de 1971. 
da:S' hastá oolínélar con la- e Y a favor de os sen . _. . 

0
_ 2() de diciembre. . 

uí en -direCCión sur, una, vara ~ do¡jjjru¡ky' de.'Gandour, Yem Pord. 
~ . ;. media pulgadas mg1esas, minsky de Dike= y Zusel R~ 
dieCiselS Y . . tes ·límites: al --'-~"" -bajo .el N• -101, folios 
todo -con los sigUien . Porduw.w»<>J' - Registro de la 

• '<r-"' José FaúíitinD I .a.mez ..... ;pa, 

~-
Norte, con propiedad de doñá :Ame~ 144 del·Temo·1M del Mercantil <de 
ROSa d Zúxrlga, de don A;naSl:asiO PEopiedad Inmueble Y (f) José Fa.ustino Laín~ Mejía. 
Valle :e los herederos ·de don José este- departamento- 4._Una {)3Sa de Hay un sello que diee: "J~ 
Ma.rfu. Gálvez y de den Calixto Ca- dos pisos, de piedra, ladrillo Y con- de LetraS 1• de lo CiVil.-'Tégt!Cl

rías. al Sur, casas de don Abrahalll creta co:nsta hacia la calle en la -ga!pa". 
wi!lÍams y de don Ricardo Yn Way -'"~t~ ba"a de dos piezas p3I"a. co-

• .,,. • !!- l Del 30 D. 71. al 22 E. 72. 
Y d

e doña Laura viuda de ..,vera, · - un .,.,...,R.n y en el segun-
- J ,- "~"" mercro Y -..-. 

al Este, casa de dona uana .-
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-El-inftasérito, Secretario del Juz. tos de ley, hace saber: que -en au
gado de Letras Pr:i¡:nero de lo Civil, diencia a -celebrarse el día miércoles 
~1 depa;ta:ento de Franeisco Mora- veintiSéis de ener:o del año próximo 

-zan, al publico en general, hace saber: - trante (19.,2¡ el local _ 
la udi · "-'ada 1 en ,- ,-en que IOCU que _en a eneJa se""-' para e 

día :martes veinticinco de enero del pa este Juzgado, se rematará en pú-
año de mil novecientos setenta y dos, blica subasta el sigui?nte inmueble: 
a 1i1s nueve de la mañana y en e! local "Un- terreno como de docé manzanas 

-.que-ocupa er·Júzgado, se rematará en de eXtenSión, más o menos, conociao 
--pública subasta el inmueble siguien- -con' el nOmbre- de "El Lindero",-' si-
te: Un lote de terreno~n la Hacienda tuado en el lugar Jlamádo'Monte Re
El Guayabo, de_ varios derechos, entre dOD4o, de la jurisdicción de este_ 
los cuales se epcuentran ciento trein-

Distrito Central, acotado en su conta y una manzana mil ·novecientos 
cincuenta y seis varas de terreno del _ torno con zanjos, madera y alambre, 

- -siti<rmencionadó, propiamentesituado limitado: a:l Norte, con propiedad del 
én el lugar llamado San Jóaquin, La Lícenclado Luis Andrés Zúñiga· y ·de 
r:'lor- Y- La Chilesa, que limita espe· don Pedro Santos López; al Sur pro
ciamente así:- al Norte, con terrenos - piedades de Juan Silva y de h~rede-
del :matrlfestante y representado; al · • • · 
S "ti d San Lo al Este ros de don J esus Hernandez; al Este, ur, S! os e renzo; , . . , . 
con terrenos .de dón Cornelio Castro propiedad de don Cristóbal Silva; y, 
y el :matrlfestante y representado; y, al Oeste, con propiedad de oon Bias 
al Oeste, con propiedades del mismo Martinez, está cultivado parcialmen
:matrlfestante y representados. Este te con zacate, hortaliza, árboles de 
derecho de terreno se encuentra ins- naranjos y maíz". Se encuentra ins
crito bajo el asiento N' 350, páginas 
362 al 363 del Tomo XXIX del Re- crito el dominio -de dicho inmueble, 
gistró de la Propiedad de la Sección a favor de la señora Camila Marina 

/Judicial de Nacaome, departamentO' Servellón, bajo el N• 292, fallos 452 
de Valle, a favor del señor Juan Ivón - y 453, del Tomo 187', del Registro de 
Molina_ y Malina. El inmueble ante- lá Propiedad Inmueble de este De
riOl'lllente descrito ha sido valorado 
en la cantidad de Siete Mil Ocl!IOcien
tos Setenta y Un LeÍilpira, Setenta y 
Cuatro Centavos (L 7.871.74f, y se 
rematará para con su producto hacer 
pago al Abogado Daniel Casco López, 
en su coudición de Apoderado de los 
herederos de don José María Casco, 
sellores Amelía Edelmira López viuda 
de Casco, Judith Casco López, José 
Maria Casco López y Omar Casco 
López, de cantidad de lempiras que 
les adeuda el señor Juan Ivón Moliua 
y,Molina. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
¡JOSturas que no cubran los dos ter
cios del avalúo, y sin que hagan el 
respectivo depósito. - Tegucigalpa, 
D. C., 21 de diciembre de 1971. 

partamento, y se rematará para ha
cer efectivo el pago de cantidad de 
lempiras; que es en adeudar dicha 
señora, a la señora Dora Henriquez 

Girón. Se advierte a los interesados 
que por tratarse de primera licita

ción, no se aceptarán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 

de Ochocientos Lempiras.-Teguci
galpa, D. C., 27 de diciembre de 1971. 

G. Tugliani, 
Secretario. 

(f) G. Tugliani. Hay 11¡1 sello que 
dice: "Juzgado de Letras 2• de ÍJo Ci
vil"._::_Tegucigaipa. 

F . L Del 30 D. 71., al 22 E. 72. 
austmo aínez Mejía, 

Secretario. 

t'{f) -F a11stino Lainez Mejía. Hay un 
, sello qJle -díce: "Juzgado de Letras 1' 
. de lo Civil".-. T <lgucigalpa. 

-ner 31 D. 71 al24.E. 72. 

INCORPORACIONDE PATENTES 

El infrascrito, Registrador de Pa
t~ntes y Marcas de F áhrica, depen· 
d1ente de la Secretaría de Economía 
hace saher: que con fecha dieciséi~-

El infrascrito Secretario del Juz- - de noviembre del año en curso se 
gado 2' de Le~ de lo Civil, del de- admi~? la solicitud que díce: "In~r-

artam to d Fran . M • porac10n de una Patente de Invención. 
-p en e ClSCO orazan, p d E" . Se -, . . . - o er Jecutivo.- cretaría de 
cal publiro en general Y para los efec- Economía.-En representación de la 

compañía Bristol Myers Company, 
úná corporación organizada y existen· 
te conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, 'compañía manufacturera 
de productos farmacéuticos con ofici
nas en 345 Park Avenue, en la ciudad, 
condado y Estado de Nueva York, Es
tados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco a 
pedír la incorporación, como patente 
.de revalidación, por el tiempo que 
falta para vencerse en el país de ori
gen de la pateqte de invención expedí
da por el Registro de la Propiedad In
dustria¡ del Estado Español, con el 
N' 329.354, el 12 de julio de 1967, 
por un períúdo de veinte. ai\os, inven
to que se denomina: '~UN PROCEDI
MIENT.O DE PREI'ARACION DE 
ESTERES", para lo cual acompaño 
por duplicado la memoria,- descripcio· 
nes, especificaciones y reivindicacio
,nés, sin dibujo por tratarse de un me- -
ro procedimiento, por lo- que os pido 
se admita esta solicitud, se le dé el 
trámite de ley, y una vez enterados los 
derechos fiscales, conforme a vuestra 
orden de pago para la Tesorería Ge
neral de la República, que se otorgue 
la incorporación de dicha patente y 
se me devuelva un ejemplar de la me
moria, descripciones, esPecificaciones 
y reivindit:aciones, con la constancia 
de vuestra resolución.-Tegucigalpa, 
D. C., dieciséis de octubre de mil no· 
vecientos setenta_ y uno.-(f) Jorge 
Fidel Durón". 'Ló que se pone en co
nocimiento "del público para los efec· 
tos _de ley.-Tegucigalpa, D. C., 16 
de noviembre de 1911. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

1' y 31 D. 71. y 30 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de F áhrica ,de¡ien
díente de la Secretaria de Economía, 
hace saher: qué con fecha doce de no
viembre del presente año, se admitió
la solicitud que .dí ce: "Incorporación 
de una patente.-Señor Ministro de 
Economía y Comercio.-Departamen
to de Marcas de Fábrica y Patentes 
de Invención.-Y o, Francisco Cáceres 
Bendaña, mayor de edad, casado, 
Ahogado y de este vecindario, cole
giado con el N' 218, en mi carácter 
de apoderado de la sociedad The 
Wellcome Founi]ation Limited domi· 
ciliada en 1 R~-19'\ Eu>ton Ro;d, Lon
don, N. W 1 Tnglaterra. _comparezco 
pidiendo b ;,c.nrnorar;iin de la pa
tente N' 60J._244. rebtiva a "PRO· 
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CEDIMIENTO DE PREPARACION 
DE 5-BENCIL-PIRA:MIDINAS", pa· 
teilte que fue otorgada por el Minis· 
terio de Asuntos Económicos del Reí· 
no de Bélgica, el 17 de ag\lsto de 
.1967, bajo el N' 694.244 y qúe vence 
ell7 de febrero de 1987 o sean vein· 
te años, incorporación que solicito · 
por el tiempo que faltá para el ven· 
cimiento de dicha patente. Presento 
~on esta solicitud, certificación de la 
patente extendida por el Reino de 
Bélgica, debidamente autenticada y 
dos ejemplares de la descripción de 
1a misma en español. Acredito mi 
representación eon el poder que está 
agregado al expedi,ente de incorpora· 
ción de la patente N' 701.328. Pido 
se admita esta solicitud con los do· 
cumentos acompañados, se le dé el 
trámite de ley Y,, en definitiva, se 
acuerde la incorporación de la paten· 
te referida.-Tegucigalpa, D. C., seis 
de noviembre de mil novecientos se
wnta y uno.-(t) Francisco Benda· 
ña". Lo que se pone en CGnocimiento 
del públiro para los efectos de ley. 
·-Tegucigalpa, D. C., 12 de noviem· 
hre de 1971. 

Adán López Pineda 
Registro.Mr. 

1' y 31 D. 71. y 30 E.72. 

PATENTES DE INVENCION 

de que; admitida esta solícitud y se· 
guidos los demás trámites de ley, se 
enteren los derechos fiscales conforme 
a vuestra Orden de Pago pára la Teso· 
rería General de la República, y se 
otorgue esta Patente de Invención, a 
favor de mi representada, y que se 
me devuelva una copia de la memoria, 
descripciones, especificaciones, reí· 
vindicacicnes y dibujos, junto con la 
constancia de vuestra res()lución.-Te
gucigalpa, D. C., treinta de septiem· 
bre de mil novecÍé!!tos setenta y uno. 
-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimíen\0"-del público 
para los efectos de ley.-Tegucígal~ 
pa, D. C., 16 de noviembre de 1971 

Adán Lópe: Pineda, 
Registrador. 

1' y 31 D. 71. y 30 E. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras, del 'departamento de 
Islas de la Bahía, al p~lico en gene· 
ral hace saher: que con fecha trece ,, 
de octubre del año en curso, se pre· 
sentó a este Juzgado el señor Leland 
Howell mayor de edad, casado, car
pintero: hondureño, eon residencia en 
el municipio de Utila, .de este depart~· 
mento solicitando Título Supletono 
sobre 'el siguiente inmueble: Un te· 
rreno , situado en el lugar llamado 

El infrascrito, Registrador de Pa- Rock Harhour, jurisdicción de Utila, 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· en este departamento, acotado en sus 
diente de .la Secretaria de Eco;'lo~~~' cuatro rnmbos, sembrado con árbol~ 
hace saber: que con fecha diectsets de cocos todos en CGseeha, CGn los S!· 

d guientes Umites y dimensiones: al Nor-de noviembre del año en curso, se a • . t 
mitió la solicitud que diee: "Patente te, con el mar, doscientos cmcuen .a y 

d E. t' Se cinco yardas; al Sur, suampo, qumen· 
de Invención.-Po er ¡ecu tvo.~ · del 

tas yardas; al Este, con terren~ 
cretaría de Economía.-En represen- señor Densey Thompson, , dosCientas 
tación de Ja compañía Rexall Drug cincuenta y cinco yardas; y' al Oeste, 
and Chemicas Company, una corpora- con terreno de Archelous Henderson, 
~íón ~rganizada y existente conforme .J.. .,. 
" d d D 1 are ciento setenta y cinco yar....... • erren o 
a las- leyes· del Esta o e e aw ' "fun '-- que lo adquirió de. s.u w • topaare. 
manufactureros, industriales Y comelr- y es••ndo· en poseswn de dicho terre· 

, ·- ·¡ d 8480 Bever Y "' f ciantes uom1c1 a os en A no por más de treinta. años, en • orma 
Boule;ard, en la ciudad ~ Los n· , quieta, pacífica y no mte~p1da,_ Y 
geles, Estado ~. Calif1lgun~1\f~:: . no teniendo título de domlDlo rns::nto 
Unidos de Amenca, se d ·E d VI' ene a solicitar Título Suplet1lno., Y 

Se eta ía e sta o, d dích que obra en esa cr r . . para. garantizar los eJrtremos e a 
ZC<l a sohct· · · de los respetuosamente compare . solicitud, ofrece el testJmoniO . . 

tar Patente de Invención, por vem~e ciudadanos: Spurgeon Bush, William 
aÍÍ<ls, .para el invento que se ~OC: Hinds y Oayton Bush; todos mayon:" 
na • "MEJORAS EN LA CON de edad casados, propietarios, Y vecl! 
CION DE DISTRIBUIDORES DE nos de Utila.-Roatán, 14 de octubre 
CONDTMENTOS Y SIMI_LA:RE5· de 1971. 
CGnforme a la memoria, descnpcwnde:, 

-·'di c·onesy 1· especificaciones, re1VIn ca 1 

h . se acompañan documentos 
UJOS que ' , 

que se presentan por duplicado, a fm 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

19 N., lQ y 31 D. 71. 

E¡ infrascrito, Secretario del Jnz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Franciseo Mo" 
razán, al público en general y para 
los efectos de-ley, hace saher: que a 
este· Despacho, se ha presentado el 
señor Porfirio Días Martínez, mayor_ 
de edad, casado, agricultor, hondn· 
r~fio y vecino de Cedros, Franciseo 
Morazán, a solicitar Título ·Supleto
rio sobre el siguiente inmueble: "Las 
acciones de derechos comprados a 
los señores Eulogio Estrada y a Higi• 
nio Hernández, l<JCalizado en el' sitw 
de ''Quebrachos", adea de La Lihér· 
tad, municipio de El Porvenir,:Fran· 
cisco Morazán, la eScritura privada 
extendida en ~Cedros, el 23 de febrero 
de 1952, y cuyos límites son: al Nor· 

, te, coit terreno de Guayahillas; al 
Oriente, ti~as de Palos Ralos; al 
Sur, ,_con tierras de Quebracho; y, al 
Poniente, .con el Río de Playas. El 
. terreno comprad(} al señor Higinio· 
Hernández, se describe_así: "Terreno 
localizado en el sitio denominado 
"Quebrachos", aldea de La Libertad, 
Cedros, Francisco _Morazán, y cuyos 
límites son: al Norte, caída del sitio 
de Tepale; al Sur, con Río de Playas; 
al Oriente, .con terrenos de Tembla
dera; y, al Occidente, con tierras de 
los herederos de los Vegas. y tiene 
una eJttensión_ aproximada de 30 man· 
zanas ambos lotes, no están medidos. 
En esÍas tierras hay cultivos de inaíz,. 
frijoles y caña de azúcar. Y • para 
acreditar los e:fuemos anten?res, 
()trece la información de los tesugos, 
señores: Rubén Arturo Murillo, ca· 
sado, Ramón Torres Alvarez, casado 
y Alejandro Raudales~ casado'!> pro• 
pietarios de bienes r,RI_üe;S. agnculto
res y vecinos del mun1Cip1o de Cedr?s, 
departamento de FranCISCO Morazan. 
-Tegucigalpa, D. C., 18 de octubre 
de 1971. 

¡osé Antonio Giróít S., 
Srio. por Ley. 

19 N., 19 y 31 D 7'. 

. El infrasCrito,· Secretario del Juz. 
gado de Letras Tereero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
a este Despacho, SI' ha presentado el 
señor Porfirio Díaz Martínez, -~~~. 
agr!cultor, mayQr de edad, on~o 
de la aldea de Santa Rosa de Sma, 
jurisdicción del municipio de ~, 
departamento de F rai'cisco Morazan, 
a solicitar Título Sunletorio sobre les 
siguientes inmuel>le.: a) lote com· 
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prado a CW!ilile -Rl!udales -Soto. Una más o _·-menó$, veintiemco manzanas 
CU'artli_ párte :de -eaballeña, -Jócalizado d!l' exténsión superficial, >;iruado ~n 
e:metamente·en ~ sitio ·denominado .elJtlgar•denóminado-Puoote-Alto, ál
''La :foya";aldea de Sanlá Rosa, coin• dea -de --Baraeoa, -de oésta .]WlisdiCl<lión 
prensión -M!Hlicipal de •'Cedros, Fr-an· Munieipal, acotado en partes, :culti
ciseo-'Mor-azán, propio para la agri· vado -de -plátáno, maíz y árboles fru
cnlmra y -ganadería, con··eereas ·de tales, -existe además -nna casa paredes 
alámbre, euyos -limites -g~rilles se de ·madera, 'techo· -de zinc. y -piso de 
describen 'así: -al Norte, >eón·terrenós tierm; siendo)os Hmiies de¡ terreno, 
ddo,S-hérederós de-Jos Vegas; -a'l Sui, los siguientes: al-Norte, con propie
coo 1tem:íi.lls .de •los ·herederos· de Re· dad de Ca:rl<>s Echeverrí, hoy -de Al
migio -Díaz;·al Oriente, con terrenos hertoRodr-íguez Fonseca; 'ál St¡r,-con
ejida1es del •municipio--de 'Cedros; y, prqtiedad -de 'Mieaela Alvarado,.<hoy 
al 0ooidente, con tierras-de ·lá·hacien· de- Rodólfó Banégas; al_ Este, terre
da -'~!'Río del Ol:iispd'<; l:i) Lote dim- nos de h compañía Tela--'Raid R-oad 
prado a- Rodolfo de Jesús Raudales, Co., y Ríe <le -Chaméleeón de por me
localizado eñ · "La Joya", aldea de dio; y, al ·oeste;· con la'línéa 'férrea. 
Santa ·Rosa de Cedros, Francisco Mo· El inmueble antes descrito, lo adqui
razán, y que tiene uria extensión apro· rió el peticionario desde el año de 
ximada.dé ·nna cuarta parte "de ·caba- mil novecientos cuarenta y nueve, por 
llería, y cúyos límites generales sóni compra que hizo al señor Géleo Co
a¡ Norte, con tierras de lós Vegas; al bos y desde esa fecha lo ha venido 
Snr, con tierras de-;los herederos de poseyendo en una forma quieta, pací
Remigio Díáz; al Oriente, ·con tierras fica y no interrumpida, sin que hayan 
ejidales del municipio de Cedros; y, otros poseedores pro iñdiviso. Para 
al Occidente, con ·tierras de la hacién· acreditar los extremos de su solicitud, 
da Río;del Obispo, hay cultivos, térca ofreció la información de los-testigos: 
de· :alambre,. son propias para toda Roque Paz Santos, .casado, Fernando 
clase de-actividades ágropecuarias, y Ortiz, soltero y Trinidad A!varado, 
con·-:el ánterior forman un. solo cuérpo soltero, todos mayores de edad, agri
fisicaménte y no hay condueños, es cultores, propietarios de 'bienes in
decir, es independiente. Agrégándo muebles, hondureños y de este vecin
mi -posesión a la de mis-antecesores, dario; .con residencia en _-el lugar 
tengo más de treinta años de estar Puente Alto, aldea de -Baracoa de 
en posesión; en forma quieta, pacífica esta jurisdicción.-· Puerto Cortés 29 
y .no interrumpida. Y para acreditar de septiembre de 1971. ' 
los ·extremos anteriores, mreté ta ·in- -
formación de los señores: Rnbén A:r· 
tnro -Murillo, Ramón Armando Torres 

Wiliredo · Gaytán, 
Secretario. 

Alvarez y Alejandro Raudales; -todos 1' y 31 D. 71. y 30 E. 72. 
mayores de éaad,- -casados, propieta-
rios ·de bienes inmuebles y vecinos de 
la. aldea -de Santa Rosa de Siria cde-

' partamento de Francisco Morazán. 
-Tegucigalpa, D.- C., 16 de octnbre 
de 1971. 

].osé Antonio Girón S., 
·Srio. ,pór Ley. 

-19 N., 19 y 3! D. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letr.as de _esta Sección Júili
cial, al '¡:níhlico -en ' general y para 
los· Hectós-·de·'ley, haee ·saher: que 
con feeha ·dkcinueve de . agósto ael 
corriente -año; se presentó ·ante -este 
Despacho, el señor Félix de Jesiís Or
tiz, mayor de-edád, cázado, agricul
tor,· propietario de bienes inmuebles. 
hondureño y de este -vecindario, con 
residencia en la aldea dé Baracoa de 
esta jnrisdicción Mnnicipal, solicitan
do Título Supletorio del siguiente in
mueble: 1'--Un terreno que mide 

El iñfrascrito, Secretario del J uz. 
gádo de Letrás Tercero ·de lo Civil, 
del departamento de Francisco 'Moiá
zán, alpúblicü en general, para los 
efectos legales- consiguientés, hace sac 
ber: que en esta fecha se presentó a 
este Déspacho el señor Carlos Monea
da Alvaréz, mayor de edad, soltero, 
agricu1t6r, y de este veciridár-io soli-. , 
c1tan-.:lo Títnlo _Supletorio ·,abre: _un 
terreno situado en el lugar ll~ado
El ·Rincón, de esta_ ciudad, !jlle 'équi
vale como a nueve manzanas de ex
tensión 'superficial, y -limita: al Nor
te, con terreno de F ulgencio . Ponce, _ 
hoy .dé Maximilíano y ·María lguacia 
Moneada Alvarez, y terreno que fue de 
Desiderio Lanza, hoy de Sotero Za
:->eta: al Sur, terreno de los señores 
'1cncada; a! Este, terreno que fue de 
1 - F · al ' '-o"lores erran, actn mente de 
dor: Francisco García Valladares· y , , 
al Oeste, terreno que fue de José de 
la Paz Figueroa y Concepción Mon-

ca-d-a, --hoy ñe 'llona Iluenaveñti!Ia -A:l
varez viuda 'de iMonmda ]' ~e (;a-li:ls 
Moneada Al:varez". Para aereditar 
los-extremos· de su sóiicitoo, ofrece la 
información . de ios · resúgos: :Raf-ael 
V-alladares GórnilZ, ;casado, jlr-opieta- . 
rio; -Fernando·Rm~dales, -soltero, pro
pietario y negociante; !MarcelinEPRe
conco Almendáréz, propietario y . co" 
mereiante, ~r-o, les tres Illlo/eres 
de edad, y de -este vecindario.-T e
gu~igaJpa,,D. C.,-17 de noviembre-de 
1971 • 

'Francisco Portillo:.Pigue:r:oa, 
Secrettuio. 

1' y 31 D. 71. y -30 E. 72. 

-El infrascrito, Secr-etario del Juz
gado Primero -~e Letras;c<:lel-departa
mento de ·Olancho, hago saher al-pú
blico: Que Maria Justa Paguada Ra
mos y Francisca Mairena -P.aguada, 
de esta ciudad, han presentado escrito 
a este Juzgado, solicitando se les ex
tienda Títnlo Supletorio del siguiente 
inmueble: 1!-) Un solar situado en el 
barrio de Belén, de esta ciudad de: Ju
ticalpa, en forma de rectángulo, y el 
cual mide catorce y media varas por 
los lados oriental y occidental, y por 
los rumbos norte y sur, veintisiete va
ras, solar en el cual hay construida 
una casa, t¡ne mide cinco varas de 
frente por seis varas de fondo, inclu
yendo un corredor de construcción 
también de bahareque .. Que casa y 
soladimita así: al Norte, con 'propie-
dad de Alberto Rivera Ntillez; al Snr, 
con solar de Carmela Rosales; al Oc
cidente, con solar de Ernesto Aguilar 
Galindo; y, al Oriente, con propiedad: 
de Alberto Rivera Núñez, calle de .por 
medio. Que dicho ·inmueble lo hnbie
ron por herencia :de su madre y abne-. 
la-respectivamente, Carlos ·Ramos •viu:_ 
da de Paguada; que .lo poseen por 
más de diez años, y a-gregando la pO
sesión -de qnien_.heredaron .. haée ya 
más de veinte-años. -Ofrece ,probar-con 
los_ testig-os: Carlos Anastacio Re~es' 
Ohva, ·~tonio •Rodríguez Valle · y 
Enc~acron- Meza -Romíguez, de es" 
ta ·cmdad; Las repre"Sen!a -en el trá
mite, el Abogado -Ahraham Henrí
quez C., del Colegio de -Abogados. Se 
manda a pnblicar por tres veces, ·en 
ei diario óficial "La G.aceta", para 
los efectos de ley.-Íuticalpa, 22 dé-. 
noviembre de 1971. · 

Rafael Olivera Cálix, 
Secretario. 

1' y 31 D. 71. y 30 E . .72. 
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El: inf~ascrito, Seer~ario del Juz,. 
gado de, Letras Tercero de lo Civil, 
del deplll:tam_!mto de Francisco Mn
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saher: que a 
este Despac~o, se ha presentado Luis 
BulnesMedina, mayor de edad, casa
do, Perito· Mercantil, hóndureño y de 
este vecind~o; a solicite± Título Su
pletorio soh.re el siguiel)Je inmueble: 

por el rumbo del Oriente, tiene ll!l& 

extensión de dieciséiSo v.aras, y limitf 
con solar del señor 'Carlos Ronlero; 
por el rumbo Sur, tiene una extensión 
por una parte veintitrés var.as. y 27 
pulgadas lineales, y por otra parte, 
quince varas y 18 pulgadas, que ha, 
cen un total por. este. rumbo sur de 
treinta y nileve varas y doce_ pulgadas, 
y limita con el cerrito denominado La 
Cruz, y, por el Poniente, tiene quince 
varas y 9 pulgadas, y limita. con solar 

1IW Alejandro Irfas, carril de por me
dio,- y otro.lote, de 15 manzanas de 
extensión, limitado: al Norte, CÓn.-pr-0-
piedadc de Francisca Trejo de Vil!e
da, hoy de loSé Luis Valle; al-Sru:, 
m~ntaña nacional; al Este, pro _piedad 
dé_ Alejandro Irías,,quehrada de por 
médio; y, al Oeste, propiedad de Jnan 
Francisce Cálix; éultivados ambos -lo· 
tes, y cercados por todos ·sus rumbos; 
ambos formando un solo cuerpo; m
mueble que adquirió por comp~;a h~
cha a José Luis Valle, y que por éa
recer- de títÚlo inscribible és que SÓ· 
lícíta el presente, ofreciendo la lnfor
macion de los testigos: J avíer Crespo, 
Perito Mercaníil; Darío Vivas, Perito 
Mercantil y Luís Valle,-"- Ingeniero 
Agrónomo; todos mayores ·de eda<l; 
hondureños, y de este vecindario.-La 
Ceiba, 19 de DCtuhre de 1971. 

Agustín Rodríguez(:., 
Secretario. 

1' N., 1' y 13 D. 71. 

REGISTRO DE MARCAS-

"Lote de terren() como :de tres cuartQs 
de manzanil de extensión. superficial, 
más o menQ5, acotJl.do con cercas de 
ala)l))lre espigado, sill!J!do.en ellugi!r 
llamado ''San Simón;;, Nueva Arca
dia Jjurisdieción del municipi!l, de 
sru:tá Ana, dtipl!Jt-am!lnto _de Francis
co M9razán, limitad!! asj,: por los.rmn
·bos_Norte y Occidente; can:~r¡¡. inter
nacional; al Oriente, .propiedad de 
·SínforosoLópez y del peticionario; y, 
al Sur, propiedad de la Sra. María 
Isabel 'López v. de Cruz, calle o ca
rretera de por medio. Hube este te
rreno por compra que. hice a la S!lií!l
ra María. Isabel viuda de Cru1., y he 
-est¡¡do en quieta, pacifica y no inte
rrumpida posesión del mismo, d:sde 
el 2- ae marzo de 1948, ·No .ex1sten 
otros poseedores .pro indiviso. Y para 
-acreditar los extremos.anteriores,.ofre-
1a_infonna,ciQn, de los-eeií:ores: Migu~l 
1JartÍnez, A~¡dré_s H~ándéz Y Em¡~ 
1ío Ordóñe;z.; tod\ls, mayores_ de ed~d, 
casados, propie@:ios de b1enes m
muebles y vecinos de la aldea de Nue
-va Arcadia jurisdíccióBc de SSBta 

' ,, FJ1 
Ana, de este dep~mento .-' tlgll-
cigallla, De C.,. 14. de .septi~tnh% de 
19'!~ 

y Casino Obrero, callejón de. por me, 
dio. Eri e] extremo. suroeste, .se en
cuentra ubicada una casa de bahare
que, teého.de-madera aserrada de pi
no, cubierta de tejas, piso de ladrillo 
de bap-o, cuya casa tiene una exten
sión ·de doce y media varas de largo 
y cinco varas de ancho, descontanto 
el corredor, que tiene dos y media va
ras de ancho, y de! largo de la casa; 
teniendo la, siguientes divisiones: una 
sala grande de.6 y media varas de lar. 
go por dos.~ ancho; una co~na, de 
5 v pas de largo por 3 y media varas 
de ancho; y más un,;enarto, de 5 varas 
de largo por dos varas de ancho. Que 
fue comprada.esta prQP~edad en may.o 
de 1944 a· don Alfonso Gálvez Cáre· 
res. Que ofrece prohaf:con las decla
raciones di: D.omingo Henríquez -Ca
ña4 j o¡¡quinc V ~quez. y Alfonso, ~ál-
ve:¡;· (iáceres, dé, esta ciJW~ propteta· 
ríos. de bienes• Le. dio ~,aLAbo· 
gad~ Augu~o. C BúslilkY.R:, p~ta las 
g!ls!JÍO!leSc de, .trámite; i:¡ne resW.e• en 
esta. ciudad,. míe~. ddl (01>!-egnl. de 
A)!Qg!lq\lS •. ~. ll)anda-- -~·· pull?~~a~ !er 
tres veces unAl-Vez ªd& tre!ll!a; días, 

'' f' · "L G ta" para en el diario o tCJal a ace · ' t 

1~-fff-{l!YJ_jsf!i¡ AA;#I!JU!, los efectas de ley.-· Juticalpa, D. C., 

~-··· 8 de septiemh!le>de 1971. 

-
Bafaet Ol!ve.or_a ~ · 

. secret:aii()¡ 

... 
. ft. " A ~ 

·- ~ ~ ' - -
' ~ . . . . ' 

:~;~:.;;::-_-~/- - ~ -: 

ha de élla una punta de flecha color 

d 
da dentro de un círculo blanco. 

ora al l las paEn la franja centr se een . -
labras Con Filtro, en letras de color 
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rojo. Las caras menores llevan sobre 
la franja roja, el nombre de Delta, 
en letras de color negro y útras indi
caciones en letras y números dorados; 
y sob~e la franja blanca, una punta 
de flecha dorada; tal como se mues
tra en los ejemplares que. se acompa
ñan. La palabra distintiva Delta, po
drá ser aplicada a las cajas, latas, 
cartones y demás empaljUes que con
tengan el producto, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas impresas y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder pára que 
~ razone en lo conducente; los demás 
documentos de léy y el disé.-Tegu
cigalpa, D. C., dos de diciembre de 
mil novecientos .setenta y uno.-(f) 
Daniel Casco L., Carne! N' 112". lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 7 de diciembre de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

11, 21 y 31 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con -fecha tres de di
ciembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Seoor Ministro de Economía. 
-En representación de Laboratorios 
Ferrer S.L., domiciliada en la ciudad 
de Barcelona, España, vengo a pedir 
el registro de la marca dé fábrica, 
consistente en la palabra: 

GLIDIABET 
para distinguir: productos farmacéu
ticos; y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los 
productos; grabándola, imprimiéndo
la, estampándola,· por medio de· eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera oirá forma apropiada en el 
c-omercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., veintiséis de noviem
bre de mil nwecientos setenta y uno. 
-(f) Daniel Casco L., Carne t 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C. ' 3 de di-
ciembre de 1971. ' 

Adán Ló p· ed pez In a, 
Registrador. 

11, 21 y 1!1 D. 71. 

El infrascrito, .Registrador de Pa
tentes y Marcas de F áhrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
haee saber: que con fecha treinta de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y uno, se admitió la solicitud que di
ce "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía.-.En representa
ción de -Con.Agra, Inc., corporación 
del Estado de Nebraska, domiciliada 
en la -ciudad de Omaba, Estado de 
Nebraska, Estados Unidos de Améri
ca, vengo a pedir el registro· de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra: 

CONi\GRi\ 

co .a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada: 

ARALDIT 
' según el clisé y conforme al adjunto 

certificado dé registro N'/230.879, 
del 22 de abril de 1968, de la Ofici
na Federal' de la Propiedad Intelec• 
tual de Berna, Suiza, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
productos químicos para propósitos 
industriales, resinas sintéticas y adhe
sivos, marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos, ó a ios 
e n v a s e s, recipientes, receptáculos, 
-frascos, cajas, latas, empaques, pa
quetes, bolSas, sacos, fardos, bultos y 

para distinguir: carne, pescado y envoltorios que los contienen, por me
aves; alimentos animales; harinas de dio de impresiones, grabados, etique
tadas clases, y mezclas preparadas de / tas, marbetes, placas, relieves, estam
ellos, tales como galletas ó bizcochos, pajlos, estarcidos, y· en las otras for
muffins, -cakes o pasteles, pancakes, mas y modos generalmente. acostum" 
caffies, etc., y la cual se aplica a los brados en el comercio y en la indus
envases, cajas y empaques que con- tria, para todo lo cual se agregan loª 
tienen los productos, grabándola, im- demás documentos de ley.-Teguci
primiéndola, estampándola, por medio galpa, D. C., quince de noviembre de
de etiquetas que se les adhieren, y en mil novecientos setenta y uno.-( f) 
cualqúiera otra forma apropiada en Jorge Fidel Durón". Lo que Se pone 
el comercio. Presento el poder para en conocimiento del público para los 

_ que se razone en lo conducente, los efectos de ley.-Teguciglpa, D. C., 
demás documentos de ley y el clisé. 24 de noviembre de 1971. 
-Tegucigalpa, D. C., veinticuatro 
de noviembre de mil novecientos se
tenta y uno;-( f) Daniel Casco !L., 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

Carne! N' 112':. Lo que se pone en 11, 21 y 31 D. 71: 
·con<icimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
30 de nóviembre de 1971. 

· Adán López Pineda, 
Registrador. 

11, 21 y 31 D. 71. 

El_ infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de noviembre del presente año, se 
admitió la salicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de fá
brica.-Poder Ejecutivo.-Secretaría 
de Economía.-En representación de 
la compañía Ciba-Geigy,.S. A., Ciba
Geigy AG, Ciba-Geigy Limited, una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes de la Confede
ración Suiza, manufactureros indus-

'al ' tn es y comerciantes, domiciliados 
en la ciudad de Basilea, Suiza, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente comparez-

El infrascrito, Registrador de Pa-
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría· de Economía, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
diciembre del presente liño, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mia.-En-.representación de ~ham 
Inc., que comercia también como 
·Beecham Research Laboratories, do
miciliada en la ciudad de Clifton, Es
tado de New Jersey, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el regiSiro 
de la marca de fábrica consistente en 
las palabras: 

AMPI~BOL 
separadas por un guión, para distin
guir: preparaciones· y sustancias far
macéuticas para usos h~Jmano y ve
terinario, y la cual se aplica a_ los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropiada 
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en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., veintiséis d~ 
noviembre de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Daniel Casco L., Camet 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 4 de di
ciembre de 1971. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

11, 21' y 31 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de di
ciembre del presente año, se admitió -
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Beecham Inc., 
que comercia también como Beecham 
Research Laboratories, domiciliada en 
la ciudad de Clifton, Estado de New 
Jersey, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro- de la -marca 
de fábrica, consistente en la palabra: 

para distinguir: preparaciones y sus
tancias farmacéuticas para usos huma
no y veterinario, y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio- de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente los demás documentos de ley y 
el c!lsé.-Tegucigalpa, D .C., veinti
séis de noviembre de mil novecientos 
setenta y nno.-(f) Daniel Casco L., 
Camet N• ll2". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
3 de diéiembre de 1971. -

Ailán López Pineda, 
Registrador. 

ll, 21' y 31 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pá
tentes- y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de noviembre del presente año, se ad
~itió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 

--Señor Ministro de Economía y Co
mercio.-Yo, Francisco Cáceres Ben
daña, mayor de edad, casado, Abo
gado y de este vecindario, Colegiado 
co-n el N' 218, en mi condición de 
apoderado de Industria Farmacéutica, 
S. A. (INF ASA), domiciliada en 
Guatemala, República del msimo 
nombre, compar~o pidiendo el re
gistro y depósito de la marca de fá
brica denominada: 

'DES-TAP 
que distingue, protege y ampara nn 
descongestionante !lasa! y se usa y 
'aplica sin distinción de tamaño o co-
lor, por medio de etiquetas, impre
siones, grabados, recipientes, embala
jes y en cualquier otra forma usada 
en el comercio o en la industria. Acre
dito mi representación con el poder 
que aparece agregado al expediente 
de la marca N' 15.962 ''SINTOS", 
de donde pido se razonen estas dili
gencias y presento los demás docu
mentos de ley. Pido se admita esta 
solicitud, con los documentos acom
pañados y previos los demás trámites 
se acuerde el registro y depósito de 
la referida marca, por término de 
diez años a- favor de mi niandante.
Tegucigalpa, D. C., nueve de noviem
bre ue mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Francisco Cáceres Bendaña". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 19 de noviembre 
de 1971'. 

Adán. lópez Pineda, 
Registrador. 

11, 21 y 31 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y :Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Señor Ministro de Economía y Co
mercio.-Y o, Francisco Cáceres Ben
daña, mayor de edad, casado, Aboga
do, y de este vecindario, C?lepiado 
con el N- 218, en mi cond!CIOn de 
apoderado de Industria Farmacéutica, 
S. A. (INFASA), domiciliada en Gua
temala, República del mism? nombre, 
comparezco pidiendo el reg¡stro y de-

pósito de la !}larca de fábrica deno
minada: 

OPTIKON 
que distingue, protege y ampara uu 
calirio y se usa y aplica sin distin
ción d; tamaño o color, por medio de , 
etiquetas, impresiones, grabados, re
cipientes, embalajeS, y en cualquier 
otra forma usada en el comercio o en 
la industria. Acredito mi representa
ción con el poder que aparece agrega
do al expediente de la marca ... 
N• 15.962 ''Sintos", de donde pido 
se razonen estas diligencias, y presen
to los demás dócumentos de ley. Pido 
se admita esta solicitud con Jos do
cumentos acompañados, y previos los 
demás trámites, se acuerde el registro 
y depósito de la referida marca, po~ 
término de 4iez años, a favor de mi 
mandaute.-Tegucigalpa, D. C., nue
ve de noviembre de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Francisco Cáce
res Bendaña". iLo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
19 de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

11, 21 y 31 D. 71. 

El infrascrito, Registradór de Pa
tentes y Marcas de F áhrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que· con fecha veinticua
tro de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca de fá
brica.-Poder Ejecutivo.-Secretaría 
de Economía.-En representación de 
la compañía · Merck & Co. Inc., una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Nueva Jersey, manufactureros, indus
triales y ·comerciantes, domiciliados 
en 126 E. Lincoln Avenue, en la ciu
dad de Rabway, Estado ue-Nueva Jer
sey, Estado-s Unidos de América, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente· compa
rezco a solicitar el registro y depósito 
de la marc~ de fábrica denominada: 

HYDROPRES 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N' 692.711, del 
9 de febrero de 1960 de la oficina de 
Patentes de los Estados Unidos de 
América, marca que sin distinción de 
tamaño, color o illseño especial, ampa
ra, distingue y protege preparaciones 
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medicinales para uso en el tratamien
to de la hipertensión, marca que se 
aplica o fija a los artículos y produc
tos mismos, o a los envases, recipien
tes, receptáculos, frascos, botes, bo
tellas, latas, cajas, bolsas, sacos, far
dos bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos, y en 
las otras formas.y modos· gena:almen
te acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se agre
gan los Jemás documentos de ley.
Teguci¡talpa, D. C., diecisés de octu
bre de mil novecientos setenta y uno. 
-' (f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 24 de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

ll, 21 y 31 D. 71. 

E! infrascrito, Registrador de Pa
tentes _ y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de noviembre del presente año, 
se admitió la solicitud que dice: "Re; 
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ría de Economía.-En representación 
de la compañía Calgon Corporation, 
una corporación organizada y exis
tente conforme a las leyes del Estado 
de Delaware, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en la dirección P.O. Box 1346, en la 
ciudad de Pittsburgh, Estado de Pen
silvania, Estados Unidos de América, 
según el poder adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de fá
brica denominada: 

C.~LGON-
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N' 306.582, 
del 26 de septiembre de 1933, reno
vada en la Oficina de Patentes de los 
Estaúos Unidos de América, marca 
que sin distinción de tamaño o color, 
ampara, distingue y protege un sua" 
vizador de agua y acondicionador 
químico del agua para uso industrial, 
semi-industrial, y en lavanderías, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y pro·ductos mismos, o a los 
e n v a s e s, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, cajas, latas, 
empaques, paquetes, bolsas, sacos, 
fardos, bultos y envoltorios que los 

contienen, por meüio de impresiones, 
grabados, etiquetas, ·marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos, y en 
las otras formas y modos gena:almen
te acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C., veintisiete de oc
tubre de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 24 Üe noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

10, 20 y 30 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de· Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
hace saber: que con fecha treinta d~ 
noviembre del presente año, se admitió 
la solicitud que ·dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Richardson
~errell Limited, domiciliada en la 
c1udad de Londres, W.1, Inglaterra, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra: 

MIL TON 
para distinguir: jabones Üe tocador, 
dentífricos y preparaciones de toca
dor no medicinales, para los dientes 
la piel, la boca y las uñas, y la cuaÍ 
se aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
Y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., vein
ticuatro de noviembre de 1971;-(f) 
Daniel Casco L., Carnet N' 112". Lo 
que_ se pone en conocimiento del pú
b!ico para los efectos de ley.-Tegu
cJgalpa, D. C., 30 de noviembre de 
1971. 

Adán Lóoez Pineda 
Registrador. 

11, 21 y 31 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
U:ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
hace saber: que con fecha veinticua2 
tro de noviembre del presente año se 
admitió la solicitud que dice: "Re-
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gistro y depósito de una marca de fá
brica.-Poder Ejecutívo.-Secretaría 
de Economía.-En representación de 
la compañía Spezialchemie G.m.b.H. 
&. Co., Arzneimittelfabrik, una corpo
ración organizada y existente confor
me ~ las leyes ·de la República Fe
deral Alemana, manufactureros, in
dustriales y comerciantes, domicilia
dos en Zschokkestrasse 36, en la ciu
dad de Munich, Alemania, según el 
poder adjunto, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica denomi
nada: 

KAVi\FORM 
· palabra, segúnel clisé y conforme al 
adjunto e e r t i fi e a do de registro 
N' 831.033, del20 de marzo de 1967, 
de la Oficina Alemana de Patentes, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especiai, ampara, dis
tingue y protege medicamentos, pro
ductos químicos para fines meúicina
les e higiénicos, drogas farmacéuticas, 
emplastos, tela para vendajes, produc
tos para exterminar plantas e insectos 
dañinos, desinfectantes, productos pa
ra conservar comestibles, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos, o a los envases, reci
pientes, receptáculos, cajas, , Jatas, 
paquetes, empaques, bolsas, sacos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones gra
bados, etiquetas, marbetes plac~ re-
l . , ' 
1eves, estampados, estarcidos, y en 

las otras formas y modos generalmen
te acostumbrados en el comercio y en 
la industria, pará rodo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., treinta de oc
tubre de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 24 de noviembre de 
1971 

Arlán Upez Pi,..rla, 
'Registrador, 

10, 20 V 30 D. 71. 
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AV 1 S O 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, AVISA A 
LoS INTERESADOS' EN PUBJJCAR EN EL DIABlO OFICIAL 
"LA GACETA", QUE DEL PRIMERO DE ENERO DE 1972, CO
BRARA LAS SIGUIENTES TARIFAS, EN VISTA DE QUE LAS 

COTIZACIONES DEL MATERIAL DE LINOTIPO Y SU 
TRANSPORTE flAN AUMENTADO DE PRECIO 

'Publicaciones de Registro de Marcas de Fábrica, 3 
publicaciones . . .. .. .. . .. . .. .. .. . .. . .. .. . L 30.00 

Publicaciones de Patentes de Invención, 3 publicacio-
. nes ............................... , .. .. . .. . . .• 30.00 

Publicaciones de Aviso de Remates. 20 publicaciones 150.00 
Publicaciones de Aviso de Herencia. una publicación 6.00 

Publicaciones de Títulos Supletorios, 3 publicaciones 40.00 
Publicaciones Avisos Mineros, 3 publicaciones. 40.00 

Subastas Públicas, una publicación . 60.00 

LA ADMlNISTRACION 

CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD 

Para los efeétos del Artículo 38, del Código de 
Comercio, al público se hace saber: que en Escritu
ra Pública antorizada en esta ciudad, por el Nota
rio Cleto Ramón Alvarez, ell' de diciembre del año 
en curso, quedó constituida la sociedad anónima 
"INMOBILIARIA KAFIES, S A." (INKAFIESA), 
con un capital social de Seiscientos Cuarenta y Un 
Mil Lempiras (L 641.000.00). Y su actividad prin
cipal será la compra y venta de bienes raíces, ad
ministración, arrendamiento y distribución. 

Tegucigalpa, D C, 23 de diciembre, 1971. 

30 y 31 D. 71. 

BALANCE FINAL 

El liquidador de la Sociedad "CULTIVOS ACUATICOS 
PROTEOS, S. A. DE C. V.", en cumplimiento a lo dispuesto 
en el Artículo· 340 Óel Código de Comercio, a los interesados 
hace saher: que el Balance final de la sociedad es el siguiente: 

ACTIVO 

Caja y Banco3 
Gastos d .• Organización 
Gastos P.e-operativos 
Gastos de liquidación 
Suma del Activo · 

CAPITAL 

Capital Social 
Suma de! Capital 

L 30.291.21 
5.061.52 

13.847.27 
. 800.00 

L 50.000.00 

L 50.000.00 
L 50.000.00 

Correspor,de a los dúeños de las 5.000 acciones suscritas 
Y pagad~s de la sociedad Lps. 6.058.24, por cada acción. 

11, 21 y 31' D. 71. 

Viene de la la página 

d) En los contratos entre el Ministerio y los consul
tores individuales a que se refiere la Sección 2.01 (b) {e) y 
{d), deberá estipularse que: {i) Con respecto a consultores 
individuales domiciliados en Hondums, (1) su remuneración 
será pagada exclusivamente en lempiras y (2) sns viáticos 
serán pagados en dicha mon.eda o .en la moneda del país 
en que se hallen prestando sus servicios. (ii) Con respecto a 
porcentaje posible de su remuneración será pagado en !ero
piras y el resto en dólares o su equivalente en otras mone
das, excepto lempiras, que forme parte del Préstamo ..... 
N• 291/SF-HO, en el entendido de que en caso que el porcen
taje de la remuneración que vaya a ser pagado en lempiras 
sea inferior al 30% del total de la misma, una justificación 
completa y detallada será sometida al Banco para su apro
bación previa, juntamente con el proyecto de contrato co
rrespondiente: y (2) los viáticos serán pagados en lempiras 
o en la moneda del país en que se han de prestar los servi
cios; 

e) El Ministerio comunicará al .Banco la fecha exacta 
en que los Consultores iniciarán las labores correspon
dientes. 

Sección 2.03.-PROCEDENCIA DE LOS CONSULTO
RES.-Sólo podrán usarse los Fondos para el pago de ser
vicios de consultores provenientes del territorio de los Es
tados Unidos de América· o de Honduras. Sin embargo, el 
Banco podrá autorizar, con cargo a los Fondos, la contrata
ción de servicios provenientes de otros de sus países miem
bros si considera que tal contratación resulta más ventajosa 
para el Gobierno. 

(Continuará í. 

PODER LEGISLATIVO 
Continúa el Decreto N9 119 

b) Suministro e instalación de dos (2) centrales de 
tránsito, una en Tegucigalpa y otra en San Pedro Sula y la 
respectiva interconexión con las centrales ).os!ales existentes 
y nuevas excepto con la central local existente en. San Pedro 
Sula; 

e) Realizar prueba de manera que el sistema de las 
doce (12) centrales automáticas funcionen satisfactoriamen
te, todo de conformidad con las especificaciones del Proyecto 
y de .las últimas normas del C.C.I.T.T.; 

d) Suministro e instalación del equipo y material de 
trabajo no indicado, pero no expresamente excluido del ins
tructivo, pero si. necesario para completar la obra en forma 
correcta, y poner en perfecto funcionamiento las doce (12) 
centrales, que el Contratista debera suministrar1os sin nin
gún costo adicional para el Gobierno; 

e) Suministro e instalación de los equipos de fuerza que 
tienden y' deben incluir rectificadores; baterías y equipo ge
nerador de tonos; 

f) Suministro e instalación de los equipos de aire acon
dicionado con todas las centrales que se contratan por este 
instrumento; 

· g) Suniinlstro de los aparatos telefónicos de abonados . 
y monederos en las diez· (10)· centrales locales a que se re
fiere este instrumento; 

h) Suministro e insj;_alación de las mesas de_ larga dis
tancia, servicios éspeciales y de prueba enumeradas en el 
Instructivo de Licitación. Asimismo el Contratista se obliga 
a sUministrar al Gobiel'!W . los accesorios para los· equipos y 
que están consignados en los literales anteriores, suministros 
que son· los que se detallan a continuación: 

a) Todas las piezas de repuestos necesarios para el 
funcionamiento normal de equipo para un periodo de doS 
(2) aiiDs; 

b) Todas las herramientas para efectuar el correcto 
funcionamiento de W8 equipos que son objeto del preáente 
contrato; 
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e) Instalación de un sistema de impulsos, periódicos de 
cómputo, de ll.I!Uerdo con Jo indicado en~ las especificaciones. 
Es entendido y aceptado. por ambas partes ron tratantes, que 
el suministro de los equipos consignados en los literales 
precedentes, deberán ser ejecutados de .conformidad con J.ós 
requerimientos técnicos eStablecidos en las bases de Licita
ción· y en la oferta hecha por el Contratista. Estipulándose 
asimismo que el trabajo en eada central se limitará con la 
conexión hasta el Repartido Principal (:M.D.F.) 

CLAUSULA SEGUNDA: Ambos contratantes expresan, 
que forman parte integrante deJ presente contrato, contrato 
que se formaliza por este instrumento en los siguientes do
cumentos: 

·a) El cartel de Licitación; · 
b) El instructivo de Licitación, Parte Primera, Parte 

. Segunda y dos anexos del N• 1 al N• 9, excluyendo el N? (1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7 y 9Y; 

e) "Consultas evacuadas por los fabricantes, relacionados 
con la licitación; 

d) Oferta' del Contratista integrada por los siguientes 
volúmenes: Volumen 1, Propuesta Técnica, Volumen 2, Pro
puesta Técnica y Propuesta Económica, todo en lo concer
niente a la parte interna de las Centrales Telefónicas auto
máticas que por este instrumento se formalizan, entendién
dose que excluya la parte de la red exterior; 

e) Cartas aclaratorias; y, 
f) Orden de iniciación de la obra. 

( Continuarií) 

D,ECRETO NUMERO 129 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo .!•~Modificar las exenciones y las franqnicias 
concedidas o que se concedan a las pe~nas. empresas o 
industrias.en base a la Ley de FiOmento Industrial o al ~Con
venio Centroamericano de lncentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial, cuando recaigan o se apliquen a las importacio
nes autorizadas por la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, las que deberán pagar sobre el valor exencionado 
de las liquidaciones respectivas, inclusive los derechos con
sulares, de acuerdo con los porcentajes de la escala siguiente: 

Base del Aeuerdo de 
CLASIFICACION 

a) Por los primerós tres (3) años 
b) Por el cuarto (4) año 
e) Por el quinto (5) año 
d) Por el sexto (6) año 

:Poreenmje de pago 
sobre el VALOR 
EXONERADO DE 
LAS UQUIDACIO. 
NES. 

0% 
30% 
60% 

100% 

Asimismo, las utilidades· que obtuvieren en cada ejer
cicio económico o fiscal dichas personas, empresas o indus
trias clasificadas, quedarán afectadas al pago del impuesto 
sobre la renta en Ui1 cincuenta por ciento (50%) del total 
del impuesto a pagar a partir de las declaraciones corres
pondientes al añOimponible de 1971, siempre que tales uti
lidades en los períodos respectivos se encuentren exencio
nados legalmente. 

Articulo 2•-Modificar las exenciones y franquicias del 
pago de los tributos sobre lós artículos derivados del pe
tróleo, 11ue se encuentren establecidas en leyes o decretos 
especiales a favor de cualquier personal natural o jurídica, 
quedando óbligadas a pagar el 50% sobre el monto de dichas 
exenciOnes o franquicias, exceptuando la Universidad Na
cional Autónoma de Honduras, el Instituto Nacional Agtario 
y la Empresa Nacional de Energía EléctriCa, ésta última 
cuando use los combustibles en la maquinaria generadora 
de Energía. 

Artículo 3•-Las personas, empresas o industrias cla
sificadas afectadas por lo establecido en los Artículos 1' y 
2• de este Decreto, que incumplieren o impidieren la fiScali
zación de sus operaciones para determinar la exactitud y 
legalidad de dichos pagos al fisco, perderán definitivamente 
las demás franquicias, exenciones o disminuciones de gra
vámenes~ tasas e impuesto¡;; concedldos mediante leyes, 
decretoS·ó Acuerdos del Poder ,Ejécutivo, sin perjuicio de 
pagar gubernativamente las liquidaciones de impuestos 
adeudádos. El Estado no asume ningíú1a responsabilidad 
por la pérdida de franquicias y exenciones fiscales que su
friere quien violare o incumpliere el presente Decreto. 

Artículo 4•-Se crea una Comisión integrada por las 
Secretarias de Economía y .:le Hacienda y Crédito Público, 
la que estudiará y dictaminará las solicitudes de clasifica
ción industrial, que se presenten en aplicación de la Ley 
de Fomento Industrial y el Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo ,Industrial. · 

En todo caso, los incentivos fiscales que se concedan, 
se fundamentarán en er principio quec se otorgan como un 
aclx? de gracia del Estado, sin perjuicio del principio de 
eqUidad. · 

Un Reglamento Especial determinará el funcionamiento 
de esta Comisión. 

. . Articulo 5•-Las, exenciones y franquicias que se mo
difican conforme al párrafo primero del Artículo 1 • y 2• del 
presen~ Decreto, podrán ser restituidas en la proporción 
que estimen adecuadas las Secretarias de Economía y de 
Hacienda y Crédito Público, a. aquellas empresas industria~ 
les que entren a competir a nivel internacional o centroame
ricano. En este caso las empresas respectivás deberán 
col!l~r_obar en forma fehaciente, mediante Jos estudios y 
análisis del caso, que necesitan de dichas ·exenciones y 
~quicias para operar en condiciones de igualdad compe
titiva dentro del mercado nacional e internacional. 

Las empresas que trabajan en Honduras en base al 
sistema de devolución de impuestos de importaeión ( draw
b!l-ck) , la :xención y franqnicia continuará vigente en el 
Cien por Ciento (100%), respecto a la cantidad de los ar
tícul~ semielaborados, partes, materias primas y envases 
y cubiertas, que sean reexportados e incorporados en el 
Artículo acabado o final. 

Artículo 6•-Las Secretarias de Economía y de Ha
cienda y Crédito Público, aplicarán y reglamentarán el 
presente Decreto y durante su vigencia quedan sin ningún 
efecto las disposiciones contenidas en leyes y decretos y 
toda resolución administrativa que se le oponga. 

Artículo 7•-El presente Decreto entrará en vigencia 
desde el dia de su pliblicación en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
~ Salón de Sesiol';es del Congreso Nacional, a los veintisiete 
dias del mes de diciembre de mil novecientos setenta y uno. 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto : Ejecútese. 

GUSTAVO GO:MEZ SANTOS, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 30 de diciembre de 1971. 

RAMON E. CRUZ. · 

El Secretario de Estado en los DeSpachos de Hacienda 
y Crédito Público, 

Elio Y nestroza M. 
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TITULO SUPLETORIO 

- El infrru¡crito, Secretario del J uz. 
gedo de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que a es
te Despacho se ha presentado Apolo
nio Bonilla Jiménez, mayor de edad, 
casado, labrador, y de este vecindario, 
con residencia en la aldea de La So
ledad; solicitando Título Supletorio 
sobre el siguiente inmueble: Un te
rreno sito en el Jugar de El Manea· 
dero, caserío Las Sabanas, jurisdic
ción de la aldea de Las Casitas, en 
este Distrito Central, como de veinte 
manzanas de extensión superficial, 
más o menos, cubierto de zacate na
tural, pino, roble y encino, cercado 
en todos sus rumbos, limitando: al 
Norte, con propiedad de Leonidas 
Escoto y Elisa V ásquez, camino d<l 
por medio; al Sur, E!isa Vásquez y 
Calixto Martínez; al Este, con pro
piedad de Antonio Godoy; y, al 
Oeste, con propiedad de Leonidas 
Amador. Este terreno lo hubo por 
·compra a la señora Gregoria Ama
dor Martínez, ya difunta en el mes 
de febrero de 1949, y desde aquella 
fecha lo ha venido poseyendo en 
forma ininterrumpida, cultivándolo 
y ejecutando actos de riguroso do
minio. En dicho terreno no existen 
poseedores pro indivisos, no es eji
dal. Y para acreditar los extremos 
anteriores, ofrece la información de 
testigos, señores: Leonidas Amador 
Escoto, José Digno Martínez y Mar
tínez y Angel Rosendo Amador Mar
tínez; todos mayores de edad, ca
sados, labradores, propietarios de 
bienes y de este vecindario.-Tegu
cigalpa, D. C., 22 de octubre de 1971. 

José Antonio Girón S., 
Srio. por Ley. 

30 0., 30 N. y 31 D. 71. 
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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 130 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: ' 

El siguiente: 

p,RfSUPUESTO GENERAl DE EGRESOS E INGRESOS DE 

U !REPUBUCA PARA Et EJERCICIO FISCAl DE 1972 
SECCION PRIMERA 

EGRESOS 

Artícu1o 1 •-Para Jos gastos públicos del ejercicio Fiscal 1972, se 

fija la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES DOS

CIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL, TRESCIENTOS SESENTA Y 

SEIS LEMPIRAS, con 80/100 (L 267.284.366.80), de acuerdo con el 

siguiente detalle de Títulos y Programas: 

DESCRIPCION 

PODER LEGISLATIVO 

PODER JUDICIAL 

ORGANISMO ELECTORAL 

PODER EJECUTIVO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 

RAMO DE GOBERNACION Y JUSTICIA 

RAMO DE RELACIONES EXTERIORES 

RAMO DE DEFENSA Y SEGURIDAD PUBUCA 

RAMO DE ECONOMIA 

RAMO DE HACIENDA Y CREDITO PUBUCO 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBUCA 

RAMO DE ElDUCACION PUBLICA 

RAMO DE SALUD PUBUCA 

RAMO DE ASISTENCIA SOCIAL 

RAMO DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

RAMO DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTE 

RAMO DE RECURSOS NATURALES 

RAMO DE OBRAS PUBUCAS Y URBANISMO 

DEUDA PUBUCA 

SERVICIOS CENTRALIZADOS DE GASTOS PUBUCOS 

SUMA 

TOTALES 

L 3,135.000.00 

L 

3,002.000.00 

1,400.000.00 

4,840.132.00 

8,546.258.45 

3,306.200.00 

30,693.554.00 

3,597.395.35 

12,502.607.75 

167.794.00 

55,846.001.25 

8,936.570.00 

12,315.72!.00 

5,51L26ÍJ.OO 

52,151.666.00 

15,727.565.00 

7,143.211.00 

37,272.000.00 

1,189.431.00 

267.284.366.80 
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DETALLE DE PROGRAMAS PARA EL ARO FISCAL DE 1972 

1.{}1-1 PODER LEGISLATIVO 

2-01-1 PODER JUDICIAL 

3.{}1-1 ORGANISMO ELECTORAL 

4-01-1 PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA 

4-02-1 GOBERNACION Y JUSTICIA 

4-03-1 RELACIONES EXTERIORES 

4-04-1 DEFENSA Y SEGURIDAD 
PUBLICA 

4.{}5-1 ECONOMIA 

4-06-1 HACIENDA Y CRED!TO 
PUBLICO 

PROGRAMA 

1.{}1 Legislación 
1·02 Fiscálizadón del Sector Público 

(A Posteriori) 

1.{}1 Administración de Justicia 

1.{}1 Aplicación Ley Electoral 

1-01 Dirección Ejecutiva a Nivel Su
perior 

1-02' Secretaría Presidencial 
1-03 Planificación Económica 

1-04 Servicio Civil 

1.{}1 Administración Central 
1-02 Autoridades Departamentales 
1·03 Servicios de Migración 
1-04 Servicios de Reclusión 
1-05 Asistencia Técnica a Gobiernos 

Locales 
1-06 Servicios Contra Incendios 
1-07 Servicios Tipográficos 
2~1 Pensiones y Jubilaciones 
2-02 Transferencias COrrientes a Or

ganismos Nacionales e Inter
nacionales 

4-01 Transferencias de CApital a Or
ganismos Nacionales 

1-01 Administración Central 
1-02 Servicio Diplomático 
1-03 Servicio Consular 
2-01 Transferencias Corrientes a Or

ganismos Internacionales 

1-01 Fuerzas Armadas de Honduras 

1-01 Administración Central 
1-02 Integración Económica Centro

americana 

1-03 Comercio y Protección Industrial 

1.{}4 Estadistica y Censos 
1-05 Servicios Tipo-Litográfico 
2-01 Transferencias Corrientes a Or

ganismos Nacionales e Interna
cionales 

1.{}1 Administración Central 
1.{}2 Administración Presupuestaria 
1.{}3 Contabillded Fiscal y Patrimo-

nial 
1-04 Manejo y Custodia de los Fondos 

Públicos 
1.{}5 Aplicación Leyes Tributarias 
1-06 Aplicación Leyes de Tributa

ción Aduanem 

UNIDAD EJECUTORA 

Congreso Nacional 

Contraloría General de la República 

Corte Suprema de Justicia 

Consejo Nacional de Elecciones 

Presidencia de la República 
Ramo de Despacho Presidencial 
Consejo Superior de Planificación 
Económica~ 

Dirección General de Servicio Civil 

Oficina del Secretario 
Gobernaciones Pollticas de la República 
Dirección General de Migración 
Penitenciarias y Presidios 
Dirección de Asesorías y Asistencia Técnica 
Municipal 
Cuerpo de Bomberos 
Talleres Tipográficos Nacionales 
Oficina del Secretario 

Oficina del Secretario 

Oficina del Secretario 

Oficina del Secretario 
CUerpo Diplomático 
0Herpo Consulsr 

Oficina del Secretario 

Ministerio de Defensa y Segurtded 
Pú't1ica 

Oficina del Secretario 

Dirección General de Integración Económi-

DICTAMEN 

3,135.000.00 

2,185.000.00 

950.000.00 

3,002.000.00 

3,002.000.00 
1,400.000.00 

1,400.000.00 

4,340.132.00 

1,481.400.00 
1,880.000.00 

1.061.512.00 
A17.220.00 
8,546.258.45 

1,609.505.00 
231.937.50 
567.098.50 

1,682.111.95 

599.982.50 
167.953.00 
233.670.00 
305.000.00 

49.000.00 

3,100.000.00 
3,306.200.00 

653.930.00 
2,033.200.00 

405.800.00 

213.270.00 

30,693.554.00 

30,693.554.00 
3,597.395.35 

636.670.00 

ca Centroamericana 1 156.405.50 

Dirección Genral de Economía y Co
merc;o 
J:?irección General de Estadísticas y 
Censos 
TaUeres Tipo-Litográficos Ariston 

Oficina del Secretario 

Oficina del Secretario 
Dirección General de Presupuesto 

Contadurts General de la República 

Tesorer!a General de la República 
Dirección General de Tributación 

Dirección Gene¡;al de Aduanas 

253.139.50 

954.801.35 
99.993.00 

1,496.386.00 

12,502.607.75 

766.642.50 
770.183.00 

319.619.00 

303.839.00 
1,862.056.00 

3,010.153.25 
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TITULO 

4-07·1 PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

4·08-1 EDUCACION PUBLICA 

4-09-1 SALUD PUBLICA 

4-10·1 ASISTENCIA SOCIAL 

4-11-1 TRABA.JO Y PREVISION 
SOCIAL 

PROGRAl\IA UNIDAD EJECUTORA DICTAMEN 

1 
1-Q7 Compras y Suministros Proveeduría General de la República 289.105.00 

2~01 Transferencias Corrientes a Or-
ganismos Nacionales e Interna
cionales 

4~01 Transferencias de Capital a Or-
ganismos Nacionales 

1~01 Representación de los Intereses 
del Estado 

1·01 Administración Central 
1·02 Administración de Personal de 

Educación Pública 

1·03 EduCMión Artística y Extensión 
CUltural 

1-114 EduCMión Primaria 

1.05 EduCMión Media 

1-09 Fonnación de Maestros 
1-o7 Educación Vocacional 
1-08 Alfabetización y Educa<lión de 

Adultos 

1-09 Administración y Mantenimien
to de Edificios Escolares y Ofi
cinas del Ramo 

2--01 Pensiones y Jubilaciones 
2~02 Transferencias COrrientes a Or

ganismos Nacionales e Interna
cionales 

3-01 Construcción de Edificios de En
señanza 

4-01 Transferencias de Capital a Or
ganismos Nacionales 

1·01 Administración Central 
1-02 Servicios Técnicos de Salud Pú

blica 
1·03 Servicios de Salud Pública 
1-04 Campaña Nacional de Erradica

ción de la Malaria 

2--01 Transferencias CoiTientes a Or
ganismos Nacionales e Interna
cionales 

4~1 Transferencias de Capital a Or
ganismos Nacionales 

1-01 Administración Central 

1-02 Servicio Médico Hospitalarios 
Generales 

1-03 Servicios Médico Hospitalarios 
Especiallzad&s 

2-01 Transferencias para Servicios 
:Médico Hospitalarios Generales 

\ y Especializados 
3-Ql Estudio y Construcción de Hospi

tales 

1-01 Administración Central 
1..02 Relaciones Otrero-Patronales 
1-03 Protección y Fomento de la Se-

guridad Social 

1-04 Inspección Condiciones del Tra

bajo 

Oficina del Secretario 

Oficina del Secretario 

Procuraduría General de la República 

Oficina del Secretario 

Oficina de Personal y Escalafón del 
Magisterio 

D<;partamento de Educación Artística 
y Extensión Cultural 

Dirección General rle Educación Primaria 

DU'ección General de Educación Nonnai 
y Secundarla 
Escuela Superior del Profesorado 
D:recc:ón General de Educación Vocacional 

Deyartamento de Alfabetización y Edu
cación de Adultos 

Departamento de Construcciones Escolares 
Oficina del Secretario 

Oficina del Secretario 

Oficina del Secretario-

(;ficina del secretario 

1,072.000.00 

4,109.010.00 

167.794.00 

167.794.00 
55,846.00L25 

946.465.25 

237.528.00 

533.227.00 

32,057.115.00 

4,365.100.00 
1,102.511.00 
2,003.074.00 

405.452.00 

148.675.00 
2,485.221.00 

7,410.888.00 

3,784.745.00 

366.000.00 
8,936.570.00 

Oficina del Secretario 888.235.00 

Dirección General de Salud Pública 1,297.260.00 
Distritos Sanitarios (Toda la República) 2,910.118.00 

Servicio Nacional de Erradicación de la 
Malaria 

Oficina del Secretario· 

Oficina del Secretario 

Dirección General de Asistencia Médico 

1,512.607.00 

525.350.00 . 

. 2,005.000.00 
12,315.721.00 

Social 118.430.00 

Hospitales de Servicios Generales 6,784.738.00 

Hospitales de Servicios Especializados 

Oficina del Secretario 

Oficina del Secretario 

Oficina del Secretario 
Dirección General de Trabajo 

Dire"..ción General de Previsión Social 

Inspección General del Trabejo 

4,905.553.00 

412.000.00 

95.000.00 

5,511.260.00 

561.020.00 
252.203.00 

579.725.00 

105.110.00 
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4-12-1 COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTE 

~-13-1 RECURSOS NATURALES 

PROGRAMA 

1-05 Representación y Defensa Gratui
ta de los Trabajadores 

1.Q6 Polltica General de Salarios 
2·01 Transferencias Corrientes a Or

ganismos Nacionales e Interna
cionales 

4-01 Transferencias de Capital a Or· 
ganismos Nacionsles 

l.-()1 Adminlstra.ción Central 
1-()2 Mantenimientu de Cs.miru>s 

1-()3 Central de Equipo y Transporte 
1-M · Servicios de Aeronáutica Civil y 

Met<orol<>g!a 
1..05 Servicio de Almacenes 
1-06 Regulación y Control· del Trans-

porte 
1.07 Servicio Postal 
1...08 Servicio de Telecomunicaciones 
2..01· Peil.siones y Jubilaciones 
2-02- Transf.erencias Corrientes a Or

ganismos Internacionsles 

3-01 Construeción, Am¡jlladón y Me

joramiento de Sistemas de Tele

comunicaciones 
3.()2 Estudio y Construcción de can-e

taras 
4-01 Tranferenciss de Copita! a Orga

nismos Nacionales 

1.01 Administración Central 

,l-Q2 Conservación y Fomento de los 

Recursos Forestales y caza 

1-üS Protección y Fomento Agrícola 

UNIDAD EJECUTORA 

Procuraduría General del Trabajo 
Direcei6n General de Salarios 

Oficioa del Secretario 

Oficina del Secretario 

Ofi~ina del Secretario 
Departamento de Mantenimiento de Ca
mlnos 
Departamento de Equipo y Traosporte 

Dirección General ,de Aeronáutica Civil 
Departamento de Almacenes 

Dirección General de Transporte 
Direeción General de Correos 
Dirección General de Telecomunicaciones 
Oficina del Secretario 

Ofidna del Secretario 

DICTAMEN 

33.530.00 
100.300.00 

3,128.772.00 

750.000.00 

52,151.666.00 

366.730.00 

4,244.293.00 
844.080.00 

1,100.400.00 
92.020.00 

164.270.00 
1,905.500.00 
4,152.645.00 

866.000.00 

80.700.00 

Dirección General de Teli!:comllllicaciones 2,586.871.00 

Dirección General de Caminos 35,498.061.00 

Oficina del Secretario 

Oficina del Secretario 

DirecrJón General de Recursos Forestales 

250.000.00 
15,727.565.00 

470.712.00 

Y C-aza 1,216.328.00 

y Ganadero Dirección General de Agricultura y Ga-

1-()4. Servicios de Investigación y Ex

tensión Agropecuaria 

1-05 Aprovechamiento de los Recur· 

sos IDdráullcos 
1-06 Servicios Generales de Mecaniza

ción Agropecuaria 

1·07 Invest;gadón y Aprovechamiento 

de los Recursos Minerales 

1.()8 Protección y Fomento para In

dustrias de Pulpa y Papel 

1-09 capacitación Forestal 

1·10 Desarrollo y Diversificación 

Agrlcola 

1-11 Investigadón de los Recursos 

Minerales en áreas selecciona

das 

1-12 Educación Agropecuaria 

2..01 Transferencias COrrientes a Or

ganismos Nacionales e Interna
cionales 

3.()1 ConstrucciDnes Forestales, Zona 

Reservada de Olancho 

4-01 Transferencia de Copita! a Or-

t~ ganismos Nacionales 

naderia. 

Dirección General de Desarrollo Rural 

Dirección General de IIT.i.gación 

Dirección General de Mecanización Agro-. 

pecu.ari.a. 

Dirección, General de Minas e Hidrocar
buros 

Ofidna para Fomento de Industrias de 
Putpa y Papel 

Escuela Nacional de Ciencias Forestales 

Oficina del Secretario 

Oficina del Secretario 

l!;scu.Ia Nacional de Agricultura 

Oficina del Secretario 

Oficina de Fomento para Industrias de 

Pulpa y Papel 

Oficina del Secretario 

1,766.862.00 

1,813.003.00 

834.626.00 

731.819.00 

185.720.00 

322.950.00 

302.275.00 

324.130.00 

181.120.00 

336.250.00 

431.770.00 

6,810.000.00 
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TITULO 

/; 4-14-1 OBRAS PUBLICAS Y 
URBANISMO 

4-15-1 DEUDA PUBLICA 

4-16-1 SERVICIO CENTRALIZADO 
DE GASTOS PUBLICOS 
DEL PODER EJEC!UTIVO 

1-o1 Adminlstracron centmr , · · · · · 
1-Q~ PirM~ióil, ·eoordi'nacfón y 'Admi

nlstra.cíón !le Obras Urbanlstí-

UNIDAD EJECUTORA 

·cas :Q_A'~ción General de Urbanismo 
1-03 Dirección; Coordi'nación y Admi-

nistración de Edificios Públicos D1rección General de Edificios Públicos 
1-04 Dirección; Coordi'nación y Ad

ministración de Obras Civiles 
1-05 Ma¡íeo a Laxgo Plazo 
3-()1 Estudio, Diset!.o y COnstrucción 

de obras urbanísticas 
a-oz Estudio, DJ~J!o y C?nstruceión 

de Edifict<!_s :!?9-~~e~ 
3-03 Estudio, Disefio y Construcción 

de Obras Civiles 
4-01 Transferen~i;lp J!_e ,Q:!pital a Or

ganismos J'l.M.ipnales 

5-01 Administración de la Deuda Pú
blica 

1-01 Servicios .cen~ados 

Dirección General de Obras Civiles 
Instituto Geográfico Nacional 

Dirección General de Urbanismo 

Dit~ción General de Edificios Pú.blico.s 

0fi(..1.Tla del Secretario -
,. -..) ;¡ 

OficinJ>. de .Cr?d!to ~bli.co 

Secretaría de Hacienda y Crédito Pú
blico 

TO:r'AL 

SECCiON SEGVND,A 
DETA~ DE INGRESOS 

7,143.211.00 

559.820.00 

134.890.00 . 

692.321.00 

. 2,997.180.00 

~§HB!'·oo 

2.~o..noo.oo 

w$7~§no.oo 

3-7,272.000.00 

1,189.431.00 

1,189~1.00 

267,284.366.80 

Artículo 2°-Apruébase como estimación d!) .:iJ:!~s probables del r~spre_l'p ~,AAi~IU!J p!J.J'!l ~1 ;Eje,rcicio ]'!§cal 
de 1972. la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y ;Slil!l'l$ MILLONES, DOSCIENT.OS :QCHE.ffl'_-4. 'f OOA'!'lt-0. MIL, 
TRESCIENTOS SESENTA ·y SEIS LEMPIRAS, con 80/100 (4Js . .26;i'.284.;3(l{t~), .g~e ei!~P.te!id.e tanto' Inji'Efsmf'_Co-
rrientes como de Capital, cuyo detalle es el siguiente:· , , · · • ,.. ·• " .... 

DESCRIPCION 

INGRESOS CORRIENTES 

INGRESOS TRIBUTA.RIOS .............. . 

IMPUESTOS DIREC'JJOS ................ . 

Impuestos sobre la Renl;a . . . 
Im.puesto sobre lá' Própie&.d . . . . . . . 

Im.puestos Indirectos ... : . ...... , ........... . 

-184;~.981.80 

§,41,!llló¿1Q!l.oo 
¡;_1,0f)5.QQO.OO 
{l,985t100i00 

·la'9;298:88'1i80 

Iro.puesto Sobre la Pro(ly.(\ej~n, Comercio Interno, 
Conswno y Transaccjo~s . . . . . . . . . . . . . . . . . . Jajlírui;9Q\}.QO 
Iro.puestos y Cargos ~l:lrt 'Jn!pol'tación . . . . . . . !50. '7&!8-~:tAl!l 
Iro.puestos y Cargos ~.Obr.!l •EXportación . . . . . . . §;sa2.14l!Hl!l 
Iro.puestos V arios (Impuestos sobre Premios de 
Lotería) ................ -- .. . . . . .. .. .. .. .. . .:1,12.400,00 

INGRESOS NO TR1BUTARIQf, . . . . . . . . . . . . . . 14.,~.300.00 
-~·'-:- ,..,.,, .. ···-~·r -

Renta de Actívoa"Fí¡Wlií)etos · ........... , . . . 30.000/00 
Renta de Activos,~~ , .. ; .. ·. . . . . . . . . . . ... . . . ,~;:JíQ'p.óp 
Venta de Bienes y Mttetiales . . . . . . . . . . . . 1§j},8~J>Róp · 
Servicios ........ , . . . . . .. .. . .. . .. .. . .. . . . . 1".n"'1:3!J0·"" '--"'"""'-' ,,,!PJ' 
otros Cargos y Derechos . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,706.000.00 

TRANSFERENCIAS CORR:JENTES .. .. .. .. 45;092AOlWO 

Del Sector Privado .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. 1,300.000.00 
Del Sector Público .. .. . .. .. . . .. . . . .. . . .. . . 3,792.400.00 

OTROS INGRESOB CORRIENTES . 1,000.000.00 

INGRESOS DE CAPITAL .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 62;242.685J:l0 -------
Présta:rnos Directos Ohtenmoo ............ : . :3Z.m>685,00 
Recursos del Crédito~rno· . . . . . . . . . . . . . . • 32~,__6M.OO 

--~~=~:.... 
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DESCRIPCION TOTALES 

Créditos Valores Públicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,000.000.00 
Recursos del Crédito Interno . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,000.000.00 

-------
Recursos del Balance . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.000.00 
Ef ti 1 ... di -ec vo a pnnCipiO e ano ~· . . . . . . . . . . . . . . . 20.000.00 

------
S U M A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 267,284.366.80 

DETALLE DE INGRESOS ======~ 
INGRESOS CORRIENTES 

INGRESOS TRffiUTARIOS 

Directos· 

Impuesto sóbre la Renta 

Impuesto Sobre la Renta Individual 
Multas Sobre la Renta !nílividual 
Impuesto Sobre la Renta Mercantil 
Multas Sobre la Renta Mercantil· 
Dos por Ciento Montepío Militar , 
Dos por Ciento Montepío Telegráfico 
Uno por Ciento Empleados del Poder Judicial 
Uno por Ciento Empleados del Telégrafo 
Impuesto Sobre la Propiedad 

Impuesto Sobre Herencias, Legados y Donaciones 
Impuesto Sobre Tradición Propiedad 
.otros Impuestos Sobre la Propiedad 

Indirectos 

Impuesto ·sobre la Producción, Comercio Interno, 
Consumo y Transacciones 

Impuesto ile Incorporación Sociedades Industriales y 
Comerciales 
Papel ·Sellado 
Timbres de Contratación Sobre Negocios 
Impuesto Sobre Primas de Seguro 
Impuesto de Fábricas y Concesiones Sobre Explotación 
Productos Forestales 
Otros Imp~tos y Licencias Sobre Negocios 
Impuesto Sobre Transporte Aéreo de Pasajeros 
Impuesto Sobre Marina Mercante Nacional 
Impuesto Sobre Radiogramas y Cablegramas 
Impuesto Sobre EspOOtáculos Públicos 
Impuesto de VehículoS Motorizados para Negocio 
Impuesto de Vehículos Motorizados para uso Privado 
Impuesto Sobre Venta de AutOmóviles Nuevos 
Impuesto Sobre Venta (3%) 
Impuesto Sobre Fabricación de Cerveza Nacional 
Impuesto Sobre Fabricación· de aguas gaseosas 
Nacionales 1 
Impuesto Sobre. V en !;a de Cigru.;illos 
Timbres para fosforos en espeCie 
Impuesto sobre fabricación de Azúcar Nacional 
Impuesto Sobre fabricación de aguardiente Nacional · 
Timbres J:;ey de Inquilinato 
Impuesto sobre ConsUino de Gasolina y derivados del 
Petróleo 

Impuestos y Cargos sobre Importación 

Derechos Arancelarios Importación Terrestre 
Derechos Arancelarios Importación Maritima 
Derechos Arancelarios Impo~ción Aérea y Postal 
Recargo Doce por Ciento Derechos Arancelarios 
Sobre Importación 
Recargo Importación Concesionada 
Blancos Consulares 
Timbres Consulares 
Papeles de Aduana 
Pólizas Postales 
Registro Marcas Importadoras · 
Multas Arancelarias 

Impuestos y Cargos sobre Exportación 

Derechos Arancelariós Exportación Bananoo 
Derechos Arancelarios Exportación Café 

51.005.000 

10.093.800 
116.200 

40.600.100 
74.300 
34.900 
45.900 
15.50q 
24.300 

3.985.100 

1.154.200 
620.400 

2.210.500 

72.555.900 

113;300 
595.000 

1.305.000 
502.000" 

126.100 
22.000 

550.000 
21.100 

165.100 
475.601i 
263.200 
632.100 

1.600.000 
17.450.400 
13.726.500 

1.613.400 
5.941.800 

460.600 
1,.688.800 

11.269.000 
5.000 

R029.900 
50.798.481.80 

4.271.521) 
27.359.527.80 
7.102:648 > 

1.310.580 
6.000 

145.000 
10.356.000 

96.700 
2.000 
3.500 

145.000 
5.832.100 

927.900 
3.500.00 

54.990.100 

129.298.881.80 

205.041..681.841 

184.288.981.80 
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Derechos Arancelarios Exportación Madera 

Derechos A.rancelsrios Exportación Ga.pa.do 

Derechos .Arancelarios Exportación de Plata 

Derechos A.rancelsrios Exportación Diversas 
Multas Arancelarias de Exportación Productos Msrinos 
Mulfas A.rancelsrias ~ Exportación 

Impuestos V srios 

Impuestos Sobre Premios de Lotería 
INGRESOS NO TRffiUTA.R!OS 

Renta de Activos Fijos 

Alquiler de E<lificios 
Alquiler de Terrenos 
Alquiler de Equip,os 

Renta de Activos Financieros 

Dividendos de Acciones de Propiedad del Gobierno 
Producto de la Venta de Bienes y Materiales 

Alcohol 
Pólvora 
Impresos 
Venta de Materiales y Productos Agropecuarios 
Venta de Artículos y Materiales Diversos 

Servicios 

Servicios de Faro y Tonelaje 
Servicios de Aeropuertos , 
Servicios de Muellaje 
Servicio de Acarreo y Estiba 
Servicio de Bodegaje 
Otros servicio;;. en los Puertos y Aeropuertos . 
Sellos Postales . 
Apartados Postales , 
Aerogramas 
Derechos Territoriales p o r Correspondencia en 
Tránsito. 
Registro de Direcciones 
Tarjetas Telegráficas . 
Telegramas a cobrar 
Conexiones Telefónicas 
Cuotas Telefónicas y Productos Radiotelefónicos 
Instalaciones Telefónicas 
Multas Telegráficas 
Timbres Telegráficos 
Imprentas 
Sellos 21 de Octubre 
Sellos ~de La Cruz Roja Hondureña 
Sellos del Deporte 
Máquina Franqueadora 
Servicios de Mecanización Agrícola 

Otros .Cargos y Derechos 

PermisoS conducción de vehículos· 
Dispensa de Edictos 
Tarjetas de Identificación de Marinos 
Reposición de Papel Sellado 
Libretas para Pasaportes 
Revisión de Vehículos y Estaciones de Radio 
Servicio de Vigilancia a Empresas del Sector Privado 
Habilitación de Libr.os 
Corte de Madera 
Arrendamiento de aguas 
Patentes de Minas y Zonas Mineras 
Registro Marcas de Fábricas 
Registro de Patentes ae Invención 
Matrícula de Vehículos _para uso privado 
Matrícula de Vehículos para negocios 
Boletas Pecuaril!.S 

- Licencias para Operar Estaciones de Radio 
Plael!-S.para :Vehículos 
Diversos Servicios y Derechos --
Seis por ciento Ley de Fomento !J:¡dustrial 
Derechos de Exánieii y otros -Ingresos de Edúcación 
Cánon de Petróleo 
Peaje 

1.124.400 
9.500 

220.000 
1.600 

28.100 
20.600 

112.400 

112.400 

234.800 

20.200 
90.400 

124.200 
30.000 

30.000 
608.200 

251.300 
2.800 

23.600 
304.200 
26.300 

10.081.300 

219.600 
164.700 
186600 
248.100 
153.700 
125.200 
889.100 
41.100 
1.500 

33.400 
6.200 

809.300 
6.300 

82.400 
6.033.000 

500 
2.700 

-68.800 
220.500 
22.800 
19.800 

267.500 
244.700 
233.800 

3.706.000 

90.000 
25.000 
1.000 

300 
38.000 

195.000 
5.000 

15.000 
50.000 

115.000 
75.000 

128.000 
-21:000 
55:000 
23.00ó 
~0.000 
35.000 

260.000 
500.000 
800.000 
í85.000 
569.700 
1,00.000 

14.660.300 ' 
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TRANSFERENCIAS CORRlENTES 

Transferencias Corrientes del Sector Privado 

Multas Judiciales 
Conmutas 
Multas de Policía 
Multas de Sanidad 
Multas para Vehículos 
Multas y Penas. Diversas 
.Devoluciones por Becas 
Reina tes 
Reparos 
Multas por Contrabandos y Defraudación Fiscal 
Otras Transferencias del Sector. Privado 

Transferencias Corrientes del Sector Público 

Transferencia del Patronato Nacional de la Iñl'OOcja 
OTROS INGRESOS CORRIENTES 

Devoluciones 

Devoluciones de -Ejercicios Fiscales Añteríores 
Devoluciones del Año 

Otros Ingresos 

Otros Ingresos 
1) INGRESOS DE CAPITAL 

PRESTAMOS DIRECTOS OBTENIDOS. 

Préstamos Directos del Sector Externo 

Agencia Internacional para el Desarrollo 
' Banco Interamericano de Desarrollo 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
Banco Centroamericano de Integración Económica 

CREDITOS VALORES PUBLICOS 

Préstamos Directos del Sector Interno 

Venta de Valores en Moneda Nacional 
RECURSOS DEL BALANCE 

1.300.000 

15.600 
20.800 

132.000 
600 

119.600 
279.500 
10.400 
46.800 

546.000 
122.200 

ü.500 
3.792.400 

3.792,400 

-805'.000 

21.700 
783.300 
195.000 

1951)00 

32.222.685 

3.888.010 
ü.910.953 
2.077.128. 

19.346.594 

30.000.000 

30:000;000 

5.092.400. 

1:001l.OOO 

62:242.685 

'32:222:6ll5 

30.000.000 

20.000 

Efectivo al ,Principio del Año 20.000 

TOTAL INGRESOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - '2_6T;-28'tSü6.80 

SECCION TERCERA 
TERMINOS 

Articulo 3•-Para los fines de la presente :Ley se en
tiende por: 

a) PRESUPUESTO POR PROGRAMAS.-UiíJl. nueva 
técnica de formula.ción, presentación y ejecució~ .aeJ Pre
supuesto en que todas sus fases ~e ~ncentran "'I1~~~ fun
ciones actividades, proyectos y obJetivos .de gada. .pr;;¡grama. 

S~ determinan las asignaciones para cada,;programa a 
base del costo de las unidades de trabajo a realiZarse:y Jos 
servicios a prestarse. 

b) FUNCION . ...:....Es un propósito directo estaDlééido por 
los órganos p~!íticos, qu~ ~be ~~p!ir el Go~iér.h.? 'a través 
de la prestacion de serv1c1os publicos determinaílós y de la 

- producción de ciertos bienes destinados a satisfltc!ér'Ias-ne
cesidades de la comunidad. 

e) PROGRAMA.-Es un instrumento destiná:'dó a cum
plir las funciones del ~tado, por el cual se és~~~~n ob
jetivos o metas cuantifiCables, expresadas en térmmos ·de 
productos finales, a cUU!plirse mediante el des;i.ñ-OHo rde un 
conjunto de acciones integradas y 1 o de proyect:ol! >específi
cos coordinados con los recUrsos hUUianos, mat€riáles y fi
nancieros asignados a un costo global y unitáii.o. "que e.q 
deseable determinar y cuya ejecución queda a ca.ygo~de una 
o más unidades ailministrativas de alto nivel del·.Gobierno. 

d) SUB-PROGRAMA.-Es una división ~e ;ciertos 
Programas complejos destinada a facilitar la ~jei!l.lciCSri de 
un campo determinado, en virtud de lo cnal se 'fijálr metas 
parciales y cuantificables a Cll!!lplirse media.rite f:ilieiones 
concretas y/o proyectos especificas a rea1izarsec'{lór"únida
des y operaciones definidas, con los recursos hUU!anos, ma
teriales y financieros asignados, a un costo global ..wlltario 
calculado. 

e) ACTIVIDAD.-Es una división más redUcida de 
cada una de las acciones que se deben desarrollar· para· cum-

plir las metas de un Programa :(dlub<Rrográma. iie =Funcio
namiento y consiste ·en la ejecución ·iie ·ciertos ;proeesos o 
trabajos, mediante la utilización 'de '1os ·~ <humanos, 
materiales y financieros, asignados a un costoogltibál uni
tario determinado y que queda a/Cl!l'goJdeouna ·entJ'ilad ad· 
ministrativa de nivel Etermédioco~bít-jo. 

f) PROYECTO~Es un conjunto ''de .!Qol'aS cl'eíilizadas 
dentro de un Programa o Sub."'RI'ogra:ma rde 'ÍJl.Vei'Í!ÍÓn eje
cutado para la formaéión'.dec.bienes~de'cáp1tal-oonstituidos 
~r la unidad productiva capaz de>funcionar en'forma'inde
pendiente. 

g} Partida.-Es "ia·'Cálítiíiád ·tótal :.tle.fon'dos ,áS\gna
<l.os a cada uno de los Títulos. en que'se"di\fitle la'Sec~ión de 
Egresos de esta 'Ley. 

h) PROGRAMAS Y Sf:IB.'J:>RffGÍtAMA:S''ItE"'FúNCIO-, 
NAMIENTO.-Aquellos _ gu_e:Se ·rétreren:.a 'la ;préStación de 
los servicios '1:llbertiamélitli:l.és, ·o ·a ··la :admiriistrá'ción de 
áCÍtiviiia.des de-Jos otgálÍlSmós 'del'Gabierno. 

i) PROGRAMAS, SUB-PRO~ Y 'PROYECTOS 
DE INVERSION .-Se entiende todos ·aquellos . a: través- de 
los cuales se ejecutan las aceionesoten'dlatí.tes·a:-la "formación 
de bienes de capital "o '"!nejóras·.perínatí.entes par:da:comu
nidad o para el mejorarrileittb'.lie la. preíÍtaéión : ae . Jos ser
vicios. 

j) PROGEAMAS :nE ··:TR"ANSFEREN€FAS . .....& en· 
tiende todos aqlllillos·-en·los:J!!Ue<sropresupliestenc'los¡]Jj¡resos 
para operar la traslación de fondos odel .. Gobierno ,a; otras 
entidades u.crganismos estatales.o.al sector .. privado o ex· 
terno. 

Los Programas de Transfe~éia:scse "dividen·en;Egre
sos de Transferencias ''Cómentés '>y ·"l'ránSferencias de 
Capital. 

·k) .PR0GRAMAS DE~EGRESOS ,POR ,DET:JrtA PU· 
BLICA . ...:.Comprende los egresos relacionados-.con .Ja:1amor· 
tizaeión. intereses y otros gastos por concépto "de la-admi· 
niutración de la Deuda Pública.. 
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, 1) MODIFICA-CION.-Es toda trnnsferencia .Creación 
-Amp!ill.eióñ "' Ref"'nba, a las asignaeiones presuÍJ)leSta.rias: 

ll) NUMERO CORRELATIVO.---'Se trata de un número 
que iden~ca ei orden -de las _asignaeiones presupuestarias, 
'!!)rl'espond!entes .a cada Grupo de la Glasifie¡¡.l)ión _por O'b
Jeto Específico del -Gasto. 

. m) PLAN DE CI,.ASIFICAeiON._,Es un sistema me
diante el cual se agrupan en forma ordenada -y sistemática 
los puestos en clases. 

n) PUESTO.-Conjunto de deberes y responsabilida
des r_~~ -~~ .a .¡ma .a1,1to¡jgad .co~te y 
que reqmere e1 empleo de·UllÍL persona· durante una jornada 
co.m.pleta .o pa,rl)ial .de tra'bajo. 

ñ) C4ASE.-0mj¡mto de ,puestQs sJJfj<:;ien_~mente si
Júilar~ én .cuanto .a J!IW déber~ _Y ,respo,P.!~al;lW®~, ~e 
l:á1 mane.rn que ¡;e pue\'!e m;~r e-1 J~lisl1\ó l;it]ilo ~~r:ipffiyp 
para designar .cada puesto asjgnad() a la clase· y Ja roisma 
es~1á-def~eldó puede ser .aplicada;.con eql\i~Ji y jusJ:icia 
ba]o coni!ic10nes _de empleo sm;tancialmente .sii¡\Uares. 

o) BASE MINIMA.-Sueldo base asignado .a cada _es
cala de speld<.lS y que corresponde .asimismo .al sueldo que 
devengara una persona recl11,tada para un puesto dentro de 
la.Allniinistración :Pública. - ·- · -- - -

-PJ BASE ~MEDIA.~Tipo de aumento .de sueldos 
dentro -de .qai1a es_cala. 

o.) ~:ASE MAXIMA.-Sueldo máximo ~ tope asignado 
a .cada .escala de sueldos. 1 

r) BECA.-Es el adiestramiento auto!izad,o-por-el Es~ 
t:tdo __ .._ ,persfll;as_ -naturales cde .Honduras, _para incrementar 
el mvel aeadennco, profesional o -técnico de -las -mismas !Y 
mejorar ._el -Servicio .Público. 

oS-) BECA'RIO.-Es la persona ·natural -Jie nacionali<iad 
hond11,reña ·autorizada :por -el Estado -para el disfrute de una 
beca. · 

:t) :AGCION '0 'TRANS:ACCI0N ·DE PERSON:AL.- To
do movimiento de ]Jérsonal de la administración pública 
que comprenda: nombramientos, ascensos -traslados -can
cela~i~me~ 'de nombram!e_nto~, aumentos o ;ebajas de ¿ueldo, 
claSificaciOnes -o ree1asificaciOnes y demás :similares. 

S-E-CCION CUARTA 
DISPOSICI0~S GENERAJ:.ES 

-OAPITlJU} ·I 

·CONCEPTOS ·GENERALES 

_ ·Artículo '49-En -el ,presente -Pi>es1;1puesto ;General de 
]l!gresos >e l!Jgl!eses --se· fijan -ll!-8 ~ntidades .Jnáximas -de 
f<mdes>publieos:y-los-fines en gue-®ben utiliza!'SC~te 
el período -<le -su vigencia, -salvo ·Jos -casos · especiiilmente 
P;evi_stos en el r:'ismo. En consec_u~ci¡¡., -110 ,pedrá '4Merse 
nmgun-eomF>ronuso>o-pago fuera -de-las -asignaciones de 
este -Presupuesto ·o -llfectando ·asignaciones ..que -no -tengan 
suf4ciente ·dispoJ!ibili4a(l. ·_Qualqnier ~ttdad --exigida, ero
gad• .. ·!lagáda o, compr-ometida • .si_th'!;prob;¡.ción .J¡¡gal -o eon
traviniendo lo-_-dispuesto-en· este-artículo o-:eua!quier-otro -de 
las -presentes DisPOSiciones -Generales -hará -civil, ,auminis
nish>afiva ''Y -criminalmente -resporu;;able ..al· funcionario que 
ardéne·su emcción-o,gasto-indebido. -eorre~~nde •«1 :Es
t-ado -acreditar·-su:-culpabilidad. 

-Artículo -:5•-'-Las :Secretarias .'lie ··Estado :y i•SUS 'Depen
dencias, con el objeto de mantener_ vigente el principio:de 
llllid:ul :presupues"..aria 'depositarán .en :.la !Tesorería ;Gene
ral:•de:•la4tepública todos·.los ingreses que :provengan .de 
sus ·-activi&lies, 'Sean-iéstas ::accídentales ca propias 'de cada 
otj:tlinismo.cNñfgunaAlependencia gnbernamelital• tendrá.au
totidád •.narn•;utilizar fondos ;provenientes & cesta ·clase! 
de aetividades, .con , !'>I'OPÓSitos~lie !f'manclar ~gastos de .one
J>acién; compra •de ·activos o ·eua!qúier- óh'a 'finalidad. Sólo 
mediañte las 'asignaciones •_contempladas ;en .-el •Dréf~nte 
Presupuesto .• -secp6drá -eontraer•óbligáciones ·.o •realizar--des-
elnboizos. ~smñéndo ,'¡lára ·ello -.los · procedimientos-.estableci
des>:por·'ésta•Ley. 

-"'Articillo .6 . ..C:El•'Ptesupuesto· Gene:tal ;.Gel:. Gobierno-para 
l()S •fiuesYde-SUi'>idmihistráeíón-'seAliVide--en-:Pr-esunuesto ·de 
Ga:stos "<le -:Fnnéronamiéiíto,• dé c'Gápital, cde '~erenéias, 

de Peu9a J'úl;>lica y Estimación de Ingresos Corrientes y de 
Cap~tal. ... 

Articulo 7•-El ejercicio fiscal a que se refiere este 
Pcesupuesto comienza .el primero de enero _de 1912 y ter:DJi
na el 3l de diciembre .del mismq año. La Tesorería _Ge)l.eral 
de_ .la República y .demás .oficinas que manejen fqpdps pú
blicos cemmín sus ..cuentas .con fecha 31 de diciembre de 
1'472. 

Artículo 8.-Los Títnios, PrOgramas y Sni:!-J'I:Qgra!)l;l¡; 
que integran .el ,presente :Presupue¡¡to, s.e .divid_en .en ;®gna
ciones para grupos de gasto ~ la .el¡¡sifica_gión por ob
jeto· del gasto, los cuales fudiean los limites a ql.!.e e¡;~ suje
tas las .órdenes .de pago para .su .control presupuestario. El 
objeto EspeCífico del :Gasto .se .usará .únicamente .como' dato 
estadístico-contable. - · -- · · 

· S:e exeeptúá .dé lo .establecido .en .el párrafo .ante.Jior, Jo 
referente -al límite a que éstaráp. .Slljetwnas .órdl'lnes Ae P!lgo 
p~ su eontról presupuestarlO .cuando se trate de los gruc 
póS: _Se'r-v:icioJ! Personales, Ülnstrucciones, Adiciones y Me
jor;J.s -tP91" ~ntrato) , Trn.nsf.etencias y Asignaciones Glo
bales, las cuales estarán identificadas _pór _un núm,ero oo
rrel¡¡.tivo. 

CAPITULOn 

-MODIFJ:CABIONES 

Artíeulp 9•~.Las -~f?re!leias ;de fondos de .un 'fítulo 
a otro -u .otros solo ;pogr@ AUW1;Í~~e pat:a .s,atisfacer ne
cesidades ._ur.g:.entes o ;ÚÍl)l~l>v:il!tas> .taJes coráo: ~. .éo.n
ll).~iQn cm~rna o -~!l]J!mifl¡¡.d :P!Í'bJica, .o para a~qer mm
pr.omisps internaeionales. Cuando .tal inedida Sea neceSária 
est;ls . ~i:-!i!i~i~ -¡;er~ .autoi'izaíl¡ts por Deereto del Con
greso !~acÍQ1li!l y 1e]18,ndo é,ste cnó · ,estuviere· .r-eunido, ,po; 
Decreto del P,resid~nte 1le -la ,Re_pública en .Consejo de :Mi
nis.tros. 

Artículo ;10.-J:,a #~ación .número 9 .correspondiente 
ai·r:itulo ti-.15-:1, _Pt:!lgr;l.rn;l.¡ij}l, cuyo·.destino será única y 
exdusix.al)le!lte ;JlaJ;ª- ~ #-rnJlr.ti~ción ,de la deuqa f!ot_ante 
contraída -PorJos jjj¡¡_ti!lWcs :~!!is;teriQS ·e!l cañi>S ~teriores, 
podrá ampliarse mediante tran¡¡f~~~ias ;Pro.Yj!ll~n~ _de 
los .diférentes -!l'ítulo,s, ,siempre .¡¡ue ¡lle ..¡nrva el ,pr9pos1to, an
tes: mérui'Joúa9o: ¡Í)jcllli,s :trailsf~~n~J.l!S . Se !'fectJia,rfo-¡1 . rn,e
oJañte . .¡\.eüérao del,Podel',E,ieeuti:vo,a-través gé la Seel'e.taria 
de .H¡tcieii4aj1 Cré~to Pí1P1!co. , 

,para )a,deyu¡sferencyuL,a . .qne .fi!' .refiere este Articulo 
seri .neCesárlo el. .dictamen .dé -Já Oficina dé Qrédito P¡íl;llico 
oía !J.Ue haga .swi veces; .sé -prohiqe .. el pago· de .d~ufla ·.de 
años -anteriores !)1édi3nte ,aSignaciones diferentes ,a :aJiueJia 
a._que .se .re'fiére .. é!Íte MícitlO. · · · 

Artículo ll.~EI movinüeñto de fondos entre Pro~
mas de.un.Jl\ismo :I;'iiuJo, .conJas--El)tcepc.iones ... el!tabl~idas en 
c~t¡J. ,Le._v, ,Pod,r,á AlJ.t<?rjZa.rse rn,.i\dj~te Acuef!I!l del Pre
sidente. de la.~p,úb¡¡ca_etmtido.a gavés <le la ,.Secre_taría 
~ Jlacienda ,y. ct.édj,to . PúJ;¡Iico, · p~vía _solicitud ,ra,zoí¡ada 
que pór escrito prei!entatán a ésta Jos Poderes y Ramos que 
soliciten.ta.Jes,rn,pdif,ic)aciop,e,s. 

Artic1\lo ,12. :I;as.jiá.nsfer_encias <:le fopd_os entre l_<!s 
grupos iie,,gastos ,y.númér,oJ!. corre!¡¡.tivos de un. Sub-Prc;>gr¡t
ma nO ,Er~ .c,uandpJ'ste n.o ,e~té ffivídi_<l;o, en .St¡ll-'Pro
gr.amas,,set;án,a¡rtol#,a@s. fl!edi.ante :re¡;ol¡¡cum .pe _la.,'lecre
tárfu:, de ;!Wcienda ,y. ~¡¡ruto l!úPI.i_!il, ,.a ,s9licituli gél ·~m o 
correSpoii~ente. - . , • · - . 

. :Ar#C,ÚJ,O .13..,L911 ;l;'rpgr¡un~ de. ~erswn _ P?d.rán • .modi· 
f'Icarse. éntre si.'dentró .i!e .un-_nnsmo 'l';t,u,Io, mlldia.nte A. cuer
do 'del Poder 'Ejééutivo emitido a través de ·la Secre~a 
de .f!acie_gda .Y Q!;é<:l.i!n. P.lJ,bJ~c?, ,PJ;!vio. Qic~en ·favorable 
d~l CoJl!leio·SuJ.Je!J.or.-9-e ¡>Ia~!l!l.Cion_ :EJeob9l!l'ca· Id 

aalari~í~~i!~n~ii~~~~~:~tr;fé!. 
ciCio~fiscal, po3ián ·ser;,traru;,f~ _!J!lr ~ :Poder~E.~ecu
tivo ·1Íni®-I!Iénte a-"Prégramas-iie mvers10n-memprey cuando 
la --reeaudaeióri €fectiva "<le :¡98 : iiígresos Jó · pél'lllÍta. -EStas 
tranSferenchs ~eihari>n·mediante Acuerdo del ·Presidenté.-de 
Ja:·Renúb1ica a través de la Secrétaría -dé- Hacienda y Ci-é-
ditocl'úblieo. - - · · · 

Artíeulo -15.-4-Las-asignll.eiones~de _Imprevistos que se 
encuentran~-ncel 'tituló 4-'16-1 se-afectarán para hacer am
pliaciones y ·creaciones aAl.signaclones:.de~--uno de los 
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T'liulos, pero en ningún caso para ampliar o crear asigna
ciones relacionadas con sueldos y salarios de empleados per
manentes, de emergencia o de sustitutos de personal con 
licencia. Dichas ampliaciones o creacciones se harán me
diante Acuerdo del Poder Ejecutivo emitido a través de la 
Secretaríá de Hacienda y Crédito Público a 8olicitud qne 
por escrito presentará el Ministerio correspondiente. 

. La¡; _asignaciones . de Imprevistos no podrán ser am-
pliadas m afectadas directal!iente. -

Artículo 23.- En caso. de que la situación financiera deL 
país lo requiera, el Presidente de la República convocará al 
Congreso Nacional a sesiones extraordinarias para el recorte• 
o disminución de los saldos disponibles de ias asignaciones 
autorizados a los diferentes Ramos de la Administración. 
Pública. Este Proyecto de Ley será presentado con lln informe• 
detallado 4e la situáción económica del país y de la situa
ción financiera del Estado en particular. 

CAPITULO m 
ASIGNACIONES DE AMPLIACION AUTOMATICa 

• Articulo 16.-La asignación global que aparece en ~1 
Título 4-06-1, Programa 1.,01, Renglón 9-15 para ajustes 
del Plan de Clasificación de Puestos, Sueldos y Salarios de 
la Ley de Servicio Civil; se utilizará mediante A~U:erdo, del 
Poder Ejecutivo emitido "3- través del Mlnisterio de Hacienda Artículo 24.-El PresideÍlte de la República, en Consejo-
y Crédito Público. de Mlnistros, aprobar~ _mediante Decreto la creación y/a> 

Artículo 17.~;EI Presidente de la República a través allipliación dé las cuentas de ingresos y de las asignaciones
de Ia Secretaria de Hacienda y Crédito Público, hará el des- presupuestarias ¡-espectivas, como consecuencia- de una roa-
glose de las Asignaciones Globales y otras similares que yor emisión de valore,s públicoS y de aumento en los pagos 
figuren eh este Presupuesto, excepto las que aparecen den- por aínortiaación, intereses y _otros cargos de la Deuda Pú
tro de los 'Títulos 1.,01-1, 2-01"1, 3-01-1. Programa 1.,01 del- blica. De la emisión de este Decreto se dará-cuenta al Con-
Título 4-04-1, los Pl:"ogramas 1.,01 y 4-n1 del Titulo. 4-02-1 greso Nacional, -
y el Titulo 4-04-1. Articulo 25.-A efecto de agilizar la utilización de los 

. Los desgloses. dentro ~e. 1~ _Títulos. y Programas de~- fondos provenientes. de préstamos . previamen~ aprobados 
Cl"ftos _en este articulo, los liara el PresJdente de la Repu- por el Congreso Nacwnal; se faculta al Poder Ejecutivo para 
bhc~ por acuerdo a través de cada uno de los Ramos res- . que, mediante Acuerdo emitido a través de la Sécretaría de 
pectivo;; debiendo. l?S Ti!~res -<~omunica~los al .Ministerio Hacienda y Crédito Público, incorpore en el Presupuesto en
de Hacienda y Credito Publico para el regiStro contable. vigencia las cantidades a: utilizarse en el período fiscal ca-

Artículo 18:-Las asignáeiones aprobadas para el pa- rrespondiente, efectuando las creaciones y/o ampliaciones 
go de personal docente, incluyendo personal directivo y de necesarias para dicho fin. 
superviSión escblar, de las escuelas preprimarias; primarias, Artículo 26.-Serán de ampliación automática las asig
de a}fa~tización y de educación de adultos y de enseñanza nacion~ qué se refje_ren a Especies _F_iscales y a gastos. ~e 
media, solo podran afectarse previa aprobáción· del respec- operacwn por sernc¡os y otras actiVIdades de producciOtr 
tivo "Plan Anual de Sueldos". Dicho Plan deberá ser a pro- Y venta, tales como: Transporte de especies fiscales; retri
bádo mediante Acuerdo-del-Poder Ejecutivo emitido· a través bución de Agentes Fiscales, contrato de serviéio de emisión, 
de l!_l Se~étaría de Hacienda y <jédito Público. Ningún fabri<;ación, custodia y distribución de _las especies ~isca!es, 
funcwnano o empleado podrá efectuar compromisos 0 auto- suscntos con el Bánco Central de Honduras; especies tiro
rizar .erogaciones para pago de este personal cuando dichos bra~as y valores; compra de alcohol, pólvora y otros ex
compromisos .o pagos no estén comprendidos en • el Plan plosiVos; compra de . placas y calcamonias para vehículos, 
Anual o excedan las asignaciones existentes para ese pro- compra de envases y tapones; jornales para el pago de tra-· 
pósito .. Los infractores serán responsables de los compro- bajadores de acarreo y estiba y bodegaje de mercaderías. 
misos o pagos que efectúen. · Estas ampliaciones se harán mediante Acuerdo del Poder 

Artículo 19.- Los ajustes por aumentOs de sueldos que E]ec~tivo a través de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
contempla. la Ley de Escalafón del Magisterio se autorizarán Púbhco. . . . . 
mediante Acuerdo del· Poder Ejecutivo emitido a través de _Articulo 27.-Lo;; tra?aJos_ que eJe~uten la '1}-pograf¡a 
la Secretaria de Hacienda y Créditó Público, entendiéndose !'!ac!Onal,. Tal!~res Tipo-Litográficos. Ari.~on. Editora ~a
ql!-é ~ solicitudes para. ajustes serán presentadas. por la cJ?nal,. _DireccJOn General _de Meca~nzacwn A~opec~, 
Dirección General del nivel e1ecutivo al cuál correspondan, DireccJ<l!'·Ge:;eral de Cammos, Instituto Geográfi~ NaClo
a través. de la- secretaría de Educación Pública eón ante- nal Y DJreccJOn General de Desarrollo Rural, se pagarán a 
rioridad a la fecha de efectividad de los mismos, previo s1:1 costo por. la dependenci~ estatal que los haya ordenado. 
dictamen deJa Oficina de Personal y Escalafón del Magis- S1 los trabaJos se han reahzado por encargo de personas o 
terio. · empresas particulares, su precio se determinará siguiendo 

-Artículo 20.-Las modificaciones establecidas en este los procedimientos empleados en iguales casos por entidades 
Capítulo .deberán solicitarse a 1\l- Secretaría de Hacienda particulares. Estas dependeneias operarán con asignaciones 
y Crédito Público, en los· formularios respectivos, dentro de de ampl~ción. automática. 
los últimos diez días de cada uno de los tres primeros tri- Asimismo, los ingresos que se perciban pór actividades 
mestres del ejey-cicio fiscal. de Mecanízación Agropecuaria y de la Dirección General 

En casos-especiales debidamente cómprobados la Secre- de Agricultura Y Ganadería servirán única y exclusivamente 
taria de Hacienda y Crédito Público podrá autorizar mo- para ~mpliar las B;siguaciones destinadas a la compra de 
dificaciones en los últimos diez días del mes de octubre. se~oVIentes, mat.E;r:ales, equipo agrícola, repuestos y a~ 
_ No obstante lo dispuesto. en este Articulo el Presidente sonos .. Todo sel"Vlcio prestado en actividades de mecaniza
de. la República podrá autorizar por escrito a la Secretaría ción ~ópecuaria Y ventas que efectúe la birección General 
de Hacienda y Crédito Público para que dé trámite a las de Ag¡:;¡cultura 'y Gana?ería, serán _cobrados de acuerdo a 
solicitudes de modificación en cÜalqnier fecha del año. las tarifas Y, a los .precws que al efecto se establezcan, los 

Exceptúanse de lo dispúesto en este Artículo las dis~ c~es. deberan ser aprobádos mediante Acuerdo del Poder 
posiciones contenidas en los Artículos 9, 17, 18 y 23 de esta Ejecutivo. 
misma Ley. · . . _ La Dirección General de Presupuesto de oficio hará 1as 

Artículo 21.-Las asignaciones presupuestarías que ha- órdenes de ~ago Y asigu~rá· los fondos de las dependencias 
yan sido afectadas para ampliar 0 crear otra u otras asig- a 91!-e se_refJere e~te artJci!lo; si hubiere algún retraso el 
naciones no podrán ser ampliadas nuevamente, mientras no ~~no de Hacienda Y Crédito Público aplicará al fun
se acred!-te ante~ Secre~ ~- Hacienda y Crédito Público, CI~llar!O responsable una multa entre L 50.00 a L 500.00 pór 
la necesidad de .dicha- ampliacJon; dicha. Secretaria tendrá en pnmera vez y el doble ·en caso de· reincidencia. 
cuenta los límites a 9!!e estarán sujetas las modificaCiones · ; -. Artículo 28;'---~s ~os que provengan de las ac
o transferencias de fondos de tales asignaciones para los tlV!dades que ·efectúen ·las siguientes institucio-::1es: Escuela 
efectos de estas ampliaciones. Normal ce Varones·"Centro América" Comayagna· Escue-

Artí ul 22 Toda la N;rmal de ~eñoritas "España", VIDa Ahumaaa: Danlf; 
e o .- modificación al Presupuesto Gene- Escud2. ce Agricultura "John F. Kennedy'' San Franci,sco 

~ de Egresos e Ingresos que se presente al Collgr@So Na- de Atl' ··o.a ""·-· N ' 
ClOnal por el Poder Ejecutivo, deberá hacerse por medio de · -· aru ; ''"""'ela acional de Agricultura Catacamas· 
la Sec_retaria de Hacienda y Crédito Público. .. Escuela Nacional de Ciencias Forestales Si~tepeque (in: 

cluyendo los ingresos por becas de estuafu.nt:S extranjeros) ; 
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.Árchivo Nacional; Casa de la Cultura; Instituto Técnico Artículo 36.-Los funcion~os autorizados para emitir 
Lnis Bográn; Instit:úto Vocacional "Honduras"; Centro órdenes de compra y de pago solo podrán afectar las asig
'Técnico Hondureño-Alemán de San Pedro Sula y Hospitales naciones presupuestarias fijadas por esta Ley, hasta el 
del Estádo, servirán para ampliar sus correspondientes monto indicado en las cuotas de cada Programa. La Secre
.asignaeiones. Para efectuar las. ampliaciones de Jos Hospi- taría. de Hacienda y Crédito Público se ~bstendrá de tra
iales del Estado provenientes de los jngresos yá sean pro- mitar todo documento qué . exceda los líniites establecidos 

· píos o transferencias del P ANI; deberán enviarla· directa- en las cuotas de cada periodo. · 
mente a la Dirección General de Presupuesto a solicitud de Articulo-37.-Los saldos de las cuotas no utilizadas no 
-transferencias, adjuntando los talonarios de la Tesorería · son acumUlables. 
General de la República y los comprobantes qe depósitos de C.M'ITULO v 
los bancos. · PRE-INTERVENCION DE LA EJECUCION 

Artículo 29~Los fondos que se perciban de conformi- PRESUPUESTARIA 
·dad con la Ley de Reforma Agraria servirán para ampliar ~~~~-
oautomáticamente las asignaciones correspondientes al·· Ins- Artículo 38.-La fiscalizáción preventiva de la ejecu-
~tuto .Nacional Agrario. ción del Presupuesto General-de Egresos e Ingresos de la 

Ártículo 30.--Cuando . en- el transcurso del ejercicio República, será ejercida por _la Secretaría: de Hacienda y 
fiscal se percibieren donaciones con fines específicos, el Crédito Público la que en cumplimiento · de está. ·función, 
Poder Ejecutivo mediante resolución del .Ministerio de ·Ha- aprobará o improbará<el compromiso y la erogación de los 
eienda y Crédito Público, creará ó ampliará los grupos Y ·fondos públicos.: 
números correlativos a través de los cuales hayan de gas- Articulo 39.-En el ejercicio de sus funciones de fisca
tarse tales donaciones. Asimismo se crearán y jo ampliarán lizacian·preventiva la Sec:retaria de Háciendiy Crédito Pú
los respeCtivos ingresos. blico podrá ordenar visitas de control, vigilancia y aúditoría, 

Artículo 31.-Para los efectos de este Capítulo se am- a cualqnieta de las depen~ncias estatales:, las qué presenta
pUarán mediante resolución del Ministerio de Hacienda y rán toda la información y documentación que sea necesaria 
Crédito Público las asignaciones del Programa respectivo, en · cuantQ a erogaciones se refiere, _ló · mismo que sobre el 
-con crédito a .los ingresos correspondientes, los que. deben progreso de lós programas en. ejecución y en general de 
ña.ber sido previamente enterados en la Tesorería General cualquiera otros datos de carácter financiero que Sirva. 
de ía República o cualqnier otra_ de las in~titu~i?nes o de- para constatar la corecta aplicación de lás asignaciones pre
pendencias recaudadoras del E~tado. La Drreccwn G;n~ral supuestarias. 
de- Presupuesto y la Contadur1a General de la Rep:ublica,. Articulo 40.~EI alcance de la fiscalización preventiva. 
nevarán el registro contable del movimiento de las amplia- que efectúe la Secretaria de Hacienda ·y Crédito Público 
ciones automáticas, Estas dependencias estatales ajustarán se extenderá a efectuai pagos a/y én nombre de lás distintas 
sus operaciones, en Jo que se refiere a gastos, al procedi- depehdencias del Poder Ejecutivo, para lo cual las oficinas 
miento presupuestario establecido en.es:ta.Ley. intervenidas estarán en la obligación dé suministrar a los 

Artículo 32.-Los suministros y pagos que se efectúen Auditores de dicho 'Minist~rio; los datos y comprobantes 
~mtre dependencias del Gobierno Central se tramitará!i co¡:t- , que éstos les soliciten por considerarlos n~cesarios para el 
fotnie el procedimiento denominado "Transferencias de ejercicio de las funciones que se les haya encomendado. 
Valores entre Cuentas". . Articulo 41.-La Dirección ~neral de Presupuesto ren-

Para las compras al Fondo Genera~ de Suministros se dirá informes de los resultados de_ cada intervención fisca
segnirá el procedimiento establecido en este Artículo, . pero lizadora al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. con 
periódicamente .la Proveeduría . General de la Repúb!ica ~opia a la oficin~ intervenida y a los interesados. ?n dichos 
emitirá una orden de pago a favor del Fondo para retirar infurmes se haran constar Jos. reparos correspondientes con 
el total acumulado en cada periodo.' la cita de las leyes infringidas y las recomendaciones nece-

CAPITULO IV 

SISTEMA DE CUOTAS 

Artículo 33.~n el propósito de mantener tJ!l. control 
financiero en la ejecución. del Presupuesto, el Presidente de 
la República, mediante Ác~do emi?do a trav~ cJé. la ~
cretaríá de Hacienda y Crédito Público, establece:a: un SlJ!
tema de cuotas basándose para. ello en las condiCIOnes fi
nancieras existentés y en la situación estacional de las re
caudaciónes fiscales. 

Artículo 34.-Las cuotas serán autorizadas- pre-?a. so
licitud de cada Unidad Ejecutora de Programa canalizada, a 
través del Ministerio respectivo. Las: solicitudes ~eber~ 
estar enmarcadas dentro del :Plan An_ual. que la p:oPI\'-, Um
dad Ejecutora haya. preparado, preVJendó 1;9- utiliZacion de 
sus asignaciones anuales, conforme .la necesidad de sus IJer
vicios. En el sistema de cuotas, el mvel de ~ntro~ Y penado 
de ejecución serán establecidos por el Ministerio de· Ha
eienda y Crédito Púbfico, e]· q~e a la vez d~be:t:á dictar las 
normas e instructivos que considere necesa;:to~, para el fun
cionamiento del sistema. El acuerdo de fijac!On de cuotas 
deberá ser emitido nor lo menos cinco ~s antes de cada 
periodo y su cump!ilniento será obligatono. para todas las 
depend~ncias del Estado. . , . 

Sin perjnicio de lo que establece el parrafo segundo del 
Artículo 100 de esta misma, Ley. . 

Artículo 35.-Los montos de cuotas asignadas a c~~;da 
Título podrán ser ampliadas fuilcaménte por caso fo~!'> 
o fuerza mávor debidamente comprobados. ~al am~li.acwn 

·se hará mediante Acuerdo del Poder Ej;c_ubvo, EJ!!lltido a 
través de la Secretaria de Hácienda y Credito Público, pre;
via solicitud que por escrito y en f~:rina razonada debera 
presentar el Poder o Ramo que corresponda. 

sarias para subsanar_ las defici~tícias encontradas. e Las ofi
cinas intervenidas y' Iós interesados tendrán el plazo común 
de 30 días, contados de~ la fecha en que reciban copia 
del informe, para hacer los desvanecimientos y las aclaí'a
ciones 'que· estimen pertinentes: Contra, litlt resolución es que . 
emita la Dirección General de Presupuesto confirlilando o 
desvaneciendo parcialmente dichos reparos. cobrán Jos re
cursos. de reposición y apefación sUbSidiaria:, para ante la 
Secretaria de· .Hacienda y Crédito_ Público. Los demás I'e
par.os que en cumplimiento de sus funciones de fiSMlízación 
preventiva formule la :D'ti'ección General de ·Presupuesto de
berán ser igualinenté fundamentados, cabiendo contra ellós 
los recursos de reposición :y¡ apelación. subsidiaria: Estos 
recursos se interpondrán y sustanciarán de conformidad con 
el . Código de Procedimientos .Administrativos .. 

Articulo 42.-La Pagruiuría Especial, dependiente de la 
Tesorería General de la Repúbliéa, d!lberá rendir informes 
de cada una· de las intervenciones que efectúen stis paga
dores. Dichos informes se rendirán ante el Ministro de Ha
cienda y Crédito Públiéi>, .con. copias para la Contaduría 
General de la República, Dirección General de Presupuesto 
y dependencia intervenida, así como para la Oficina de Es
calafón del Magisterio Nacional en .."el .caso de pago de 
pr.ofesores. 

Artículo 43.-· El Presidente de la República no está 
obligado a dar cuenta de fa inversión y destino de la asig
nación presupuestaria denominada: "G~ de D~ensa ~a
cióual". L.a Tesorería General de la Re publica llará efectiya 
las cantidades correSpondientes a e~. gas\00,· ron so~ 
el ''Páguese" del Presidente de la Repulllic.;. qu~do obli
gada a informar cada fin de mes a la IMeccion G:n~ 
de Presupuesto y a la Contaduría General de la Renublica 
el monto de estas erogaciones, a efecto de que estas d()j!l 
dependencias efectúen las operaciones contables correspon
dientes. 
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CAPITULO VI 

RESERVAS DE CRED!TO _ 

cÁPITÚLO ;VII 
·DE liAS ·oRDENES 'D'E .PÁGO 

'ArtícuíO 54.-:3roaaerogación ae fóriiios ~Ji~ Í!')P'~
ble a este Presupuesto, debe afectar una astgnacwn autori-

zarla. ASimismo, todo pag<J debe const!u' 4e una oroen fir. 
riíáda pór el Jefe de la. efiéina ~ponsable del prog¡;ama y el 
Jefé de !á. Seeeión Administrátiva dell'll.me y autotiza.da par 
e1 Secretario o Su!,•Seeretario respéetivo; la. eúai ¡;e¡:á íJSea
!izada contabiliwda y autoriZada mediante libramiento, por 
e1 ~ de Hacifmda y Crédito Fúblioo. a través de sus 
de¡iendencía competentes . 

.Añíciiló 55 . .....,-:lq"o opstante lo estal:1leci!).o en el ~C)Ilo 
áñf.éfi<?r, líiS Ói'tlenes de pago por planm~s co~espo~Elll:tes 
a SüéldóS y S!llaHós pétiil3.nentes, becas, pénstones y Jubila
cio!Í.es, se~ elaboradas P'?r la Dirección~eral dé ~resu
jliiéSto, en base a los a.c¡wJlos de nombraJ!Uentos, cambios ~e 
· ·. · · ñá.l ~ dá.t@ ~n~tes. .Jl:otJ!i~os po,r_ los }.fi
~oS ~vos. El :rfUSílío ~ ~ ,apli~_en 
~~ c¡!.SO de óroenes ~e p_ago por arten~)lto de_ edfficms, 
~ -por 1á Cáiltidáli de. L 3().00 {Tremta Lempreas), de-
1ííeñae e.n $té cá$0 tQni.;¡r !=D?base los colla.-atos Y. ;;euer~os 
·. · ·· .. ,· '. .. ' ,¡..~ .. ....., not'ifi:cil.dOs nnr los résWCbVIOS }Unlst~S. 
corr!l§P:On~ ..... - . +a_ .. . . ... , __ ._ •e uoos 

S& ~pt\Wi ~ ú'*ftes u., p~ por ·J'l=as " ;a- -
.trOs y .Prote!!Préli, ~~ por la r.e, de ~~ <iel 
1.Íá.giiiteño, beess. peDBiones y jubilaciones -de EJ!l~on, las 

uales serán E>labóradas y p~as ~ la Ofu:ma ~ p.er
~onaí y Eséaíafóh áel ~-erío, ~_!ldo SJ!Jetas umca
ínehte á la prt<-inter~vehe!On -de la. Direemo~ -Genéritl de :P,re-
SílpU'$1:0. . ' • . .~n~ntp·~ 

:En caso de que en !á.S no!Ill~ que ~~ ,'<'"w ·~~ 
ratta de íJ:i\cumentailiqh p llJ.formacron. la -solie1~~ a~ fuen
te ~-< • : ~t>:á.; :pero me~ Dir'eec1ón queda m!~Ol'!Zada Jl!Wa 
· --.. "· 'bramien't:Os parma:les ~--que no se mtet'l'Ulllpa -el enu""' . . , ___ ,_,_.. u es ~ 

. p~o normal -de '!QJ>.ae:má¡; sue dos de·w¡; • >weso~ y ma -

tros.Toiia.s ia,S.ó.ruen:éS de,p¡¡go a que se reñere_~te Art;ícul~ 
seiá.n .Je~s medi::Wte ,libramijmto por la 'Secre~ana -de 
Ha ·e da . Creáitó P'úb1icó y -pagadas por 1a ':),'eso:ena -Gene
·tj! cta:1a LpÚÍJiicá, t.as_:propoái.éiones p~ra mowmento ae 
~roonal. ·como nombr~'tos, ~' '!;ra~dóS, cancel3:· 
·ciones, etc., ·esta;rán baJO la responsablliilitd .ffirecta de) Mi-
nisterio-O Ramo ,reEpeetiv:o. _ • 

Artículo '5ji.,....,.La,s órdenes ·ae ]ll!go de ll!. Procuraduz:a 
Genet:il -de Ja República -y del Qrga:pmmo ljlle<)toral, _sevan 
.firmadas por ei.'Bi!oeiá'adór .Y ei.P;:esidente .del ConseJo Na
Cionál de É!eeciones, re¡¡peét1vameííte. 

Articulo 57.--Las órdenes dé pago no pueden afectar 
más de un grupo de gastos~dle~rán_por artículos, ma
teriales, servicios y equipos·re&lii<lós, debiendo tener:-un so
lo beneficiario, a .menos.!j!le.se ti;ate..de.~cas, pel?-~wnes Y 
jubilaciones, pers6rfa! dorente, ·orgaíiiza:mones militares .Y . 
{)Wos .cll.$)s.similares _ell J!.UeJa ngmen,~tura,P!'Elsupuestana 
;-y '!a. ·m.oC!áliGail a~l :p~o Jo ,permita. En ·lli:ído caso ~a ordep. 
iie pago áébe .iietallaí' .los il!Sti!!t<Js sub•gru_pos Y O~Je!:fs ·~ 
pecífipós dé¡ ,gasto, 'de .colifornudilli con ·el 'Manuál·de ·Clasi-
ficaCión iie.Gastoi!. . . 

. Ai'tícúlo:.58.~Las órí:lenes <le p!¡go debenéemitirse·en:ol'l-
gfuál; el núméro 'de cópias será él que prllsc~a.h.los.jpl¡~~c
ti\Tos-que .al efectQ emita la Secretaria de.HaCJ.enda .Y C. rédito 
l'úb&co. 

'Dicb.os. instructivos .indicax:án)os 'datos ~que ~n .n.ece
-sariós :pam · id~íitificar ·e¡ ,gaBto efectu:ado .Y dispondrán la 
·f61'ína.. de-distribución ·'de.lás ,copias. 

AítículoJí9.-,;-A 'las .ór.denes.'de ,P~o :d.eb.e .. aco¡¡¡pajílgl!!e 
·lo!!!,compróbaiLtel! . .otigínal~ que. se qúiez:a cancelar .Y CJlando 
Se ~ti'if.te·.de.tfua-ciínjpra o siíiiíinistro, a;la. JJrden de .pago 
;:¡ue.se.Ie a:nexará~la documentación Biguíeñte: 

.a) -Oreen. '<le "C!ompra 
b) Certificados -de Oon¡.petencia . 

. e) ·Factura.y .recibo orlgina;J. del vendedor,. con.indica
ción "de 'los datos ielativos-.a .Identidad Impuesto 

csob¡:c,la >Renta_,y -~Jvencia rMuniéipal, ".tanto ·del 
vendedor como del-flrmante. 

d) 1a cb!lstancia.del,teclbo .de . .los bienes-.o -sei:Vicios 
.suscritos por la.pemona .que.hay.a.sido -autorizada 
:para-recibirlos. 

Esta--constancia puede, presentarse: formando. parte .de 
Ja.orden-~.coropra4~. En-eheaso de·las·com; 
pras que se hag.an,¡:J<:m.mediocdel ~anco Central, se coneedera 
un tiempo prudencial para que se llene este requisito. 
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Ls órdenes de pago por mercaderías y servicios recibi
dos deberán emitirse dentro de los quince días siguientes a 
la recepción de la factnra y recibos originales del vendedor 
y se enviarán a la Dirección General de Presupuesto inmedía
tamente, a efecto de que se les dé el trámite correspondiente. 

Las órdenes de pago que legalicen la utilización !le prés
tamos ~mas, deberán ser emitidas por la Unidad Ejecu
tora del Progmma respectivo, de acuerdo a las instrucciones 
que al efecto gire la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blko. . • 

Las órdenes de pago que se refieran a Contratos, deberan 
llevar anexas copias de todos los documentos que se requie
ran para su pr€-intervención. 

Articúlo 60.-Para la preparación de las nóminas de 
sueldos.que deben _someterse al p~oceso mec~niz~o; las sec
ciones administrativas deben enVIar a la D1recc10n General 
de Presupuesto, dentm de .los primeros diez días de ~ada 
mes, un informe pormenorizado de los nombramientos, tras
lados, ascensos, permisos y cancelaciones que hubieren ocu
rrido, así como las licencias concedidas ·a los em:oleado.s y 
funcionarios que hayan tenido necesidad de recibir los be
neficios del Seguro Social. 

·· Igual información deberán remitir en el caso de becas, 
pensiones, jubilaciones y contratDs de arrendamiento, cuyas 
órdenes de pago deben ser elaboradas por la Dirección Ge
neral de Presupuesto. 

Articulo 61.-Cuando se anule una orden de pago tra
mitada pero no pagada, el jefe de la sección administrativa 
correspondíente, o quien haga sus veces, notificará a la 
Seerétaría de Hacienda y Crédito Público los motivos de su 
anulación, enviando copias a la Dirección General de Pre
supuesto, Contaduría General r de la República y Tesorería 
General de la República. La Secretaría de Hacienda y Cré
díto Público· ordenará a la oficina e¡¡ cuyo poder se encuen
tre la orden anulada, que remita el original a la Dirección 
General de Presupuesoo, una copia a la Contaduría General 
de la República y otra a la oficina· emisora; 

Articulo 62.-Los reintegms, ya sea por pagos indebi
dos, sobrantes, etc., serán enterados dírectamente o a la orden 
de la Tesorería General de la República dentro de los 30 días 
de efectuados los pag.os. Tanto las dependencias enterantes 
como la Tesorería General de la República notificará tales 
reintegros a la Dirección General de Presupuesto y a la 
Contaduría General de la República para que éstas efectúen 

~ las operaciones contables correspondíentes. 
Artículo 63.-Las órdenes de pago que se refieran a 

compras díreetas en el exterior se emitirán a favor del 
Banco Central de Honduras. Esta Institución al recibir los 
fondos los acredítará a una cuenta especial del Ramo o 
Poder a que corresponda, e informará al vendedor o ex
portador que envíe los documentos que amparen el embar
que de la mercadería, con el giro a la vista y a cargo de 
iñcho Banca. El Gobierno no será responsable por pagos 
de importación que hagan s1ls dependencias, cuando éstas 
no hayan cumplido con estos requisitos. Los Contratos de 
. pedidos al exteriDr en órdenes de compra tramitadas por 
la Proveeduría General de la República, no se considerarán 
exigibles mientras no se haya cumplido con el procedimiento 
aquí establecido. 

El Banco Central de Honduras no tramitará para sus 
cobros, giros o cualquiera otra clase de documentos a cargo 
del Gobiernó sin que previamente haya recibido los fondos 
correspblidíentes. 

Sólo en los casos en que el vendedor exija carta de cré
dito paí-a cubrir el pago de un pedido, podrá el Banéo Cen
tral abrirla previa consulta con la Secretaría. de Hacienda 
y Crédioo Púlifico. 

Articulo 64.-La Dirección General de Presupuesto lle
vará un registro especial de todas las compras que se hagan 
por medio del Banco Central! Las administraciones de adua
nas y rentas quedan en la obligación de e.nviar a la Direc
ción General de Presupuesto im detalle de la mercadería 
importada por el Gobierno Central. Ig1ialmente, el Banco 
Central deberá informar a la Dirección General de Presu
puesto sobre las pagos que efectúe confonne. el artículo 
anterior y proporcionarle todos los datos relacionados con 
la llegada de la mercadería. 

Articulo 65.-Los contratos de obras celebrados por 
el EStado con los particulares, cuyD valor no exceda de 
L 6.000.00 (Seis Mil Lempiras) siempre que no impliquen 
adelanto de fondos, no requerirán el otorgamiento d~ ea¡¡
ción ·de ninguna clase. Todo lo referente a contratos se re;. 
girá por las Disposiciones del Reglamento que al éfecto emita 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. :EJ .Ministerio 
de· Hacienda y.Crédito Público no autorizará órdenes de pago 
que impliquen la cancelación anticipada del valor de merca
derías, servicios y obrás, excepto en los casos de ejecución 
de programas y estudios para obras públicas o de desarroDo 
económico y social, siempre que se cumpla con Jos siguien• 
tes requisitos: 

a) Los anticipos no podráp. exceder del 25%-del valor 
de los contratos; 

b) No se éoncederáh ·sino a favor de contratistas hon-
., dureños. · 

Cuando se adelanten fondos a cuenta de cualquier com
pra o contrato de trabajo, se deberá observar_ lo dispuesto 
en Jos Artículos 46 y 4 7 del Reglamento de la Ley Orgánica 
de la Contraloría General de la República. 

Los contratos de consultoría y supervisión de obiq.S que 
se suscriban con empresás nacionales o _extranjeras, reque
rirán el otorgamiento de caución siempre que el valor del 

·contrato exceda de L 6.000.00. 
Articulo 66.-Las órdenes de pago tramitadas pero no 

pagadas al 31 de díciembre de 1971, serán pagadas mediante 
la asignación del Título 4-15-1, Programa S:01, Grupo 9, 
Sub-Grupo 90, 'Renglón 12. Las disponibilidades de esta 
asignación no podrán transferi,rse a -ninguna otra. 

Las órdenes de compra sobre las que se hubiere consti
tuido reserva de crédíto hasta el 30 de noviembre de cada 
ejercicio fiscal y para las cuales no se hubiera einitido aún 
la orden de pago correspondiente, se co~~erarán co~o 
compromisos pendíentes, rara lo Cllll;l ,Se e!l1ltira la !espect} va. 
orden de pago durante e mes de díc~embre del miSmo eJer
cicio fiscal. 

Las órdenes de compra para las que no se hubiere emi
tido la respectiva orden de pago al_ 31 de díciembré de .cada 
ejercicio fiscal, quedarán sin n!ngún valor y efeet_o, debiend_o 
ser anuladas conforme el procedimiento establecido. El ])¡fi. 
nisterio dé Hacienda y Crédito Público ~ autorizar ór
denes de compra y constituir reservas de crédito fuera de l()s 
plasos estipulados, toda vez que se compruebe que la ero
gación es estrictamente necesaria, y además, que esté debi
damente justificada ante dícho. :MinisteriD. 

Articulo 67.-Las órdenes ·de pago que· se refieran á 
subsidíos, subvenciones, ttansferencias de capitál,· etc., pa.r$ , 
Gobiernos Locales, Establecimientos y Patronatos Loea.o 
les, etc., serán emitidos a través de una institución Bancariá. 
con acceso al lugar de destino de los fondos. 

Articulo 68.-Las órdenes de pago a favor de programas. 
rooperativos, estarán sujetas a la fiScalización preyenti\'1!<. 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a menos. que: 
en loS convenios se establezca otra cosa. Ló · dispuesie:o ett' 
este articulo se aplicará aún cuando las_ alligna.clones apa~ 
rezcan en el Presupuesto en forma global : 

CAPITllLO VID 
SECCIONES ADMINISTRATIVAS · 

Artículo 69.-Las Secciones Administrativas de los P0o 
deres y Secretarías de Estado, encargadas de admiuistraJt 
los presúpuestos respectivos, serán también oficinas de con• 
tabilidad presupuestaria y están obli~ a . contabilizaJ.' 
todas las erogaciones que afecten las amguaCIOnes de su 
presupuesto, lleven o no órdenes ·de- comp:a. a efecto ds 

. mantener JW, é.Ott.trol · permanente del · movimiento de sus 
obligaciones ·y de los saldos pendient-es. Los registros con• 
tables se llevarán de acuerdo con los· instructivos de la 
Contaduría General de la República. 

Articulo 70.-Para IDs fines de registro de las obli
gaciones pendíentes, a final de cada-mes, las secciones ad
ministrativas enviarán a la- Oficina de Crédito Público y 
a la Contaduría General de la República el mOvimiento de 
los compromisos contraídos en tal pa:íodo, las cancelaciones 
o pagos habidos y ·el saldo para el mes siguiente. 
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Artículo 71.-Los oficiales administrativos o cualquier 
otro empleado encargado de la emisión de órdenes de pago, 
.amparadas mediante reserva de crédito estarán en la obli
gación dec exigir_ a los respectivos beneficiarios, que pre. 
senten .ia documentación necesaria dentro de los 15 días 
siguientes de éfectillWo el stiministro o servicio, a efecto 
üe emitir ia correspondien1;e orden de pago. 

Artículoi'l'2.~Los·Oficiales de Secciones Administrativas 
serán responsables de toda erogación .que se destine a un 
fin diferente ·del indicado en la asignación o que se baga 
-afectando asignaciones que no. ·existan IJ _que existiendo 
no tengan dispouibilidad suficiente, así como cuando se 
quiera justificar. con. documentación falsa _cualquier ero-

, gación. • 
Artíeulo 73.-Paia los ef~tos de lo dispü.esto en este 

Capítulo, se consideran Secciones AdminiStrativas las _ de
pendencias del EstadiJ encargadas de admiuistrar los pre-
supuestos -respectivos.· · 

Ariícu!o 7 4:-Para lós efectos de control de personal. 
-deL Gobierno Central, -lás secciones admiuistrativas están 
obligadas a llevar un •registro detallado del personal em
·pleado en las diferentes dependencias de su Ramo. También 
están obligadas . a reportar de inmediato a la Dirección Ge
neral del SerVicio Civil y a la Dirección General de Pre
supuesto, los nombramientos, tras1aoos, . áscensos, permiso$ 
y cancelaciones que ocurran; . así como ·]as licencias que se 
conceilÍtn a los empleados y funcionarios que tengan nece
cidad dé recibir los .. beneficios del Seguro Social. 

- _De igual manera están obligadas a r.eportar a dichas 
oficinas la.feeharén q_ue e] nombrado, ascendidQ,,o-trasladado 
. tome posesión de su cargD, lo mis.mo que cualquier informe 
que se solicite para el mejor funcionamiento del sistema de 
pagos por <])lanilla de lmLel)lpleados -públicos. 

CAP.rniJLO -IX: 
·FONDO REINTEGRABLE 

ArtícuLo 75.-Facúltase a la Secretaria de Hacienda y 
Cr-édito• PúbliC(>,,para a11torizar e] l)lanejo de F<;ndos ,Reiri
tegrables .a funcjonarios y ,empleádos de la A(jmjníst~ión 
Pública. IJo,; .f;:mrionarios- y empleadO!!. qt¡¡; l)lanejen -Fondos 

.Reintegrables ·déberán rendir .caucipn suficiente que gru:an
.tice su manejo ·de acuerdo a su-cuantia y .c.onfigrme a la Ley 
-Orgánica de la Contraloria General· de .la :República, su· Re
glamento y las normas de &~~ta Ley. 

Artículo 76.~La Secretaria de Haclenda y Crédi1:9 
Público podrá .2-Utmtiz.ir f-oudQs .i\$tegrables :hasta por 

· L .2,000.00 a fm:u;ionarios :o emp~s. del Pode¡r . Ejecutivo, 
'J¡ero silllsne<-~dades de-,la,Secretaria0de Estado o de sus 
_dependenCia$ Jo aineritán, ;P_Odrán. autorj#r .un fQI1do •rein
,tegrable mayor ;previo el dictame¡Lfayorable aé la. Dir~ión 
General de Pre$upuesto yc~~le¡:npre ,que .guíen. hiy.a de m,a
nejru: dic)lps fo¡¡dps ]lul:li!lre re)).~ Cl\Ución. SJ#jci.,nte ron
fo~_;¡,)á)ky Qr.gániQa de.la }:ojltta:IQJ"ia_-Ge)ler:;¡,l ·o,e l.l!
~púbW;;¡_.·EI Fondo 'Reintegrabe se-u~ para el pago 
.de 'los,w~en_t¡;s g¡¡stos: 

a:) '"ServiCios-no ~rsonales; 
b) Materia:! es y _Slllliiuistros; 
e) AY1fjl¡t_para Funerales; y, 
d) Ayi!Wl. para partieula;res. · 

El :fondo reintegrable no . podrá · afeetame cu¡utdo . el 
-·gasto imputado·oa:!Cada renglón. exceda deL 2.00:00 con 
exeepción,d&lo-l~vo a: 

a) sViátieos •:v•otros.gastos de viaje; . 
b) Seriicios .eontratados para_ man1ienimiento y repa

"!lacifuc(ihmnarla .de ·Equipos; 
e) ~tenciones; 
d) Alimentos para l.os Centros Asistenciales, ·Presidios 

· · y-;Gllal"derias Infantiles; 
e) .A~ :para Funerales; y, 
f) AYJ$.s.,a Particulares. 
:Artículo"'i'l.-Podrá también ut,t!tzar;se .el foP® ~te

gráble·_-eri cualquier Cai:ítidad para el pago de los servicios 
-personales sigaienres: 

a) PJani!!asédeJA.ca:t'reo y Estiba;•y, 
b) Retribución por Venta de Especies Fiscales. 

Artículo 78.-Toda soliCitud. de<fundo reintegrable se 
-hará a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, la .que 
.para resolver lo procedente y fijar su monto. solicitará 
dictamen de la Dirección General de Presupuesto. _ 

A los Hospitales Oficiales, SNEM, DESARRURAL, 
Dirección General de Agricultura y Ganaderia, Centro 
Técuico Hondureño Alemán, Oficina de Fomento para Pul
pa y Papel, Investigación de los Recursos Minerales en áreas 
seleccionadas EsCuela Nacional de Ciencias Forestales de 
Signatepeque' Programa de Diversificación de cultivos para 
la exportáeión, Dirección General de Mecau!Zac~ón: Agrope

. cuaria y la Dirección General de TelecomumcaCiones, se les 
situarán fondos,rotatorios para los efectos de su descentra
lización administrativa, debiendo . para el reembolso perio
dico, segUir eí trámite que se señale mediante reglamenta
ción especial y cumplir con el requisito de ia caución de 
_conform'dad con la Ley Orgáuica de la' Contralo:ri..a Gene
ral de la Repúb!ka. 

ArticuLo 79.~Todo pago que se efectúe oon Fondo 
Reintegrable deberá hacerse mediante cheqne contra el 
Banco Central de Hondúras y a falta de éste, contra el Ban
co Nacional' de Fomento. 

, Artieulo 80.-Por cada pago que se haga -se elabprará 
un comprobante que firmará el sumiuistra.nte del _articujo 
o servicio que se paga o un representante suyo debidainen
te acreditado, debiendo hacerse indicación del número, fo
lio tomo y· lugar de emisión de su Tarjeta de Identidad, o 
el documento que-legalmente lo sustituya, y el número de la 
respectiva Constanciá de Pago o exención del Impuesto 
Sobre la Renta y lá Tárjeta de Solvencia :Municipal. : 

En caso dé que el suministra.nte, ¡por algún· impedimen
to _no pudiere firmár, -lo hará otra persona a su nombre, 
debiendo collllignarse, además de los del suminlstranj:e, los 
mismos datos de identidad, impuesto sobre la rej,tá -y •so!
venciá muui_cipál !lE la persona· que efectivamente. suscribe 
el comproban!R. 

Mientras la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
no ponga en Vigencia el instructivo que al efecto emitirá, 
dicho comprobante denerá eontener los siguientes datos; 

a) Número del comprobante; 
b) Fecha de Emisión; 
e) Númer_o de. Cheque; 
d) Nombre del Beneficiario; 
e) Cantidad que .se pága, en númeroy letras; 
f) Firmáy íiOÍnbre del ljbrador y sello; 
g) _Detalle de la compra' y níí,mero de factura si J;t 

·hubiere; 
h) Firma del cobrador; e 
í) · Aprobación .del_J efe A9Juiuistr;l,t\vi). 

'Artículo 81.-La. legafu;aciqn de ,gll#!.tos pftgadiJs con 
.Fondos .,Reintegrables la ¡;¡oliciW-r¡in ,lq¡¡ J')meioí¡arl!J$ -I'?Spee
.tiv<;>¡¡, lo más tarde 15 díal; d¡¡@)l~ <!e <)fecJuada 1a QPCm
,J:ión. La ~taria,de )!¡w~ y Crédito I'ílblico~no 'tra
.mitará,órdenes de_, pago_. por .Fondos :R@mtegra:Ples cuando 
amp_aren gastos.-_-que no sean los indicados en -1 O,$, 

Artículos 75 y 7;6 de esta Ley o e~ dichos g¡u¡j¡os no 
.sean debidamentil justjticados_: -En .estos. casos -los funciD
narios responsab1es quedan 1obtigados a reintegrar inmedia
tamente' las ca.11t!dades pagadas en forma indebida. Se 
Jll'olu"be .. conceder ·p¡;ésta:mos o ,v¡¡le_s .U:~qo el ~o:JJ4o 
Re!ntegrable; .al.funcilonal'io o.emp¡ea¡lo q1le )oo <1-~1'\:qe 
se le penará de conformidad a lo establecí~ en-el ~_c¡¡Jo 
181 de esta Le~. 

Los . funciünat:los- o empleadqs que manejen el F~o 
Reintegrable deberán. -liquidar~o y -solventarse con 'I;t -.~ 
rerla General de la República cuando cesen , en sus . J¡un
ciones. 

TOOa.s 'las dependencias estatales-que~~~ 
Reintegrables, ,quedan obligadas, a enV,iar .a la -Tesorería Ge

_ner;¡,l de la -República, al. finalizar el-ejercicio ñscaJ, ¡¡n-es
tado -de -Situaci6n -del Fondo ~tegmble a su-~, '\lil 
-cl que se consign~ el saldo disponible J:>n .. e!·Ban.c¡H'!'ó!P!l(}
_tivQ, ~ .COJ)lo~n, é!$lle de J.a:s ór.Uenes_ 'de ~o -(len?i!!llWs 
-de-remtflg~; ;1!!!1, estos· ~eqwsí,tos lliD _se- tra,m!J;ará' nmg¡ma 
~gacién, -!l:fect¡l.J!lio lllS Jf~ !Wn~es.· 

Artículo 82.-Para facilita,r -l,a ·CGmpi:a Jle,repuestos dé 
equipo caminero, la Proveeduría General de la República 
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destinará la cantiiiad de L 20.000.00 del Fondo General de 
Suministras, que podrá utilizarse- sin seguir Las trá:mites 
normales establecidos por dicha Oficina. En .estos- easos las 
órdenes de compra emitidas por el Director General de Ca
mlnos, solo requer'.rán la aprobación del Ministro del Ramo 
y del Proveedcr General. 

Articu1o 83.-EI Plan de Clasificación de PuestDs y Sa
larios que haya sido aprobado con sus renglones específi
cos en la Ley de Presupuesto de 1972, no podrá modificarse 
sin la aprobación del Congreso Nacional, para cuyo efecto 
el Poder Ejecutivo acompañará el anexo que- ccntenga el 
plan de cambios de puestos y sueldos en la fecha que re
mita\ el Proyecto de· Presupuesto General del Gobierno. 

CAPITULO X 
CONTABILIDAD FISCAL 

Articulo 84.--Será responsabilidad: de. la· Contadurla 
General de la República llevar la contabilidad presupues
taria; y -patrimonial del Estado. Al final del ejercicio fiscal 
deberá: elaborar la liquidación de los gastos públicos in
eurridos conforme a la ley y de los ingresos percibidos. La. 
Seéretaria.de Hacienda y Crédito Público presentará dicha 
liquidación al Congreso Nacional. 

A esta liquidadón deberá agregarse los. estados de que 
®muestren los activos y pasivos del GC>bierno Central y 
lós reirultados líquidos de la actividad financiera de ~os or
ganlsmos autónomos y semi-autónomos con excepciÓn de 
]QS del Banco Central de Honduras. 

Articulo 85.-Para 1o5 efectos señalados en el artículo 
anterior las oficinas que reciban o recauden fondos públí
eos así 'como los que tienen autoridad~ hacer comp~ 
milios 0 gastos, sube>rdinarán sus operacrones d~ eoD:tabt
lidad presupuestaría-· a la nomenclatura y clasificaCiones 
que para ingresos y gastos se establecen ~n esta ~y, Y 
a las instrucciones y procedimientos contables que ennta la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de la 
Contaduría General de la República. 

La Dirección General de Presupuesto remitirá men
sualmente a la Contadm".a Generlli de la República la in
formación detallada sobre el proceso de ejecución del Pre
supuesto a fin de mantener una conciliación exacta _entre las 
operaciones ll0vada.~ a cabe> por ambas dependenCiaS. 

ArtículG 86.-EÚ cumplimiento de la gestión contable 
fiscal, la ContaJuria General de la República ~drá . la 
obligación de llevar la <:<>t;tab~d~ financiera, patrimonial, 
presupuestaria y del crédito pubhco del Estedo, confurme 
las modalidades que Se establezcan en el reglamento res-
peetivo. _ . 

Articulo 87 .-La Oficina de Bienes N a;1~nales, dep_en-
diente de la Contaduría General de la Republica, ten~a a 
su cárgo el' registro, control y vigilancia de la J?rOple?M 
estátal, mueille e inmueble. Para este efeet<;>, debera realizar 
auditorías de campo a todas las _depende~Cias, po; lo menos 
cada seis meses, y mantener un mventarío actualizado, com
pleto y_ permanente de todos los bienes del ~stado .. _ 

Todas las dependencias estatales que(~an obltgadas a 
suministrar a dicha oficina los informes que sobre esta ma
teria se les solicite. 

. Artículo 88.-En el ejercicio de SU§ funciones, ~l. ~n
tador General de la República queda facultad~ para di:ri~ 
0 - comunicarse dé modo directo, con cualqmer fiiDCIOnano 
del Gobierno Central o de instituciones autónomas o d:scen
tralizadas, en asiiDtos relacionados con su competenCia. 

Artículo 89.-La liquidació~ ~el Presu~uesto GeneraJ 
de Egresos e Ingresos de la Republica, estara -a c:rrgo de la 
Contaduría General de la República, la que debera p~parar 
los estados contables correspondientes. La S~cr~tar::; de 
Hacienda y Crédito Público presentará dicha liqmdac10n al 
Congreso Nacional. A esta liquidación deb~rá agrega~ los 
estados que demuestren los activos y pas1yO;S del ~bte_rno 
Central y los resultados líquidos de la actiVIdad finanCiera 
de los· organismos autónomos y semi-autónomos, con excep
ción de la del Banco Central de Honduras. 

.Ártículo 90.-La Contaduría General de la ~epública 
elaoorará y presentará trimestralmente al Sec~'? de Ha
cienda y Crédito Público, liD info~e de _la Sltuacíon ~ 
del Gobierno Central del trimestre mmediatamente antenor 

a aquel en que se presenta y de los trimestres corridos del 
ejercicio, con un contenido similar al del artículo anterior. 

Articulo 91.-Las instituciones autónomas y las demás 
entidades descentralizadas estarán obligadas a presentar a 
la Contaduría General de la República, antes del último día 
del mes de febrero de cada· año, liD informe de los resulta-· 
do líquidos de la actividad financierá de su. ejercicio econó
mico anterior. Este informe deberá eontener el balance con
table y estados de pérdidas y ganancias de la institución, el 
es_tado comparativo de ingresos y egresos y además liD inc 
forme sobre el progreso físico -y financiero de todos,sus PrOcc 
gramas en ejecución, ordenando conforme a las -clasilica,::
ciones vigentes que haya establecido:el Poder Ejecutivo para 
todo el Seétor Público. 

Artículo 92.-Las oficinas recaudadoras de- ingresos ' 
fiscales enviarán a la Contaduría General de. Iít-,República 
dentro de los diez primeros días de ·cada mes; copias ·.fide
dignas de, los . registros.· contables· llevados· en ·_élr'!nes ante
rior y al final de cada año rendirán liD informe general. A 
efecto de mantener constantemente informada a la Conta
duría. General de la. República sobre las recaudaciones efec
tuadas, aquellas oficinas le enYia:rán liD- informe diario so
bre el movimiento de ingresos. detallados- por cuep.tas y sub
cuentas. 

Articuio 93.-La Tesorería. General de la República -. 
tará en la obligación de enviar a la Contaduría Generar de 
·la República, dentro- de- los· tres días siguientes; copias de 
los pagos efectuados. 

Artículo 94.-:-Para que. la Contaduría General de !aJ 
República pueda dar cumplimiento a lo dispuesto en los Ar
tículos 87 y 88 de estas Disposiciones, los organismos auto
nómos y demás organismos descentralizados, así como cu'lll~. 
quier otra institución que reciba asignaciones del Estado de 
conformidad con. el presente presupuesto, quedan _obligados 
a suministrarle, a más tardar el 15 de febrero de cada año, 
la información necesaria sobre los e ingresos que hayan te
nido en el ejercicio económico anterior, lo mismo que copias 
·certificadas de sus inventarios· generales y de los resultados 
líquidos de su actividad financiera, para incorporarlos en 
la !iqnidación final del. Presupuesto General· de Egresos .e 
Ingresos de la Nación.· Queda exento del cum:¡\'ímiento de lo 
dispuesto en este artículo, el Banco Central' de' Honduras. 

Artículo 95.-La Contaduría General dé :República in-' 
formará trimestralmente ar Sécrete'rio de Hacienda y Cré
dito Público sobre el estado- qe Egresos e Ingresos con el. 
objeto de darle su-debida publicación. 

Articulo 96.-EI Banco Central· dé Honduras está- en· 
la obligación de enviar a la 'Secretaría de Hacienda y; Cré
dito Público un informe diario detallado a uiV'el' de- ·sub
cuentas, de los . fondos 'que haya recibido y los· ingresos 
efectuados en el día. anterior, mostrando las. disponiliillifudes 
de las cuentas del .Gobiérno. En los contratos CfUé -pata fin~s 
de recaudación fiscal celebre el Banco. Central de, Honduras 
con el Ministro de Hacienda- y Créllito Público, se enténderá 
qué- dicho Banco queda- sujéto a las mismas obligaciiones· a . 
qué están sujetas )as demás oficina;; .rec~udad~- dacios" 
ingl-esos del: Estado. El Banco debera_ envmr. tambten men
·sualmente 1lh informe détalladO- ae Jos fondos . que· há.ya Be-· 
pared.Ó de la cuenta de la Tesoreria 6enet3;l de la Repúbliea 
para cumplir cualquier clase- de compromiSos. . 

CA:P!TULO XI 
CONTROL DE PROGRAMAS 

Artículo 97 . ..:..Las depeudén~ias estataJes quedim obli~ 
gadas a ejecutar los .programas presupuestarios que' hayan 
trazado para ·el año de 1972, de acuer.do con las metas y ca
lendarios pr.opuestos en la presente ley. 

· El incúmplimiento de lo aquí diSp_uesto hará .respon-. 
sable a los titulares de dichas dependenCias y a las personas 
a quienes directamente se hubieren oonñado la ejecución de. 
los mismos. 

Quedan igualmente obligadas dichas dependencias a in
formar a la Secretaria de Haeieuda y Crédito Público y al 
Consejo Superior de Planificación Económica sobre los pro
gresos aJcanzados en la realización- de sus- programas y sobre 
los costos de los mismos. 

Ignal obligación tendrán los organismos descentralizados 
y prDyectos cooperativos. · 
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Las dependencias del Qoblerno G:neral, o~anismos a~ 
tónomos, semi-autónomos y &;s<:en~os ~ en la p~li
gacíón de justificar ante el ~o de HaCienda Y Crédito 
Público las derwras o inconvementes que encuentren en la 
ejecución de los programas a su cargo. . 

Artículo 98.-Lós programas de inv!'rsiones se eJecuta
rán previa licitación y contrato por me;Jio de perso:m o em
presas privadas nacionales. Se exceptúa lo presC!'lto en el 
lértfuulo 141 de e.'Ot2 Ley. Para. qul;'. la licitación ~edj¡. _ser
privada será necesaria la autonzaclOl;l del Poder EJecutiv?. 
Jlsta autórización será concedida mediante Acuerdo a traves 
11e la Secretaria respectiva. 

Estos contratos no podrátt. cel~br~se c~m aque~ per
sonas o empresas qué hayan -infringido. o mcumplí~ con
tratos anteriores celebrados con . c~qwer d~pe;tdenCia del 
Estado o con empresas cuyos :prmCipales accionistas se en
cuent~ en las condíciones mencionadas en este miSmo Ar
tículo. 

Es requisito milispensllble que el contratist:'- iJp deseni
pe~ un cargo públieo remunerado a fin de eVItar la doble 
remuneración. En el caso de las obres cuyo valor no excede 
de L 6.000.00 no iierá nécesária la licitación-y su· contrata
ción podra efectuarse mediante tres cotizaciones· de personas 
ffistintas y no relacionadas entre· sí por razones de paren
tezco o de trab_ajo. · 

El valor de los éontratos delle estar en relación con los 
trabajos realizados. El Ministerio de Hacienda y Cr~dito 
Público podrá separar aquellos · contratos que no reunan 
~ste requisito. 

ArtícUlo· 99.-Las 'dependencias y organismos qt1e reci
ban fondos mediante asignaciones de· los programas _de 
transferencia deberán informar sobre la aplicació!l de los 
tcismos, tanto lo gastado en programas de f)lllcionamiento 
como en programas de capital, de acuerdo con la naturaleza. 
de la asignación aproba4a. 

CAPITULO XII 

P.AGADURIAS ESPECIALES 

Artículo 100.-La Tesorería General de la República, 
tlrevia }a autoriza.cíón de_ la Secretaría de Haci~nda y Crédito 
Público, mediante la emisión de la correspondiente o:rden de 
pago, transferirá por trimestres ánticipados en los meses 
!le enero, abril, juiio y octubre los fondos destinados al Ins
tituto Nacional Agrario y el Organismo Electoral. 

De conformidad a los Artículos 184 y 232 de .la Cons"' 
tituci6n de la República, los fondos del Congresó Nacional 
y de la Contraloría General de la República, lo mismo que 
lvs del Poder Judicial, los transferirá el Tesorero General 
i!e la Repúbliéa por trimestres anticipados en los mismos · 
mqf8S nrencionados. en el párrafo anterior,· mediante la pre
sentación .de los' reéibos dé los 'pagadores especiales respec
tivos con el Visto BUeno de !los Presidentes del correspondien-

. te Poder detEstado. Igua! procedimiento seguirá la asignación 
global.del Grupo 9, Snb-_grupo 90 .del Título 4-15-1, Programa 
!J-01-· Y la asignación d.e! Grupo }, Stilrgrupo 7 4, Renglón 
~ del J:?rogramá 2-02 del Título 4-08-1". La Tesorería Ge
neral de lii República informará a la Dirección General de 
,Presupu~ y Contaduría General de la República, el monto 
' & dichas erogaciones, a efecto de que estas depéndencias 
defeetúen las operaciones contables correspondientes. El saldo 
.~ efectivo dispom'ble que resulte d~ estos traslados de fon
' 8os al final del ejercicio fiscal, será devuelto a la Tesorería 
,_General de la República. 

Articulo 101.-Los fondos que el Gobierno de la Re
'!Pública transfiere de eonfonlrldad con el articnlo anterior, 
l!e depositarán en cualquiera de los Bancos del Estado a 
nombre de las entidades mencionadas, Quienes podrán dis
poner de los mismos mediante el librainlento de cheques. 

CAPITULO XDI 

ADMIN!STRACION DE PERSONAL 

Artículo 102.-Para tomar posesión de un puesto se 
requiere: 

1) Que se haya emitido pl!viamente el Acuerdo de nom
bramiento por la autonilad competente. 

2) Que exista renglón espeeífico en el presente Presu
puesto General de Ingresos y Egresos, salvo los easos 
previstos en esta Ley. 

3) Cwnplir con los requisitos que establece el Artículo 
11 de la Ley del Servicio Civil, salvo los casos en que 
la Dirección General del Servicio Civil crea conve
mente exonerar el requisito gue se refiere· al límite 
de edad. 

Sin embargo, no se podrá solicitar ui emitir Acuerdos 
de nombramiento ascensos, descensos, traslados o cancela
ciones de persoru{} hasta que Ja Dirección General del Ser
vicio Civil dictamine sobre la aprobación e improbación de 
las transacciones de. persónal. 

. Artículo 103.-Ninguna persona podrá ser nolll:brada 
ni tomará posesión de su puesto sí este no estuviera m<;<>r
porado en .el Plru: de Clasificación d~ Puestos y Salarios.
Si por algun motlvo :el puesto apareciere. en el Pr~upue~!'> 
General sin estar clasificado, se procedera a su clasiflcacron 
antes de efectuar el nombramiento. Se exceptúan los com-. 
prendidos en el Artículo 3• de· la Ley del Servicio CiviL 

Artículo 104.-Todo nombramiento o puesto cubiertos 
por el Plan de Clasificación de Puestos y Salarios se hará 
al mínimo de la escala de salarios a la cual esté asignada la 
clase corres-pondiente. En lo;; casos de re\ngnso o q_ue -pre
sente dificultad en el reclutamiento por tratarse de puestos 
cuyos requisitos de ingresos sean muy exigentes, se. podrá 
autorizar una retribución más alta que el mínimo, Siempre 
y cuando no sea mayor el tipo máximo de la escala a que 
esté asignada la ciase. Dicha autorización se otorgará me

. dianfe resolución del Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-
blico -previo dictamen de la Dirección General del Servicio 
Civil' v la Dirección General del Presupuesto. 

Artículo 105.-Ning-'un empleado recibirá un sueldo !1/-e
nor al que devenga actuaimente, como resultaclp, de.~ m
corporación de su puesto en los planes de clasíficacion de 
puestos y salarios. Se excluyen los que se contraten por 
servicios pról'esionales y técmcos y los que se paguen por 
plauillas, para los cuales no tenifrá efecto el presente Ar-
tículo. . . af 

. Artículo 106.-Las personas que prestan serVIcios <;<:
tando los renglones: 115, sueldos empleados d; em:rgenCia, 
y 116, sue)dos de s~titutos del personal ~n licenc:ta, de Iat 
clasificacion por obJeto del gasto, deberán ser nombrados 
mediante Acuerdo por un periodo no mayor de tres meses, 
por una sola vez en un mismo periodo fiscal, dentro ~ 
Gobierno Central. 

Artículo 107.-De los sueldos de los funcionarios Y 
empleádos públicos podrá hacerse únicamente aquellas de
ducciones autori~ por los propios e!l/-pleados, por ley~, 
decretos, o por mandamientos o sentencia firme de los Tri·. 
bunales de J-w;ticta de la República. , 

Artículo 10_8.-La Dirección General de Servicio Ci_vil 
tendrá a su cargo y será responsable de efectuar los estudios 
relacionados con cambios en la clasificación de puestos, en 
las esc.alas de salarios, en el salario actual de un emplel!-do 
o en el status de los servidores. No obstállte lo antenor, 
cuando dichos cambios representen un incremento presu
puestario, no podrán ser efectivas ni puest?~ en con~en
to de las dependencias y empleados beneficiados, s':'. ha~r 
obtemdo previamente el di~tamen fa;"orable de~ ~no 
de Hacien!la y Crédito Público a traves de la D!I'eCCIOn Ge
neral de Presupuesto. 

El efecto presupuestario que se cause por estos concep
tos no podrá ser efectivo sino hasta el siguiente trimestre 
de haberse emitido el dictamén de que nabla· el párr!do an-
terior. . 

Los cambios que no causen efecto presupuestarlo, S7': 
rán efectivos a partir del 1' del mes siguiente de comum-. 
cado a las dependencias afectadas y a la Dirección Gene~ 
de PrASunuesto, la resolución emitida por la Dirección Ge
neral del Servicio CiviL Una vez determinada, conforme a. 
las indicaciones anteriores la procedencia y fecha de eíec
tividrul. de los cambios y notificado por la Direcíón ?ene
ral ilPl Servicio Civil a las denendencias v empleados mvo-¡ 
lucrados, dicha fecha no podrá ser modificada. 
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Artículo 109.-La Dirección General del Servicio Civil 
y la Dkección General de Presupuesto quedan facultadas 
para solicitar a :las Seeretarías de Estado, toda la informa
ción que a su juicio sea nece!!aria para llevar un conoci
"miento detallado y exacto del personal def Gobierno. La in
formación que requieran dichas; dependencias deberá ser su-" 
ministrada dentro de los quince días siguientes a la fecha 
de haberse solicitado, salvo en casos_-urgentes calificados 
"llOr las mismas en que la información deberá suministrarse 
inmediatamente. 

Artículo 110.-Los oficiales admiuistrativcs o encarga
dos de personal estarán en la gbligación de s1lmindrar a 
1a Dirección General del Servicio Civil y a la Dirección Ge
neral de Presupuesto, los números de-las tarjetas de iden

i:idad, de impuesto Sobre la Renta,, Solvencia Municipal o de 
espera, carnet iie afiliación del .Seguro Social y número de 
registro tributario de todo , funcionario o empleado que se 
nombre para el desempeño de su puesto, así como de loa 
becarios, pensionistas, jubilados y trabajadores por jornal. 

Artículo 111.-La jo ¡;nada' de trabajo en las oficinas 
públicas durará siete horas todos los días hábiles excepto 
los sábados en ,que durarán cuatro horas y los días domin-' 
gos que serán ae descanso para los funcionarios y empleados 
públicos. 

La reglalll.entación de la jornada indicada queda a dis
creción del Po<].er Ejecutivo a través de la Secretaria" de .Go
llernación' y Justicia. La jornada de trabajo para los cen
tros de enseñanza, asistenciales, servicios militares, seguri
dad pública, aduanas y aeropuertos, correos y telecomuui
~iones se determinará por medio de reglamentos espe-. 
ciales que al efecto emita el Poder Ejecu:tivo, pero en nin
gún caso dicha jornada será mayor que la de los demás em
pleados Y funcionarios públicos, salvo el caso de los serviéios 
militares y de seguridad pública, 

A.'i:ícnio 112.-La prestación de servicios médicos y de 
enferm~ría s sus horarios de trabajo, en los casos que sea 
necesano, se regniarán mediante convenio o disposiciones 
especiales_ · 

. ~>iículo: 113.-Los trabajos realizados en horas extraor
~nanas, seran remuneradas cnando el empleado o funciona
no devengue un sueldo que no exceda de L 350.00 mensuales 

'Y -los autorice bajo su responsabilidad el titular del Poder o 
Ramo correspondiente previa autorización del Ministerio de 
Hacienda y" Crédito Público, el que tomará en cuenta la ur
gencia, magnitúd y calidad de la labor a realizarse. 

El t.rabajo extraordinario sumado al ordinario, no podrá 
exceder de once horas diarias, salvo casos especiales de ne
cesidad calificados por el jefe respectivo y aprobados por el 
'Ministerio ae Ha,cienda y Crédito Público, en todo caso la 
remuneración estará sujeta al procedimiento de control que 
establezcan los reglamentos internos de personal de cada de
pendencia administrativa. El cociente que resulte de dividir 
el sueldo mensual entre 169 horas de la jornada ordinaria 
mensual, será la numeración por cada hora extraordinaria 
de trabajo. • 

A.-rtículó 114.-Las horas extraordinarias no serán re
·munerndas cuando el empleado las ocupe en subaanar errores 
imputables solo a él o en terminar cualquier trabajo que 
por descuido o l)egligencia no cumplió dentro de la jornada 
ordinaria. 

Artículo 115.:-Ningún funcionario de los comprendidos 
en el Artículo 15 "de la Ley Orgánica de la Contraloría Gene
ral de la República podrá tomar posesión de su cargo, sirt 
que haya rendido previamente la caución legal. El Jefe de la 
Oficina u Organismo del cual depende, se abstendrá de darle 
posesión sin el cumplimiento de este requisito. 

Artículo 116,-EI que violare la disposición anterior, 
será responsable de confonnidad con lo previsto en los Ar
tículos 373 y 375 del Código Penal. Eñ todo caso el empleado 
<> funcionario nombrado perderá los emolumentos c:¡_ue se hu
bieren causado durante el tiempo que no haya rendido la 
caución correspondiente, aun cuando ésta se retrotraiga al 
momento en que:tomó posesión del cargo. 

Artículo 117.~Los funcionarios y emJ;!l_!)!ldos públicos 
no podrán desempeñar dos Q más empleados o puestos públi
cos remunerados.· Se exceptúan los que ejerzan puestos do
centes y los facultativos que presten sus servicios en cen
tros asistenciales tales como hospitales, consultorios, dis-

pensarlos y otros servicios públicos de la misma naturaleza, 
sin que se pueda aun en estos casos de excepción, desempe
ñar dos puestos a la vez, dentro de las horas _que establece 
el Artículo 39 de la Ley del Servicio Civil .. 

Artículo 118.--Cuarido por algún motivo especial. sea 
necesario contratar los servicios profesionales o técnicos de 
una persona, la dependencia que así lo haga, deberá notifi
car inmediatamente a la Dirección.General de Piesupuesto 
y Dirección General del Servicio Civil, para efectos de con
trol, siguiendo el procedimieñto .establecido en ·el Artículo 
74 de esta Ley. 

Articulo 119.-Los operadores· de equipo pesado y máqui
naria agricola podrán ser contratados por hora o por obJ;a 
por la dependencia interesada. Dichos contratos deberán, ser 
aprobados mediante la resolución del Ministerio correspon· · 
diente.· 

Los demás trabajadores que se paguen· mediante _el ren
glón 112, jornales, deberán· tener un nombramiento interno 
extendido mediante resolución del Ministerio correspondien
te. 

Artículo 120.-A los funcionarios. o empleados públicos 
que por incapacidad laboral, tuvieren dei:'éého a recibir del 
Instituto Hondureño de Segurídád Social un SUbaidio en ·di· 
nero, se les pagará el suéldo integro que les correspónda, 
una vez hecha las deducciones- y retenéiones autoriaadas por" 
la Ley, quedando obligado el Instituto a enterar mensual
mente en la Tesorería C€neral de la República, el valor co
rrespondiente a los subsidios en dinero qne tuviere que pa- " 
gar a talés empleados o funcionarios públicos durante el 
periodo de incapacidad. 

Se exceptúan de lo anterior l<is centros hospitalarios a 
los cuales el Instituto Hondureño de Seguridad Social les . 
haga sus reintegros directamente. Para efectos de control, el 
Instituto Hondureño de Seguridad Social, al tiempo de -veri
ficar los enteros de' que habla el párrafo que antecede,· debe 
rendir un · infonne a la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público. sobre los funcionaiios s empleados públicos a quie
nes hubiere debido pagar subsidios en dinero con indicación 
de las sumas correspondientes a cada uno de ellos y de la 
dependencia estatal en que prestan sus servicios. 

Artículo 121.-Los· Maestros, Profesores, y demás su
jetos a la Ley de Escalafón del MagisteriO', se re~án :poo_r las 
disposiciones de dicha ·r.ey y por las presentes DISpos!CIOnes 
Generales solamente en cuanto le sean aplicables. 

CAPITULO XIV 

BECAS, PENSIONES Y JUBILACIONES 

Artículo 122.-El Ministerio de Hacienda y Crédito ~
blico podrá investigar si las pe~nas aqn!enes el Estado hu
biere concedido becas para realizar estudios, dentro o fuera 
del país lo est:fu haciendo p no. En ca¡¡o de gue comp;"'U':be 
esto último ordenará a la Tesoreria General. de la Republica 
que interrumpa el pago de aquelloS· qué correspondan a. perso
nas que no estén efectuando dichos estudios debiendo comu
nicá.r dicha suspensión ?J. Ministe_rie> o _dependencia- corres
pondiente Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo que 
antecede, 'cuando el Consejo, Superior de Planificac!ón. Eco
nómica y las demás dependencias del Estado adJudiquen 
becas, lo informarán al Miuisteri()' de ~cienda '1 Crédito 
Público debiendo enviarle, además, _coplaS de .los .Acuerdos 
y Contratos respectivos. " . . _ 

Articuio 123.-LaS "perSonas benefiCiadas con becas 
otorgadas por el Estado, están o~ligadas a trabajar Para; }a 
dependencia que le auspicié la m1sma. con la remuneracilón 
correspondiénte, pvr un tiempo no ~enor _al, doble del que 
disfrutó de la beca.; en caso éan~ d~ran devolver al 
Estado el valor invertido en el estudio, slelllpre que la: de
cisión de no prestar dichos . servicios P"?viniere del nnsmo 
becario· igilalm!'nte el"!Jecano Queda obligado· a devolver al 
Estado 'el valor invertido en la beca cuando por causas úni-

, camente imputables a su persona, abandone sus estudios; so
lamente por motivos de fuerza mayor, debidamente compro
bados, el becario queda exento de dicha responsabilidad. 

El Estado estará obligado a emplear a aquellas personas 
que havan completad() satisfactoriamente los estudios para 
los cuales se ~s haya concedido la beca. 
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Articulo 124.-Ea MlniSteriO de- Hacienda y Crédito Pú- caso de que estos éstablªcimientos ha.yan óbtepido en el año 
blic¡):queda.facultado para: inv<lStigar-laidentidad delas-per- p!ÓXilno·l?~- ben~ias netós -gra~b~ por ~ de 
SOilll$ que d1Il"3.IIt< eJ. año• se beneficien con becas, pensi<lnes, L 5.000.00, la aY,Udatd!'lr]ilstado--le:será s~~da por- e;rden 
jubilaciones o montepíos, en las-respeétivas Secretarías de . de la_Secretarlade Hae!,enda yGrédito Pú~liqrpar.vlo·eual 
Estado. En caso de que-alguno-o algunos hayan fallecido o la Dirección. General de-l)!ríbuta,ción info~ a más t¡¡rdar 
se.trni:e'de::nombres·snpuestos, deberá; ordenar a Ia Tesorería en. el mes.de-a:bril; sob~la situación. de ·eaaa ·:uno dé los OO. 
Genem de 'la República:se abstenga de pagar dichas becas, nefieiarios de•iguai'mal!Í'Ta sefán-sancio~!os--que-n:n rin-
pensiones; jnbí!adones o montepíos. Igual suspensión deberá dan declaXaeión a: ésta,.{¡¡tima oficina. ' 
efectuarse para:: aquellos pensionistas liijos de :Maestros que ·Artículo 132.~i-d¡lspuéSc.dél mes de ~U!Üo o antes en 
110'-estén realizando lós esturuos correspondientes. · caso !le emergencia,- se ~stima.i'e:que.los;~os púei!e!l_ ser 
. · Artíéuio 125.~Además de' lbs casos previstos anterior- infenores al total de 19s gastos y oblig~ones -contraídas 
'mente, los pensionados, jubilaciones o montepíos, dejarán de queJieban pagarse- cGñ.Jdichos ingl¡ésos; .l'l;~ilder:·~~tí.v?, · 
pagarse-·temwralmente -cuando los J3enefi.ciarios qesempeñen en Consejo de Ministros; 'P(>r J;Jecreto. p<>dráf~prnmr, dismí
cat"gOS púoli.énlH!em¡¡ne:ra.dos. - - nuir o aplazar los -sal~bs diSponibles dé-~ asignaciones 

- ·Es-deber de dichos benefioiariosinforma:r·sobreesta si- aurorizadas en el presupuesto;;a-·los:diferen~!Poderes y De
tuación·.ai<Miní~~iio. de }Ia:e¡enda:· y- Crédito P)iblico; de no perié\encias·de ·Adminístfación:Pública, en fni¡~n de ériterios 
hacerlo C!lSarán definitivamente en el gqce de la pensión, j¡¡, sel!:."tivos·y·por unidades pro¡iramáticas; Cuán~o los I'ée9rte3 
bila:eiórr o .ment~pío· que les· ·ha.ya si& otorgado. Una vez no iifecten.las asignacio;nes d()llos otros P-óderes:Públieoo es
recibida:dichao infcnnación. será ;trasladada por la Secreta.Jlía ta mediilac podrá adGptarse mediante AcuerdG·.il.el Poder E:ie
de'Hacienda y t.'réditó Público.al Ministeriooque ha.ya-autori-. CUtiVlO, a fra.vés,detMfuísteriode'Hacienda·y~éffitO'Púl)Jico. 
zado él beneficio y a la Dirección Genera:! de Presupuesto, a 
fin de· que. ca,nceleJt temporalmente pov elperií.po que dure el 
desempeño del cargo, la' pensión, jubilació!l· G. montepío . 

.Artícuio-1'26.-Los<einpleá:d~por eontrallo de las'distin- PROHIBICIONES 
tas dependeucyas -gu~rnamenta;les.no- podránog()zar de beea ; 
en: el- tiempo de yigencia del contrato. Articuio 133.-La Secretaria de· Ha.cien4a' !v Crédito Pú-

·Articuio 127.-Con el pr<>pósitQ de-facilitar la. ejecución blicoAJe abstendrá de.tra:mitai- toda orden.dlrpago que afee
del Plan de Vaéaciónes para los Telegrafistas, se permitirá te· ma asignación globhl, en- tauro no se hayaj cu,mplido-oon 
que: Telegrafistas jubilados sustituyan aJos vacacionistas sin el Articulo 17Je esta Ley. • 
aplicarles la medida que elitabléce el Articulo N•134, siempre: Artícuio 134.-Toda·pérsoná natural o-jurídica, que-cobre 
que dichas sustituciones no excedan dé tres meses, por lUla · al fisoo = cantidad mdebida ó mayor á su{ieiltimo crédit:Q, 
soJ:l- vez en. un. mismo año, fuera de tal período- ·quedarán ~ ?~~ada a devolver 71. valOr indebi~!Jcte ~bi~; 
SU.Jetos a lo díspuesto.en el Articuio que precede. sm perJUiCIO de la rEsponsabilidad penal en- que haya meurn" 

Articulo 128.~El Poder Ejecutivo no podrá suprimir ni do. · 
reducir ·las pe,¡siones, jubilaciones y montepío que se hayan Artículo 135.-Se prohíbe la- eompra dé antomó~Jes que 
ororgado en- años-anteriores, de cónformidad con ia Ley. no sean destinados a. la ejecución de óbras·dé-b.esarrollo eco

- CAPI'J'tJLO XV 

OTRAS FACULTADES 

nómí<lo social para fines de la defensa nacio.jal o para sal
vaguardar los intereses fiscales. Para la · COlJpra de . auto
vehículos destinados a¡ otros fines específico,; del Estado se 
requerirá la aprobaciqn· 'previa 'del Preside$ de 1a Repú
bliG.a; mediante Acuerdo respectivo. 

· A:rtieulo 129;-Es f-acultad-de lá. Seeretaria.de Hacienda Articuio 13€.-Se prohíbe ia compra de:j.rticu!os manu-
y "Crédiw· Público; la fija.ci&n. de procedimientos para .la 1!0-' faeturados· en el' extra:njero, iguales o seméj¡lntes a Ios- que 
rrecta y•expédita e-jecución-del presente ,Presupuesio. se-prod~cen en el país; salvo.!o dispuesto en-tratados y con-

. _ ~n conseeueneia, dicha Secretaria queda facúlta.da para veníos especiales. 
emitirlos reglamentos que considere necesarios pata ejercer Artículo 137.-Se prohíbe la .compra·.jie todo equipo 
un adecuado contrcl de los illgresps y' gastos presu;puestarios. usado. 
~.reglamentos tendrán carácter obligatorio y no podrán Articulo 138.-Queda: terminantemente¡prohíbído a la 
modificarse Sino mediante :Acuerdo de ~eter general emi- Tesorería General. de la· República y a las :P¡Jgaduri..ás espe
tid.o a través de la misma Secretaria. ciales, ha.cer pagDs en efectivo o en forma _d~ vales, saivo el 

· ~culo 1S~'-- :El ~nal ordinário ·qíre-tenga que des. caso de los Delegados Pagadores cuando seail[autorizados_ pa-
~-una lUIS!On: oficial: fuera. de su· sede tendrá derecho ra ello. ¡ 
a ~~· Se le· reconozcan. YÍá~s y· gastos de viaje, de confor- Articulo 139.-f:.as asignaciones denomíj¡adas "Diversos 
midíldti. . con la asiguaciórr üíaria.que'fija eLReglamento .respec- Servicios, n.c.", en ningún caso podrán ser utjlizados para pa-

vo, gar suefdos, o servicios personales compreriáidos dentro del 
. · . f'a~ efectos .de. 'la liqní?a;ción fle _los g:~~ de viaje, el gru)l? servicios personales de la clasificaci?r.' por 'objeto es-

~teno• de l'l.a:Cienda y C:édito Púbhco el<lglrá: la presenta~ pecífico del gasto. . 
C16J!. de 1os . d.o'cumentos e informes qué eílta.blece cl Regla- Articulo 140.~ueda prohibida. ia adq~ión ·de eqní-
mento. . . ·pos no contemplados dentro de la ''Relacióp. de EquipoS a 

. . En•mngún caso se asigiiarán Viáticos y otros gastos de Comprarse"; jJíi!sentaaa a la Secretaria de ®tcienda y cre-
Vl&Je:a pe~ qué YÍajen á! éxtra:njero, SÍ)lÓ han sido nom- dito Público por cada 1l!Údad ejecutora del programa. En ca
b~ _para_ ~!lhi:l' tiá.je; mediante acm;rdo 'en que ,se mdiqne - so de que se jn~;tifique, ¡;U: modificación .. §11 lla:rá 'médiánte 
la IlllSlon oficial q~ Se le· haya encoínendajio y el tiempo que ' resolución del Ministerio ·de Hacienda y ®ruto Público. 
vaya a. durar la 1lJlsma. .Articulo 141.-El renglón 112, jornales,lserVirá pa.."a pa.
. Cúando se co~p~bare .qu: la persgria que recibió Viá- gar ~onal cuyo salario se contrate por·diá' cr 'pór hora, pero 
ti~ Y _gastos de ViaJe; no realizó efectivamente el viaje_ se en nmgún ·c¡¡so servirá para pagá.r persona!l que desem:péñe · 
obligará 3;·la persona que. los recibió lt que los reintegre a· funciones administrativas. El uso de este ~glón estará su
la Tesorerta. ~neral deJa República; jeto a la presentación de ¡¡u plan de jo~ en que se des-

Se·_ exceptúan de las ant:_riores. ~osícion:s, la;; persa-' glosa:á el pers~nal a utilizarse durante los distintos periodos 
~ l!ue te~ que desempenar llllS!ones confidenCiales de del ano. Este personal se· considera como transitorio ver· lo 
mteres·'!'aCI~nal ordEnadas ~r:Ia ~i_d~ncia de la ~eDúbli,..a, que no ~e cla~cará como personal perm+te. -
los_Mínisterios de_Go~Ion y_J~cm, de _Relaciones Ex- A:rti~ 14:o.::;-Los proy~tos contemplados en los pro
teriores, Defensa- y Segundad Pública~ bastan~o co;no· com- gr:ru;nas d~ mvers10n .no podran ser llevadqi a cabo por ad
proban~ 'la ordell. de, P'-1?. del _respectiv'? funcronar;o: , lllllllstrac:íon ~ua.!:tdo su llalor excEda de L 25.000~00. Sin em-

. ~~ 13}--:-El Mínistel'l:O de Hacien~a y Credito Pú- bargo el Presidente de la República cuando los consideren<>
blico mvestig:m' ~ las sub~encrones y d:mas transEereneias cesarlo, p_odrá autoriZar mediante Aeuerdo,'jque tas obi'íis y . 
~ ~ela.s prnnar.as, V<>CaCJ<)nal~ y-medias no ?fíciáles, son construccrone;; se llev.an.a cabo por adnúnist¡¡ación. aun cuan
indispensables para el funCIGnanuento de ias · IlllSmas. En el do el valor de éstas ~ceda de la cantidad antes citada. Ta.m:-

' 
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bién :podrá el Presidente de la República dispensar, meina:n.te 
acuerdo. el trámite de la licitación en los ca,sos en que lo con
sidere ,conveniente para los intereses·del Estado. 

.Artículo 113.-Para la firma de todo empréstito o de 
oonveriios nacionales.o.internacionales que comprometan re
CJ)rSQÍ> del Estado, deberá obtenerse previamente la apr.oba-. 
ción. del Ministérlo de 'Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 144.-'-Se prohíbe el arrendamiento y préstamo 
de eqnipos de particula~es .al Estado. ·.En igual forma los 
eqnipos pertenecientes al Estado no podrán arrendarse o 

·prestarse a particuíaresfsalvo el caso de ·la Dirección Gene
ral de Meeanización Agropecuaria' cuando conforme sus atri
buciones .pueda a,rrendar su maqninaria agrícola. 

Ac-tículo 145.-'-Se prohíbe a las unidades A!jeéutoras 
canceder ·combustible y lubricantes para usó en vehículos 
particu,lares. · 

, Artículo .146.-'-Se pro'\lfue el arrendamiento de equipo. 
electrónico sin la autorización previa del MinisteriD de Ha
.cienda y Crédito Público. 

CAP:ITULO xvn 
DISPOSICIONES VARIAS 

Artículo 153.~Eri Banco Central .de· Honduras. recau
dará los fondos .proirenientes-deí ·servicio ~efónico, .de.los 
eriales retendrá .las suma.S uecesaril!S :para amortizar la• deu
da contraída .por él Estado para. la móde.rnizacíón ·de dicho 
servicio, el remanente si Jo hubiere, lo .áéreditará mensrial-
mente a la T.eaoreJ:Ú¡. General. de la República, . 
· Artículo 154.-Los Jefes de oficina, a cuyo~rgo estén los 

pagos de planilla de' guarniCiohea, Jlresidios, trabajadores de 
acarreo y éstibá., dé obras . públicas y· de caririúos, .vigilarán 
dichos pagos personalmente· o p<ir deiegación en uno o. J!lás 
de sus empleados; los sobra,.ntes que oc¡¡rrieren deberán·ser 
reintegrados siguiendo el. •procelfuniento establecido en ·el 
Artículo 62; debiendo dar éuenta mensualmente al Ministe- · 
tio .de Hacienda y·. Crédito J'úbilco y a la·eoniadl,lria·.General 
de la }Wpública. para que-efectúen ]ag. owracicmes cantables 
correspondie)l.teS. · . . . . . . 

Artículo .155.-Los gastQs :de :rep~ntaci§n asignados 
a las Embajadas y Consulados .de '!iiondUTaS aereilitadas en 
el exterior, en ningún ca.So Aeber:án considerarse ·como sobre 
sueldo. Servjrán,para.cubrir ·Íl!S necesidÍt!ies esenciales de 
dichas delegaciones; tales com(); .compra de a:rtícu]os de·ofi
cina, combustibles. ,Y lubf;.canteS; pago de servicios públicos, 
mantenimiento y reparación ordinarla de eqnipos, alquileres, 
empleados extraordinarios ·'Y . (\traS .similares. Los Embaja
.dores y Cónsules no podrán contraer comprómisos superio-

A.rtículo 147.-Todo depósito de fondos públicos se hará res a la .cuota que·apar.ece en el··Presupues'to General de 
en ·cw¡.lquier Banco del .Estado y estará a nombre de. la o!i- Gastos. En casos ·especiales y a .discreción del Ministerio de 
cina· encargada de administrarlo. . Los pagos se efectuaran Reladones Exteriores, podrá a"Qtorizarse otras e cantidades, 
por medio de cheque, para cuyo efecto la Secretaríá de Ha- cuando las cirCl1!1)Stancias así lo ameriten;, prev'ia la justlfi
cienda y Crédito ·Público .dictárá .-las· disposiciones corres- cación documentada del. gasto.· 
pendientes con las salvedades .que determine la Ley. · Artículo.-156.-Cada Secretaria de Estado ·podrá cele-

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá re- brar cont_rato.s.que tengan relación con suS Ramos hasta por 
glamentar !a aplicación de este ~culo. una cantidad de L 25.(JOO:OG ·los cuales deberán aprobarse 

Artículo 148.~Los Ministros, Directores Generales y mediante .Acuerdo del Poder:Ejecutivo a .través .de lás:res
demá,s. Jefes de dependencias gubetnamentales, podrán im- pectivas seéretaríás de Estado. En los demás casos eonípa
poner sanciónes dé cará~t~r económico a sus s_:rbalternos que recerá IOn representación del Estado, el :Procuritdor General 
incurran en faltas u omlSIOnes en el desempeno de.su labor, de la República, ciñéndose a las·instrucciones que al.efecto 
sin perjnicio de .que la gravedad del caso sea ·grav~ con la le imparta, mediant~ resolución la Secretaria de· Estado ca
pena de destitución del cargó y demás respo~abilidades de . rrespondiente, Los contratos que de. conformidad. con 
orden civil, administrativo y penál a que hub1ere lugar. este artículo suscriba ·el prpcurador ·deberán ser aprol:iáiios 

En todo. caso, las multa.s que se establezG&n .. de canfor- mediante Acuerqo del Poder Ejecutivo e]!Íitido a. través de 
midad con esté preéepto ·deberán sér áiieciladás a la falta la :respectiva Sec:retaria ·de ·EstadO'. 
cometida y al monto del sueldo que Jl.evengúe el empleado Artículo·157.~Los,contratos que ·celebr'e:el·Estadó con 
de que se trate e ingresarán a la Tesorerla General de la los cuales se comprometan fondos de ejercicio ::futúros; re-· 
R!l.p.iib® •. mediante .deducción -en la planilla -correspondien- qtúetén para S'Q .:v<illdi\Z la aprobación del CongreSí>·Nacional 
t a iniciativa-deLPOdér-Ejecutivo·a·trávéSde ·~a·seerétá.ríá ·de & -

.AJ.tí~;.ulp 149.-Para los efectos del Artículo 53 de esta Ha~i~da Y Crédito Público. , . 
Ley, los funcionarios y empleados firmantes de una orden . . ~n. los Presupu~tos anuale¡¡ _ deberan com;¡g;narse ~ 
de pago·serán los respoosables de·su erogación ante Ios·ór- · aS!guaC!one.s necesanas para cubnr los. compr~nnsos den, 
ganismos fiscalizadoresc v~os de _dichos contrato.s,. los ~ deben ~¡lUmplirse en cada 

• ul 150 . ". d 1 · t · tiq penodo fiscal. . 
:Artic. o . :__,~ e as ~~ ervencwnes ql!e prac uen Articulo 158.-En tOdo contrató de ejecÍI.ción .de obras 

l~s orgamsll!os fiscalizadores, ya sean de caract-er pre':en- y proyectos específicos qué· éefubi:iéí Estaao sera :requisito 
tico.,o ;p~eno~, .res~ta que una p7rso;m ha cobrado al ;Fisco · indispensable que el co;ntratista no dese!Il.J>e~ ]lll,cargo pú
un¡¡. .<Ja9.tidad ,m~eb1da, se .comumcara .~ Procurador Gene- blico remunerado a fin· de evitai.1a· doble'retribución. 
ra,l de· la Repub~ca, P,~ q11e por las VIas · co~petentes, .. de-. Artículo 159.-El'Ml:rústétio de.fu&iei!di y crédito Pú-
duzcan las sanCiones e~ vil e~. Y p~es a que diere lug~r: blico emitirá un reglap¡entil' que regulará en forma obliga-

Articulo 151.~Es o~ligatono _para toC!as las oficmas: ·to.ria Ja celé'Qración de estos contratos. 
d~ Estado, dar ~referen~-a las·dependenC!as .que se me~- ~ Artículo 160.~Los contrátos que se celebren en virtud 
ClO~ en }os, ~)C~OS ~7 ;: 28 de :~ Ley Y al. la~~ratono de los artículos anteriores, :UI;j reqniere!Í· el otOrgámi.ento de 
del.'PANI y de~s mstituc!~nes ofiCiales o senuofic~ales e~. escritura pública ni el. uso de papel se)Jado y .j;im.bres. Los 
la compra de b~nes Y servicios que estas dependenCias pue · gastos que se hubieren ocasionado por estos conceptos, .se 
dan P~: . . H . d erédi·t Públi 0 abstén deducirán del valor del contra.to. Estos contratos tendrán 

, El Minist;n~ de aCI;n a Y 0 e se - no obstante, fuerza ejecutiva. _ 
dra de dartram1t~ a las ordenes .de pago Y de compra .que. Articulo 161.~Para agilizar y facilitar :la· ejecución de 
contrav¡;;¡¡gan .Jo .rus puesto en el parrafo que antece?-e, saldiv? nmyectos· de inversión se fa:culta a. · laS unidades .ejéc:utoras 
Prueba que demuestre. nn· posibilidad para proporcwnar - " • · . . . . . . . . · correspondientes nara <!Ue, .en 'base 'del, PrOyectó dé •Presu
chos:l:uenes Y 'Sér.vlmas o mconvemenC!a- para los mtereses · :puesto presentado por· el Poder ·Ejecutivo al Congreso Na-
del Estafl0- . , · cional, realicen J.os trámites previos a la .iliiciaéióh <le las 

:Articulo 15?.--CuaJ;!do las compras se efectuen .e~ .. el obras. No podrá sin. embargo, eelebran;e los contratos res
exterior, los wdidos de ,nnp¡:esos, casquetes I_>ar3- aguardie';l-. nectivos,l!astá tanto el Congreso Naciorial no haya aprobado 
te o licores, timbres, sellos ;postales Y c~qmer 0~ ~spe~e ias asignaciones correspondientes para la ejecución de dichas 
fiscal, se harán por la Secretaria de Hac1enda Y Crédito Pú-. obras: · 
blico a través del Banco Central de Honduras, conforme a Arti ul 162 -Durante el ejercicio fiscal a que se re
Jas dispósiciones que establece el contrato cei:brad? P0l'·;el fie la e ~n~ Léy queda en .suspenso el :Articulo 45 
Pode!:' Ejecutiv.o con esta institución. Tales pedidos se harán . re P , · '. de Re 'bli 
únicamente cuando dichas eswcies no se prl'fi!1?.can ·.e~".el ··de. la ~~~:f -~~año ~ dC: lJYl2 la aportación 
país en co_n?íciones aceptables en cuanto .a preelo Y calidad d 1 Estado para ~l Instituto Hon!lureño de s.{guridad Social, 
y en condiCiones normales de mercado. e 
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se !jmjf:a.rá. aJa. cantidad ¡¡.utorizada en errítulo 4-U-1, Pro- civiles, administrativas y penales .que establezcan las}eyes 
· ·· "2-01; Súb-Ptógl'ama 01, Reng1ón 2 de esta Je;, la. correSpondientes. '-~ · 

·~podrá otorgarse; siii emóargo, nilentras no se detennine .Art.lculo 170~Las asignaciones de tra;nsterencl!t.W;cuo-
si la situación J;inaneíera. del Estado 1.0 permite. tas qué aparecen en los ramos corresJ:!Ondien~ a favor _de 

Artíeuló 164.-La Universidad Nácional A.-utónoma re- . organizacioneS· regionales, centroamencanas,~ !le cualg_mer 
· cibírá la asignación que se ·fija en el presente Presupuesto. cla.se, sólo podrán afectarse para, el desembolsO d~ los fondos 
No obstante, sí los ingresós reales netos recibidos en el curso .con \Úla orden escrita 0 el visto bueno del ~~~~ ?-e la 
del ejercicio fiScal fueren menores a los estimados en esta Repúbliea. El Milíistr.o de ff;wié~d~ y Crédito : Público o 
Ley y resultara que él Gobierno le ha pagado mayor cantidad q!lien haga sus veces, no dará ~te a ~ orden de pago 
(lúe el 3% sobre dichos ingresbs netóS :recáudados según la respectiva, si no se llena el reqU!Slto antenor. 
liquidaeión del Presupuesto, el sobraúte que así 'resultare 
será ·aplicado a la asignación que lé corresponda a dicha Artículo. 171.-Las presentes Disposiciones Generales 
Univérsidad en el próidll!o año de 1973. ·. no serán· l).plicables a ~itna~nes o problemas Pt;odnc!dos o 

Artícillo 165.~La· asignación de L 2.470.821.00 es apro- creados en años. anteriores o p~nores a su VIgenrua, los 
. ximada, la .. Obl.igación tótal del Estado en relación CQn la cnales sé regirán por las .. Disposiciones Generales córres
Ley de Jtlbilaéiones y Pensfunés dél MagiSterio Nacional se pondientes al año en que se hayan creado o produddo. Igual 
dete-rminará conforme lo establecido en. dicha ley. y recípro¡!8JI!énte, estas Disposici9nes Generales se aplicarán 

.Articulo· .166.-Las Ministeriós de· Cónrnnicacíones y a sitwl.cianes o problemas creados o producidos durante el 
Transporte y·Obras Púlilicas y Urbanismo pódrán contratar· tiempo de su vigencia, sin COllSlaeración· del tiempo en eL 
en caso de emergencia, l<is servicios de enipresas particulares cU:a! se ventilen. 

·p:Lrn el mantenimiento dé éarteteras,'púentes Y aeropuertos .Articulo 172.-El presente Decreto entrará en'vigencia 
Y ólff'oi similares del país. El pago de éstos servicios se hará el primero de enero de mil novecientos setenta y dos y ter
~~do las asig:nll.ciones ~pondiehtes a diclía depen- minará el treinta y uno de diciembre del mismo aiío; durante 

Articulo 167.-El· POder· Ejecutivo en el Ramo de Ha· su vigencia se tendrán sin efecto todas las leyes, reglamen
' ciéndt! y Crédito Públieó establécerá ].os procedimientos, cw;¡- tos Y disposiciones que se opongan. 
· -tas y 'calenilaiios dé :trabajo a que está sómetida la elabora- Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 

ción ·de lbs anteproyectos dé ¡:>resupuesto de cada Ramo de el Salón de Sesiones del COngreso Nacional, a los veintinueve 
la Alb:ninístración Pública Jlai'a ef año· fiscal de 1973. días ~el mes de diciembre de mil novecientos setenta. y uno. 

Se incluyen. también Jos organismos descentrslizados y 
proyectos cooperativos, en' lo que se 'refiere a los procedi
mientos ·y calendarios dé · presupuestación. 

' 
MARTIN A.GUERO h., 

Presidente. 
. Articulo 168."-Como ane¡¡:o al Proyecto de Presupuesto 

se ·incluirán ros ·presu¡;mestos ·de Egresos e fugresos de las 
l!ístituciones Autónoma:scy demás eritidáclés descentralizadas 
y un iílfímne sobre ·el -Presupuesto consolidádo de todo el · 
~·'!úblico. L!!S mencionadas institucionés y entidades 
d~·env\ar, al efectO, wpilf de sus presupuestos al Mi
nie;tetio: de Hacienda .. y Crédito Público. 

NIGOLAS CRVZ TORRES, 
Secretario. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Secretario. 

:Al Poder Ejecutivo. 

:Artículo 169.'-'-El incumplimiento o contravención a Jo· 
estab~ en cualqUiera de. l.oS' artículos de las DispOSiciones 
Generales del.~puesto o: de las normas y· reglamentos 
qm; ¡olnáfien ;le éi!a, dará lUgar a impoúef sanciones mone
tarias, déscontables automáticamente de las nómimas de suel
doo: al_emplea;do o-funcionario responsable. DiChaS sanciones 
ser;111 ~· l;!l el momento en que se compruebe la fal
~ Jl'lT él Ministeno de Hacienda y Crédito Público en cuan
tía no menor al 20% oel sueldo, sln :P&j!licio de las ianclones 

PDr tanto: Publíquese. 

POIR EICUTJVO 

GObernación y Justicia 
Acuerdo N' 150 

Tegucigalpa, D. C., 1 de 1ullo de 1971. 

El PreBÍden!e-CanstJtuctonaJ de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dlspensar la publicación de edictos pata 
contraer matrimonio civil, a Ramón Gon
%ál<z Y .Argelia Rivera: C., vec!nDS .de Sigua
tepeque~ Comayagua., preVio- entero, de .... 
(L 10.001 diez lempiras, en 1a ~ oficlna que 
el Ministerio de Haclendi y Crédito PúblicÓ 
desig!le.--Comuníguese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretano dé Éstado en los DeSpa., 
cl!os de Gobernación y Justicia, 

T~cigalpa, D. C.~ 31 de aieiembre de 1971. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estadó en los Í)espa;chos de Ha:cienda y 
Crédito Público, 

.Acuerdo N' 151-A 

Tegucigalpa, D. C., 1' de jUlio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
bliCa. 

ACUERDA: 

Encargar, a. partlr de esta !ecl!a de la 
Tipografia Nacional y de la D!rección y 
Administraclón del Diarlo ·O!lcl3l La. Ga
ceta, a! ciudadano P. M. Fau>i:D Ordóñez 
Flores.-Comunlguese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa. 
ellos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N' 151 

· Teguelga!pa, D. C., 1 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú
_blica, 

ACUERDA: 

·Designol' Miembm Propietario de la .Tun-

Ello Ynestrom lit 

nal de AcUeductos y Alcantarillados .••• 

(SANAAJ en representación de lu Mu.nl· 

cipalidades, a! señor Ingeniero Alfredo 
Alvarado Sagast:ume, Presidente del Coro
cejo del Distrito Central, qwén entro.rá 
inmediatamente en él ejercicio de su cargo. 

--Comu.nlquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretatio de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Riealdo Zl!niP ·A.' ta Dlreet:!va del SertdclD 'A>ztó>wmo Nacla-
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